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DEMANDADO: PROVIAS NACIONAL DEL MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (En adelante, PROVIAS
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DOCTOR. JESÚS IVÁN GALINDO TIPACTI
DOCTOR. ERNESTO VALVERDE VILELA

RESOLUCIÓN N° 21

Lima, 09 de enero del 2015

VISTOS:

I. ANTECEDENTES:

Con fecha 30 de enero del 2014, en la sede" del Organismo Supervisor de
Contrataciones del Estado (OSeE), el Tribunal Arbitral, con la presencia de ambas
partes, suscribió el Acta de Instalación relacionada con la controversia suscitada entre
EL CONSORCIO Y PROVIAS NACIONAL, y que está vinculada al ''Con/ralo de

Supe77Jisión de la obra: RebabtlztaciólI y MejOTamienlo de la Cam:/era AyacJlcho - Abanct!},

Tramo: AfldahllqyltlJ - Dmio Ki.rh"af"{J ((bicada en/TI! lo.r Depar/amen/oJ de /[yacJlcho .J'
Ap"nIJ/i1c" de juha 27 de Nlfl'Z0 del 2008, as! comfJ JI1J respectivtls ¿1dendas (en adelante EL
CONTRATO); declarando seguidamente abierto el proceso arbitral r otorgando al
DEMANDANTE, el plazo de qUince (15) días hábiles a fin de que cumpla con
presentar su demanda, debiendo ofrecer los medios probatorios que sustenten su
"posición.

~bE LA DEMANDA ARBITRAL

\
1.1 'on fecha 20 de febrero del 2014, EL CONSORCrO -dentro del pla;w

COI edido- presentó su demanda arbitral en contra del DEl\'fANDADO,

\



fundamentando sus pretensiones de la manera siguiente, advirtiendo desde ya

qUl.' para una rápida lectura se ha supnmido las notas de pie de páf.,.ma:

"
PRETENSIONES:
1)PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL.-
Que, el TRIBUNAL apruebe la Liquidación del Contrato de Supervisión
presentada por el CONSORCIO mediante Carta N° 019-2013/SER-
MOT/CVIAL.ANDAH, recepcio"ada por PROVIAS NACIONAL con
fecha 27.08.2013 con Registro N° 33716 con tm saldo a favor del Consorcio
Vial Andahuaylas de SI. 3'190,453.36 (Tres Millones ciento noventa mil
cuatrocientos cincuenta y tres y 36/100 Nuevos Soles).

2) PRIMERA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA
PRETU:SION PRINCIPAL.-
Que en caso que el Tribunal Arbitral considere que no corresponde aprobar
la Liquidación Final del contrato supervisión presentada por el
CONSORCIO, solicitamos que apruebe la liquidación que corresponda, y
que en nuestra opinión es la misma que presentamos a la Entidad con fecha
27 de agosto del 2013, siendo nuestro derecho a que se nOSreconozcan el
saldo por cobrar ascendente a 5/. 3'190,453.36 (Tres Millones ciento noventa
mil cuatrocientos cincuenta y tres y 36/100 Nuevos Soles) más IGV o la
suma que determine el TRIBUNAL, conforme al siguiente detalle:

(a) 5/.199,947.00 (Ciento Noventa mil novecientos cuarentisiete y 00/100
Nuevos soles) más IGV Ola suma que se determine, como consecuencia del
saldo del pago dejado de pagar por la aprobación de los dos biformes
pagados al contratista correspondiente a la Primera Etapa de Revisión del
Expediente Técnico.
(b) 5/.1,759,320.00 (Un Millón Setecientos Cincuellta y nueve Mil trescientos
veillte y 00/100 Nuevos Soles) más IGV o la suma que se determine, como
consecuencia del mayor tiempo de servicios de supervisión correspondiente a
la Primera Etapa (Sup. de la Revisión y Aprobación del Expedieme
Técnico) correspondiente a los 324 días adicionales que demando esta Etapa,
ordellándose que seproceda al pago inmediato de éste importe.
(e) S/.136,408.22 (Ciento Treinta y seis mil cuatrocientos ocho y 22/100
Nuevos Soles) más IGV o la suma que se determine, como consecuencia del
pago del saldo del gastos general contractual, la reducción del pago de
valorizaciones N° 01 de setiembre del 2009 Y los mayores gastos generales
por Ampliación de plazo o reestructuración del presupuesto de supervisión
dejado de pagar de la
Segunda Etapa de Supervisión de la Obra.
(d) SI, 362,878.64 (Trescientos sesenta y dos mil ochocientos setenta y ocho y
64/100 Nuevos Soles) más IGV o la s1lma que se determine, como
consecuencia de los mayores gastos geuerales eu la Segunda Etapa de
Supervisión correspondiente a los 237 días adiciouales que demando esta

\

Etapa de la Supervisión.
fe) S/.52,132.79 (Cincuenta y dos mil ciento treinta y dos y 79/100 Nlte7.'os
Soles) más IGV la Sltma que se determine, como consecuencia del pago del

~2



3

tr./

saldo dejado de pagar por concepto de valorizaciones de adicionales según
calculo.
(f) S/.32,764.37 (treimidos mil, setecientos sesemicuatro y 37/100 Nuevos
Soles) o la suma que se determine mas IGV, como consecuencia del pago del
saldo dejado de pagar por concepto de reajustes de valorizaciól1 principal
(Etapa I, JI Y IlI) correspondientes al Contrato de Obra Principal previstos
Sil pago en la CláuSltlaQuinta del Contrato de Supervisión.
(g) 5/.17.39 (diedsiete y 39/100 Nuevos Soles) o la suma que se determine
más IGV, como consecuencia del pago del saldo dejado de pagar por
concepto de reajustes de valorización C011cargo al contratista previsto SIl

pago en la Cláusula Quinta del Contrato de Supervisión, sin embrago al
haberse expedido el laudo que otorga la ampliación de plazo al contratista,
esta diferencia debe ser canceladopor la Entidad.
(h) 5/.7,691.75 más IGV como consecuencia de los reajustes correspondientes
a los PreSltpuestosAdicionales 01, 02"03, 04, 05 Y 06 previsto su pago en la
Cláusula Quinta del Contrato de Sup~, •..'is~ón
La justificación de dichos conceptos e importes se señalan en nuestra
liquidación y se explican también en el desarrollo de la presente pretensión.

3) SEGUNDA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA
PRETENSION PRINCIPAL.-
Que, el TRIBUNAL determine que llO corresponde aplicar a EL
CONSORCIO las penalidades estableddas en la Resolución Directoral N°
870-2013-MTC/20, y como consecuencia se deje sin efecto el punto 2.11, 2.12
Y 2,13 - de la Liquidación de EL CONTRATO (aplicación de penalidades
por mora S/'83,002,67, otras penalidades S/. 180,956.17 y multa 5/,
104,405,50), contenida en la mencionada resolución.

4) PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA SEGUNDA PRETENSION
SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL.-
Como PRETENSIÓN subordinada a la segunda PRETENSIÓN
subordinada a la primera pretensión principal solicitó que, de no ampararse
la primera pretensión principal, el Tribunal Arbitral declare que se reduzca
el monto de la penalidad por ser ilegal y abusiva.

5) PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA
PRETENSIÓN PRINCIPAL:
Que, habiendo cumplido con nuestra última prestación, el TRIBUNAL
ordene a PROVIAS NACIONAL, se proceda a la devolución de Cartas
Fianza de Fiel Cumplimento y del Adelanto en Efectivo presentadas por el
Gomorcio;

6) SEGUNDA PRETENSIÓN ACCESORIA A lA PRIMERA
PRETENSIÓN PRINCIPAL O JI LA PRIMERA PRETENSION
SUBORDINADA:
Que el Tribunal ordene al PROVIAS NACIONAL que expida la

\

orrespondiente C01lStanciade prestación que contenga la identificación del
objeto del contrato y el monto correspondiente.

"GUNDA PRETENSION PRINCIPAL, <¿/
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Que, se deje sin efecto legal la Resolución Directoral N° B70-2013-MTCI20,
que resuelve aprobar administrativamente la Liquidación del Contrato de
Supervisió" de Obra N° 064-200B-MTCI20 practicada por - PROVIAS
NACIONAL por un saldo (-51161, 161.14) notificada a mi representada a
través de la Constancia de Notificación Personal N° 477-2013-
lffTCI'20.2.4.1.1.

8) TERCERA PREJrENSION PRINc:JPAL:
Se ordene el pago por concepto de compensación de indemnización por
daños y perjuicios, el cual nos reservamos el derecho de cuantificarlo.

9) CUARTA PREJrENSION PRINc:JPAL: Que, el Jrrih"nal decíare q"e
corresponde a PROVIAS NACIONAL asumir el pago de las costas y costos
del presente proceso.

11. ¿,:,'TECEDENJrES:
1. Con fecba, 09 de abril del 200B, el Proyecto Especial de
Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL del
PRO V/AS NACIONAL de Trd1ISporte y Comunicaciones (en adelante,
PROVIAS NACIONAL). celebró con el Consorcio Vial Kishuara, el
Contrato de Obra N° 104-200B-MTCI20 para la "Elaboración del
Expediente Técnico y Mejoramiento de la Carretera Ayacltcho - Abancay,
Tramo Andahuaylas -Desvió Kishuara".
2. Posteriormente, PROVIAS NACIONAL, convocó el Concurso Público
N° 0033-2007-MTCI20, para contratar la Supervisión de Obra, que se
encargará de la supervisión de la Obra de Rehabilitación y Mejoramiento
de la Carretera Ayacllcho - Aballcay, Tramo Andalmaylas - Desvió
Kishuara" ubicado entre los Departamentos de Ayacucho y Apurímac. En
vista de ello, con fecha 16 de noviembre de 2006, el CONSORCIO VIAL
ANDAHUAYLAS (conformado por las empresas LAGESA INGENIEROS
CONSULTORES S.A. lffOTlllffA CONSULTORES S.A. Y SERVICIO
DE CONSULTORES ANDINOS SOc:JEDAD ANONIlffA
SERCONSULT S.A. (En adelante, el CONSORCIO), Sllscribió el Contrato
de Supervisión de Obra N° 064-2008-MTCI20, (en adelante el
CONTRATO DE SUPERVISIÓN), (por un valor ascendente a SI.
5'170,176.29 (Cinco millones ciento setenta mil ciento setenta y seis y
291100 Nuevos Soles), el mismo que tiene como objeto que defllro de 1m

plazo de Setecientos Cincuenta (750) días naturales que incluye la
Elaboración del Estudio, la Supervisión, Recepción y Liquidación de la
Obra, acorde a lo establecido en el Numeral 1.4 de las Bases Integradas de
Selección del Concurso Público. Brindándose el servicio segtín el siguiente
detalle:
Ira. Etapa: Supervisión y Aprobación del E.xpediente Técnico - para esta
etapa, el contrato previa tal plazo de 150 días naturales.
2da. Etapa: Para la Supervisión de la Obra - para esta etapa, el COTltrato
preveía un plazo de 540 días natllrales.

"

3ra. Etapa: Para la Recepción y Liquidación de obra - Para esta etapa el
'. contrato previó 1m plazo de 60 días nal1Jrales, cuyos montos contratados
jueron los siguie7ltes:

"~



ETAPA N° MONTO SIN IGV MONTO CON

IGV IGV

Etapa 1Supo y Aprobación 814,500.00
154,775.

969,255.00
00

del Expediente Técnico

Etapa [[ Slfperoisió
3 '373,855.96

641,062. 4 '014,088.58Aprobación 12

e la obra

Etapa 1ll Lir¡lIidació
156,330.00

29,702.7
186,032.70Aprobación O

.._-

TOTAL
4 '344,685.96

825,490.33 5 '170,176.29
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3.Que, contractualmeme, en concordancia con el Numeral 3.4., de la
Cláusula Tercera del Contrato de Supervisión, se dio inicio a la Etapa de
Supervisión y Aprobación del Expediente Técnico, la misma que se
desarrolló desde el 26 de mayo del 2008 Y debió concluir el 26.10.2008, sin
embargo, la aprobación del Estudio recién concluyó por causas 110

imputables al Supervisor el 11 de Setiembre del 2009, a través de la
Resolución N° 1113-2009-MTC/20, es decir 10.8 meses adicionales al plazo
contratado que el Supervisor asumió esta etapa a través de sus recursos
ofertados y por un monto ascendente a SI. 814,500.00 (Ochocientos Catorce
Mil quinientos y 00/100 Nuevos Soles).
4. Que, con fecha 27 de marzo del 2008 se suscribe la Adenda N° 01
Contrato de Supervisión de Obra N° 064-2008.MTC/20, en la que se
establece modificaciones a diversas Cláusulas del Contrato.
5. Como bien menciollamos con antelación, el plazo para la Etapa de
Supervisión Integral y Control de Obra, previsto en el punto 3.4 del
Contrato de Supervisión de Obra era de 540 días naturales, el mismo que en
la realidad se inició e/ 16 de setiembre del 2009 y debió culminar el 08 de
marzo de/2011.No obstante, durante el desarrollo de esta etapa, PROVIAS
NACIONAL otorgó diversas y sucesivas ampliaciones de plazo al
contratista ejecutor de la Obra, ampliaciones que van desde el 16 de
setiembre del 2009 al 14 de diciembre del 2012, lo que da tm mayor plazo de
1337 días calendario adicionales a los 540 días calendario originalmente
pactados, según el siguiente detalle:
• flmpliación de Plazo N° DI, por 56 dias calendario, del 09 de marzo de
2011, al 03 de mayo de 2011.

, • Ampliación de Plazo N° 02, por 80 días calendario, del 04 de mayo de

~

. 2011, al 22 de julio de 2011.
.~ Ampliación de Plazo N° 03, por 137 días calendario, del 23 de julio de

011, al 06 de diciembre de 2011.

f)



• Ampliación de Plazo N° 04, por 8 días calendario, del 07 de diciembre de
2011, al 14 diciembre de 2011.
• Ampliación de Plazo N° 05, por 25 días calendario, del 15 diciembre de

2011, al 08 de enero de 2012.

• Ampliación de Plazo N° 06, por 90 días calendario, del 09 de enero de
2012, al 07 de abril de 2012.
• Ampliación de Plazo N° 07, por 15 días calendario, del 08 de abril de
2012, al 22 de abril de 2012.
• Ampliació1l de Plazo N° 08, por 20 días calendario, del 23 de abril de
2012, al 12 de mayo de 2012,
• Ampliación de Plazo N° 09, por 111 días calendario, del 13 de mayo de
2012, al31 de agosto de 2012.
• Ampliación de Plazo N° 10, por 147 días calendario, del 01 de setiembre
de 2012, al15 de octubre de 2012.

6. Tomando e1lconsideración, lo prescrito en el Artículo 260° del RELCAE
(Decreto Supremo N° 084-2004-PCM), que dispone que cuando se aprueba la
ampliación de plazo de ejecución de obra, corresponde a la Entidad ampliar
el plazo de todos los contratos vinculados directamente a dicho contrato de
obra, sin condicionar tal ampliación a determinado procedimiento,
solicitamos los mayores gastos generales por el mayor periodo de supervisión
(toda vez que nuestras actividades se desarrollaron en forma ininterrumpida
durante todo el penodo). Asimismo nuestra parte envió diversas
comunicaciones solicitando a la Entidad que proceda al pago por los
mayores servicios de supervisión que venían siendo brindados en mayor
tiempo del previsto, tales como:
'~CartaN° 049-2012/SER/MOT/CVIAL.ANDll, del 01 de agosto del 2012.
" Carta N° 050.2012/SER/MOT/CVIAL.ANDll, del 14 de agosto del
2012,
* Carta N° 051.2012/SER/MOT/CVIAL.ANDH, del16 de agosto del 2012.
* Carta N° 057.2012/SER/MOT/CVIAL.ANDH, del18 de octubre del
2012
,~ Carta N° 058-2012/SER/MOT/CVIAL.ANDH, del18 de octubre del
2012.

Asimismo, como producto del Contrato principal, ocasionados entre e!
periodo 09 de marzo del 2011 al 31 de octubre del 2011 mi represemada
solicitó mayores gastos generales por Ampliaciones de Plazo derivado de las
dos reestructuraciones del presupuesto original, generadas por las
paralizaciones temporales de obra ocasionadas por las lluvias y saldo de!
gasto general contractual, legamente sustentadas en:
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• Carta N° 07J-2012/SL'R/MOT/CVIALANDH, del 12 de diciembre del
2012.
• Carta N° 214-20l1/CVA-jS, del17 de diciembre de/20l2.
y reiterado por:
• Carta N° 006.2013/SER/MOT/CVIAL.ANDH, de 14 de febrero del
013.

arta N° 016.2013/SER/MOT/CVIAL.ANDH, de114de mayo del 2013.



7. Posteriormente a la Etapa de Revisión y Aprobación del Expedieme
Técnico, correspondía la Segunda Etapa de Supervisión y Control de la
Obra, lo cual.de acuerdo con la cláusula 3.2 del contrato. tenía un plazo de
540 días por lo que debía culminar el 08 de marzo del 2011. Sin embargo, lo
cierto es que esta etapa se extendió hasta el 11 de diciembre del 2012 -no por
responsabilidad nuestra- hasta el Acta de Recepción de Obra). esto es, más
de 21 meses de lo previsto durante el cual también brindamos mayores
servicios de supervisión que nunca han sido pagados.
8. Con fecha 08 de febrero del 2013 a través de la Carta N° 004-
2013/SER/MOT/CVIAL.ANDH, presentamos nuestro Infonne Firzal. Si71
emhargo, la Unidad Gerencial de Obra de Provias Nacional, a través de la
Carta N° 1013-2013.MTC/20.5 del 12 de agosto del 2012, comunica al
Consorcio Vial Andahuaylas que el Contrato de Ejecución de Obra no va a
poder liquidarse al encontrarse pendie71tela resolución de temas arbitrales y
habiéndose otorgado la conformidad al Informe Final se deberá presentar la
Liquidación Final del Consorcio \."~•.•! ,1ndahuaylas de acuerdo a lo
establecido en el Contrato de Supervisión de Obra N° 064-2008-MTC/20.
9. En tal se'ltido, nuestro Consorcio mediante Carta N° 019-
2013/SER/MOT/CVIAL.ANDH, del 27 de ago,to del 2013, hizo lleg" al
PROVIAS NACIONAL nuestra liquidación de contrato, te7liendo como
costo total final del servicio la suma de SI. 9'940,943.03, incluido IGV, con
un saldo a favor de mi representada de 5/.3'190,453.36, teniendo en cuenta
que a la luz de los hechos expresados - al haber cumplido nuestras
obligaciones contractuales y a la conformidad del Informe Final por parte de
la Entidad y sin el pago de los mayores servicios que ventamos brindando -
habíamos cumplido en exceso con nuestras prestaciones en su totalidad.
blc/USO,tal como les expresamos en la referida comunicación, nuestra parte
ya había culminado en excesoel plazo de su contrato, y la entidad pretendía
que siguiésemos trabajando sin siquiera pronunciarse respecto del derecho a
nuestro pago por este mayor servicio.
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10. PROVIAS NACIONAL mediante Carta N° 1137.2013-MTC/20.5 de
fecha 29 de agosto de/2013 y Carta N° 1316.2013.MTC/20.5 de fecha 27 de
setiembre del 2013 nos solicita que emitamos opinióu respecto al pago del
laudo arbitral del contratista y por Carta N° 1554.2013.MTC/20.5 de fecha
18 de noviembre del 2013 uos solicita que emitamos opinión respecto de la
liquidación de obra que presentó el contratista ejecutor de la obra.
A la luz de ello, y seilalando expresamente que era sin perjuicio de haber
presemado ya en su oportunidad nuestra liquidación de supervisión,
mediante nuestra Carta N° 021-2013/SER/MOT/CVIAL.ANDH. del 05 de
setiembre del 2013, Carta N° 024-2013/SER/MOT/CVIAL.ANDH, del 01
de octubre del 2013 y Carta N° 027-2013/SER/MOT/CVIAL.ANDH, del
04 de diciembre o del 2013, hicimos llegar al PROVIA5 NACIONAL lo
solicitado; es decir nuestra opinión respecto al pago del laudo arbitral y de la
liquidación del coutrato de obra que se había presentado por parte del
co1ltmtista ejecutor.
11. Mediame Constancia de Notificación Personal N° 447-2013-

""" MTC/20.2.4.1 de fecha 11 de setiembre del 2013. la cual incluye la
"""Resolución Directoral N° 870.2013.MTC/20 que adjuntan los hlformes N°

675-2013.MTC/20.3 de fecha 11 de setiembre del 2013 Y 006.2013-



MTC/20.5-AAC de fecha 09 de setiembre del 2013, por 10cual PROVIAS
NACIONAL se pronuncia, respecto de nuestra liquidación rechazando la
misma y concluyen que la Liquidación del Contrato de Supervisión de Obra
debe ser la siguiente:

CosllJ filial del SerW:Ws 6'93591034
Mmtos Pa~ados(conI(;VI 6'750489.67
SaldnqFacturar 185420.67
Saldn"." Penalidad"." 183002.6711
Sal,J"de Oras Pt?nalidmJ£S tJ63 579.1~

12. Liquidación practicada por PROVIAS NACIONAL que fue observada
por mi representada a través de la Carta N° 022
2013/SER/MOT/CVIAL.ANDH, del 16 de setiembre del 2013.
13. Finalr:u:.>:te,SI" advierte que nuestro contrato de supervisión fu.:;nscrit!J
bajo la muda/iaad de precios unitarios, es decir, bajo UIl sistema en eLcuai el
costo del mismo debe ser retribuido en función de las cantidades referenciales
contenidas en las bases, y se valorizan en relación a su ejecución real, así
como por un determinado plazo de ejecución (cláuStlla 1.1 y artículo 56 del
RLCAE aplicable a este contrato).
• Si bien señala en la cláusula tercera del contrato que nuestras actividades
concluyen con el comentlmiento de la liquidación, esa misma cláusula
también señala que e/ plazo en el cual se brindan los servicios sería de 540
días; y que si bien el plazo podría ser ampliado, nos obligó a seguir
supervisando hasta la liquidación de la obra, haciendo caso omiso y oídos
sordos a nuestros pedidos de pago por el mayor tiempo de servicios y
mayores gastosgenerales.

III. FUNDAMENTOS POR LOS CUALES DEBE DECLARARSE
FUNDADAS NUESTRAS PRETENSIONES

1)PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL..

1.1 Que, el TRIBUNAL apruebe la Liquidación Final de/ Contrato de
Supervisión de la Obra de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera
Ayacucho -Abancay, Tramo Andahllaylas - Desvió Kishllara" ubicado entre
los Departamentos de Ayacucho y Apurímac presentada nuestro Consorcio
mediante la Carta N° 019-02013/SER-MOT/CVIAL.ANDAH, recepcionada
por PROVIAS NACIONAL con fecha 27.08.2013 con Registro N° 33716 Y
que se disponga a C(lUce/arel saldo a Iluestro favor consignado Consorcio
Vial Andahuaylas ascendente a S/.3'190,453.36 (Tres Millones ciento
noventa mil cuatrocientos cincuelltltres y 36/100 Nuevos Soles), ya que mi
representada siguió los procedimientos establecidos C11 la Directiva W' 007-
2005/CONSUCODE/PRE que regula el procedimiento para la
Liquidación de Co1ltratos de Consultoría de Obras, y se disponga la
obligación de PROVIAS NACIONAL), de cancelar el saldo a favor
comignado en nuestra Liquidación ascendente a 5/.3'190,453.36 (Tres
Millones ciento noventa mil cuatrocientos cinCllentitres y 36/100 Nuevos
oles, más los i"tereses legales q"e deb"á" ser calC"lad2e l~
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presentadón de la Liquidación del CONSORCIO o aquella que determine
el Tribunal Arbitral.

1.2 La Directiva N° 007-2005/CONSUCODE/PRE regula el
procedimiento para la liquidación de Cotllratosde consultoría de obras, y
por ende resulta aplicable a nuestro contrato (hecho que no está en discusión
con PROVIAS NACIONAL).
Esta Directiva establece en el numeral 6.1.1 que: "En este sentido es de tener
en cuenta que la aprobación de la referida liquidación no constituye ningún
acto indebido, ni ilegal y menos prohibido, ya que: (i) se trata de una
consecuencia típica de Ut1contrato de supervisión, y (ii) se trata de la
consecuencia que la propia norma dictada por el Estaáo ha previsto.

Al respecto, el Ing. Miguel Salinas Seminario, señala que la liquidación final
del contrato de obra (de SIlpervisión 1!1l el presente caso) consiste en llll

proceso de cálculo técnico bajo las con:;itio1.es normativas y contracwales
aplicables al contrato, cuya finalidad es determinar, principalmente, el costo
total de la obra, (en éste caso del servicio prestado por el Supervisor) y el
saldo económico que puede ser a favor o en contra del contratista o de la
Entidad.

1.3 Que, la liquidación, además, tiene como propósito verificar la corrección
de las prestaciones a cargo de la Entidad y del contratista, constituyendo un
ajuste formal y final de cuentas, que establecerá, teniendo en consideración
intereses, actualizaciones y gastos generales, el quantum final de las
prestaciones dinerarias a que haya lugar a cargo de las partes del C011trato.

1.4 Que, transcurrida la etapa de liquidación, las relaciones juddicas
creadas por el contrato se extinguen. Esto último SIlcedeporque el contrato
ha alcanzado SJI finalidad, cual es satisfacer los intereses de cada llna de las
partes. Es por ello que el procedimie11to de liquidación garantiza que cada
una de las prestaciones haya sido debidamellle verificada por cada una de
las partes, de manera que los sujetos contractuales tengan la oportunidad de
expresar en forma inequívoca su satisfacción o insatisfacción con la ejecución
del contrato.

1.5 Hemos presentado nuestra liquidacióu luego de haber desarrollado
nuestra última prestación y dada la conformidad de PROVIAS
NACIONAL de manera expresa.

Así pues, no podemos dejar de advertir que al 27 de agosto del 2013, fecha
en que presentamos nuestra liquidación (hace tiempo que ya habíamos
brindado la última prestación a la que estábamos obligados). No puede
olvidar el TRIBUNAL que desde 27 de octubre del 200R hasta 11 de
setiembre del 2009 PROVIAS NACIONAL no nos hizo pago algu1lopor los
mayores servicios por la 1 Etapa Revisióu y Aprobación del Expediente

~ Técnico, y había incluso vencido eu esafecha, el plazo contractual previsto
~e1l nuestro contrato (150 días) habiendo hecho oídos sordos PROVIAS

~ ClONAL a nuestros pedidos para que se paguen los mayores servicios
qu venían prestando en el tiempo.

9



Consecuentemente, debe tenerse en consideración que:
. Si bien nuestro COTltratoprevé en su cláusula tercera que nuestros servicios
se desarrollarían basta el consentimiento de la liquidación, y en su cláusula
quinta indica que "al término de la Obra, es nuestra obligación revisar y
efectuar las correccionesque estime pertinente a la Liquidación del Contrato
de Obra que presente e! contratista ejecutor, debiendo revisar los planos de
post construcción y memoria descriptiva valorizada que entregará el
contratista ejecutor",
- Sin embargo, el plazo fue superado en exceso (solamente en la etapa 1de la
Revisión del Estudio y Aprobación de! Expediente Técnico el plazo excedió
en 474 días a los 150 días previstos); por taTlto solicitamos a PROVIAS
NACIONAL que se disponga el pago de los mayores servicios que se
vinieron brindando desde el27 de octubre del200S y que estaban generando
una brecha financiera enorme en el Consorcio; éste simplemente hizo oídos
sordos a este reclamo y nunca expresó nada sobre el particular,
- Por el c,:-:~~arjo,PROVIAS NACIONAL simplemente se lir,.•~6 :!

señalarnos que deberíamos seguir con la Supervisión obra, pero sin
pronunciarse en forma alguna sobre e! pago que veníamos reclamando por
la Ira Etapa de Aprobación del Expediente Técnico, para ese periodo; es
decir, sin emitir opinión respecto a nuestro derecho a obtener urla
compensación por este mayor tiempo de supervisión,
- En tal sentido, nuestra liquidación ante el caso omiso a los diversos
requerimientos efectuados a PROVIAS NACIONAL para que se pronuncie
y proceda con el pago de nuestros servicios, nuestra parte había cumplido en
exceso con el plazo de su contrato, así como con las prestaciones que
contractualmente le eran exigibles; y por tanto estábamos perfectamente
habilitados para incluir en nuestra liquidación de la supervisión.
Además no puede olvidar el Tribunal que los contratos (incluyendo los
denominados "contratosadministrativos'~ se sustentan en el principio básico
de la buena fe contractual. No es admisible en forma alguna pensar que un
co7ltratopor el hecho de ser un contrato estatal, sea ajeno a este principio. El
artículo 1362° del Código Civil, establece que los contratos se negocian,
celebran y ejectttan seglÍn las reglas de la buena fe; y remIta perfectame1!te
aplicable al caso.
No es por ende admisible que PROVIAS NACIONAL, con quien
suscribimos mi C011tratoa precios unitarios para que se nos reconozca una
retribución por una labor de Revisión del Expediente que debía durar 150
días (es decir, Ctiyopresupuesto se previó y formuló para ese plazo); señale
que estamos obligados a continuar nuestros servicios, sin que previameTlte se
haya pronunciado siquiera respecto de nuestro derecho al pago por ese
mayor servicio y haya pagado el mismo, tal como lo veníamos solicitando.

1.6 Sin perjuicio de lo indicado, también debemos se1ialar que aun cuando
ya no estábamos obligados, luego de preselllada nuestra liquidación el dla 27
de agosto del 2013; PROVIIlS NACIONAL nos solh'iló que emitiésemos
opinión respecto de la pago del laudo arbitral al contratista y la liquidación
de la obra; lo cual hicimos en el mes setiembre, octubre hasta úlcluso
diciembre del 2013 (selialando expresamente que lo hadamos en IIna clara
demostración de buella fe, pero ya sill estar obligados a ello).

10



En tal sentido corresponde que e! Tribunal declare aprobada nuestra
liquidación de contrato presentada con fecha 27 de agosto del 2013 a través
de la Carta N° 019.2013/SER.MOT/CVIAL.ANDAH y ordene el pago de
la misma, así como de los intereses legalesque se han generado desde la fecha
en que ésta quedo aprobada.

2) PRIMERA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA
PRETENSION PRINCIPAL..

~ 11

Que, en e! supuesto que e! Tribunal Arbitral desestime nuestra primera
pretensión principal, solicitamos que apruebe la liquidación que
corresponda, y que en nuestra opinión es la misma que presentamos a la
Entidad con fecha 27 de agosto del 2013, a la cual nos remitimos para su
justificación y explicación.
2.1 En tal sentido, ofrecemos como medio probatorio de esta pretensión no
solo la liquidación ya presentada, corre~~':__."dp que se dilucide de una vez
cualquier controversia que se pudiese tener con la Entidad respecto de esta
liquidación, y de esta manera evitar mayores dilaciones innecesan'as para
las partes.
Asimismo dejamos constancia que en nuestra liquidación hemos considerado
(como corresponde) los reajustes de las valorizaciones presentadas tanto de
las que se pagaron, como de aquellas que se debieron haber pagado (este
reajuste está expresamente previsto en el contrato).
Finalmente dehemos indicar que es nuestro derecho a que se nos reconozcan
el saldo por cobrar ascendente a SI. 3'190,453.36 (Tres Millones ciento
noventa mil cuatrocientos cincuenta y tres y 36/100 Nuevos Soles) más IGV
o la suma que determine el TRIBUNAL, confonne al siguiente detalle:
(a) S/.199,947.00 (Ciento Noventa mil novecientos cuarenta y siete y 00/100
Nuevos soles) mas IGV o la suma que se determine, como consecuencia del
saldo del pago dejado de pagar de la Primera Etapa de Revisión del
Expediente Técnico, dehido a que no se nos canceló el pago del Informe N°
03 Y 04 del Impacto Ambiental, a pesar que al contratista si le abonaron el
integro por la presentación del Informe 3 y 4, a través dellalldo arbitral del
contratista.
(b) S/.l '759,320.00 (Un Millón Setecientos Cincuenth,ueve Mil trescientos
veinte y 00/100 Nuevos Soles) más IGV o la suma que se determine, como
consecuencia del mayor tiempo de servicios de supervisión correspondiente a
la Primera Etapa (Sup. de la Revúión y Aprobación del Expediente
Técnico) correspondiente a los 324 días adicionales que demandó esta Etapa,
ordenándose que seproceda al pago inmediato de éste importe.
(c) 5/.136,408.22 (Ciento Treintiseis mil cuatrocientos ocho y 22/100 Nuevos
Soles) más IGV o la suma que se determine, como c01zseclte1lciadel pago del
saldo del gastos general contractual, la reducción del pago de valorizaciones
N° 01 de setiembre del 2009 Y los mayores gastos generales por Ampliación
de plazo o reestructuración de! presupuesto de supervisión dejado de pagar
de la Segunda Etapa de Supervisión de la Obra.
(d) 5/. 362,878.64 (Trescientos sesentidos mil ochocientos sele7lliOl:hoy
64/100 Nuevos Soles) más IGV o la suma que se determi7le, como
ollsemencia de los mayores gastos generales en la Segunda Etapa de
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Supervisión correspondiente a los 237 días adicionales que demando esta
Etapa de la Supervisión.
(e) SI. 52,132.19 (Cincztentidos mil ciento treintidos y 79/100 Nuevos Soles)
más IGV o la suma que se determine, como consecuencia del pago del saldo
dejado de pagar por concepto de valorizaciones de adicionales seglÍn cálculo.
(f) SI.32,764.37 (treintidos mil, stecientos sesenticuatro y"371100 Nuevos
Soles) o la suma que se determine mas IGV, como consecuencia del pago del
saldo dejado de pagar por c011ceptode reajustes de valorización principal
(Etapa 1, 11Y Ill) correspondientes al Contrato de Obra Principal previstos
su pago en la Cláusula Quinta del Cotztrato de Supervisión.
(g) SI.17.39 (diecisiete y 391100 Nuevos Soles) o la suma que se determine
más IGV, como consecuencia del pago del saldo dejado de pagar por
concepto de reajustes de valorización con cargo al contratista previsto su
pago en la Cláusula Quinta del Contrato de Supervisión, sin embargo al
haberse expedido el laudo que otorga la ampliación de plazo al contratista,
esta diferen(,~',dehe ser cancelada por la Entidad.
(h) 5/.7,691.75 másIGV como consecuencia de los reajustes correspondietztes
a los Presupuestos Adicionales 01, 02, 03, 04, 05 Y 06 previsto su pago en la
Cláusula Quinta del Contrato de Supervisión.
La jlt5tificación de dichos conceptos e importes se señalan en nuestra
liquidación y se explican también en el desarrollo de la presente pretensión.

2.2 Contrastando la Liquidación presentada por el CONSORCIO y la
formulada por PROVIAS NACIONAL a través de la Resolución Directoral
N° 870-2013.MTC/20 que adjuntan los Informes N° 675.2013.MTC/20.] y
675-2013-MTC/20.5.AAC, se verifica que existe una diferencia sustancial y
cuyo resumen es el siguiente:

CUADRO RESUMEN DE LIQUIDACION DE SUPER VISION CONJRAST ADA CON EL DE
NACIONAL

CONSORCIO V/AL PROV/AS DIFERENCIA
ANDAHUAYLAS NACIONAL

Costo Final del Servido 9'940,943.03 6'935,91034 3'005,032.69

Mont05 Pagado5 6'750,489.67 6'750,489.67 0.00
Saldo a Factllrar 3'190,453.36 185,420.67 3'005,032.69
Saldo norPenalidad 0.00 83,002.67
Saldo por otras Pellalidade5 0.00 (263,579.14)
Saldo a Cobrar 3'190,453.36 (161,161.14)

2.3 Tal como se puede observar en el cuadro resumen de Liquidación del
Supervimr y de PROVIAS NACIONAL, éste último no ha tomado en
cuenta la liquidación presentada por el Consorcio Vial Andahuaylas, sino
ha formulado su propia Liquidación, sin tener en cuenta los montos
cOllsignadospor el Consorcio Vial /lndahuaylas en fil1lción a los servicios
realmellte ejecutados, tal como a continuación pasamos a exponer en detalle:

2.3.1 CostoFinal del Servicio
""" El monto final del servicio liquidddo por el CONSORCIO es 5/.

,,9'940,94].03; sill embargo, Provias Naciolla!soJamente en SIl liquidación ha
"considerado el monto de SI. 6'935,910.34, es decir existe una diferencia con
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respecto a lo consignado por el Consorcio Vial Andahuaylas de S/.
3 '005,032.69, debido a que no ha considerado los servidos realmente
ejecutados por el Consorcio Vial Andahuaylas en los rubros que a
continuación detallamos:
Reajuste de Adiciollales

REAJlEIEDE <X>\Sffiao VIAL PROVIAS
DIFERENCIAADlaJ/NAIES

AMJAliU'lYIAI NAaCNAL

&o itSlede Adiciona/e; 88,581.50 8:),889.75 7,691.75

e lleClQn , ea Itste

aMaiaO VIAL PROVIAS DIFEREN:JA
DEIJUXIONESDE

REAJlEIE
AM:WIUAYIAI NAaCNAL

EtoDaI -2005.91 -1846.08 .159.83
E1d.txl11 -26,71737 -21,750.91 4,966.46

Tcxal Facturado
IGV
Tcxal cotllGV
fu>alidad
frtraaión
,MmU> tidatkJ

1

TarAll'S
8'399 59323
1'541,349.80
9'940 943.03

9'940 943.03

5'8 95535
I 'Gll2,%2.99
6'935918.34

1.6
810,058.77
6'567 554.00

2' 637.88
458,394.82

3'OO5QJ2.70

3'005032.70

¡

2.4 De lo indicado líneas arriba a continuación pasamos a justificar y
exponer los montos 11O consideradospor Provias Naciollal:

Valorización del Contrato Prillcipal
Correspollde a los servicios de supervisióll desarrollados a través de las tres
(3) Etapas del Servicio, es decir:

Etapa 1SupeT'lJúióndel Expediente Técnico

Monto Considerado Por el Consorcio Por Provias Diferencia
Vial Andahuaylas Nacional

Sin lGV Sin lGV
SlIpervisi61/ del Expediente Técnico 814,500.00 614,553.00 199,947.00

Mayores Servicios 1 '752,320.00 0.00 1 '759,320.00
Totales 2'566,820.00 614,553.00 1'952,267.00

2.4.2 CONTRATO PRINCIPAL

2.4.2.1 Etapa l. Revisión y Supervisión de! Estudio
Tal como se indica en la Adenda N° 01 al COlltrato de Servicios de
Supervisióll e1l la Cláusula Cuarta, la Etapa de Supervisión y Aprobación
del Expediente Técnico, tuvo como finalidad revisar y supervisar los

abajos que deben ser desarrollados por el Contratista, tanto para e!
13
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compone1lte de Ingeniería, a través del desarrollo de Cl/atro (4) informes
como del componente de Medio Ambiente que debe ser desarrollado por el
Contratista también a través de cuatro (4) informes.
Componente de Ingeniería.- fite desarrollado por el Co1ltratista y
supervisado por el Supervisor a través de los cuatro (4) Informes; y SttSpagos
fueron al 100. En cuanto al componente de Medio Ambiente, la supervisión
efectuó la revisión de los estudios formulados por el Contratista, los mismos
que abarcaron temas consignados en los TdR de las Bases de Licitación y sus
variaciones relacionadas al Manejo Socio Ambiental, compensación de
Predios Afectados.
Respecto al Componente Ambiental al Contratista se le aprobó al
Contratista los dos (2) primeros informes, los cuales también fueron pagados
al Supervisor, en lo que corresponde a los otros dos (2) informes restantes,
estos fueron desarrollados por el Contratista y también revisados por la
supervisión; sin embargo, teniendo en cuenta que estos dos (2) infumes
últimos por ;v~tr.ner alcances cuantiosos dificultar01l stt ejecuci;¡n y
presentación y teniendo en cuenta que losplazos para la ejecución de la obra
se iban recortando, se tuvo que sustituir todos los alcances de estos dos (2)
últimos infonnes por un Plan de Compensación y Reasentamiento
Involuntario que también fue supervisado por el Consorcio Vial
Andahuaylas.
En relación a los pagos del Informes 3 (Borrador de Informe Final) y del
Infonne 4 (Informe Final), los mismos fueron cancelados al Contratista, tal
como se verifica en el Memorándum N° 3242-2011-MTCI20.5; sin embargo,
a pesar de haber sido supervisado por el Supervisor, éstos no fueron
cancelados al Supervisor a pesar de haber sido presentadas las
Valorizaciones N° 07 Y 08. La evidencia de la Revisión por parte del
Consorcio Vial Andahuaylas y la aprobación de la entidad se la estaremos
presentando oportunamente.
Existe una diferencia de SI. 199,949.47 como c01lSecuenciade la Revisió1l
efectttada a los Informes N° 3 Y 4; sin embargo, calculando lo realmente
pagado por Provias Nacional de SI. 619,119.54, el saldo a reCOnocersena de
SI. 195,380.11, la misma que fue presentada en nuestras Valorizaciones 7y 8
(ver cuadro de saldos por cobrar en la Liquidación Final).

Mayor Tiempo de Revisión
El plazo de Revisión del Estudio de acuerdo a la Cláusula 3.4 del Contrato
de Supervisión de Obra N° 064-2008-MTCI20, [ue de 150 días calendan'o,
el mismo que contractualmente se inicia el 26.05.2008 y debió concluir el
26.10.2008; sin embargo, la aprobación del estudio a través de la Resolución
N° 1113-2009-MTCI20 del 11.09.2009 redé1l cOllcluyó por causas 110

imputables al Supervisor el 11.09.2009, es decir 10.8 meses adicionales al
plazo contratado que el Supervisor illSumió en esta etapa a través de sus
recursosofertados.
El monto por estos 10.8 meses adiciollales por el mayor tiempo servicios de la
sttpervisión de revisión esde 51.1 '759,320.00, según lo siguiente:

10.8 x 162,90001mes = SI.l'759,320.00
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Etapa de Supervisión de Obra
La Liquidación presentada por el Consorcio Vial Andahuaylas es de SI.
3'320,837.41, sin embargo la Entidad solamente considera SI. J'184,429.19,
es decir existe una diferencia de pago de SI. 136,408,22, que entendemos se
debe a las siguientes razones:

a) Pago del Saldo del Gasto General Contractual SI. 94,190.20

El plazo contractual de 105 servicios de supervisión fue de 750 d.c. para las 3
Etapas de Supervisión: Etapa I - Revisión, Etapa JI. Supervisión de Obra y
Etapa 111 - Liquidación. Para estas tres (3) Etapas el monto total sin IGV
correspondiente a los Gastos Generales fue de SI. 919,500.00 (ver propuesta
económica), la misma que corresponde al siguiente disgregado del Gasto
General

Etapa I
Etapa II
Etapa III

Total

Gasto General por la Supervisión de Estudios S/. 165,000.00
Gasto General por la Supervisión de Obra S/. 728,400.00
Gasto General por la Liquidación S/. 26.000,00

5/.919,500.00

¡/

Tal como se indica líneas arriba para la Etapa 11 "Supervisión de Obra", el
Gasto General es de S/. 728,400.00 y corresponde al plazo contractual el
mismo que se inicia el 15.09.2009 y concluye el 08.03.2011, es decir por un
pen'odo de 540 días. Provias Nacional para el Co1ltrato Principal de la
Etapa JJ Supervisión de Obra en lo que corresponde al Gasto General hasta
la Valorización N° 26 (Octubre 2011), sólo nos canceló el monto de S/.
634,209.67, quedando un saldo pendiente por pagar de S/. 94,190.33
(728,400.00 - 634,209.67). Este saldo fue presentado por nosotros a través de
nuestra Valorización N° 28.

b) Reducción de Pagos en Valorización N° Ol-Setiembre 2009.

Cotejadas las valorizaciones del contrato principal efectuadas por el
Consorcio Vial Alldahuaylas y Provias Nacional se puede comprobar que
existen un total de 26 Valorizaciones, las mismas que coinciden en los
montos valorizados por el Consorcio y Provias Nacional, excepto la
Valorización N° 01, por la cual se observa que la Entidad solamente
valoriza S/, 60,253.00 y el Consorcio Vial Andahuaylas considera lo
realmente pagado y que es S/, 82,292.49. La diferencia de S/. 22,039.49 110
entendemos cual han sido las razones de la falta de pago.

c) Mayores Gastos Generales por Ampliaciones de Plazo y/o
Reestructuraciones del Presupuesto de Supervisión.

~

partir del 09.03.2011 hasta el 31.10.2011 producto de las Ampliaciones de
Plazo y/o reestructuración dos (2) del presupuesto de supervisión. el plazo de
~la Etapa 11 . "Supervisión de Obra". se amplía por 237 d.c., adicionales al-"-
"-~o contratado; en ese sentido, amparados en el Artículo 232 y Numeral 3],

~ ~.15
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del Anexo 1 "Definiciones" del Reglamento de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, corresponde al Consorcio Vial Andahu4ylas el
reconocimiento del Mayor Gasto General producto de las Ampliaciones de
Plazo por SI, 362,878.64 por el periodo compre71dido entre el 09.03.2011 al
31.10.2011 (237 d.c. o 7.90 meses) de acuerdo al siguiente detalle:

Monto Gasto General Etapa Il= SI. 728.400.00
Monto Diario = SI, 728.400.00 = 1,348.89

540
Total días 237ldía x 1,348.89 = 51.362,878.64 (silllGV)

2.4.2.3 Etapa fU liquidación de Obra

El m01lto consignado tanto por la Entidad como por el Supervisor son
coincidentes, por tanto no existe discrepancia alguna.

2.5 Valorizaciones con Cargo al Contratista (seglÍ71 laudo resuelto
corresponde el pago a la Emidad)

Los montos consignados por el Consorcio Vial Alldahuaylas contrastado con
Provias Nacional son coincidentes, por tanto no existe discrepancia alguna.

2.6 Valorizaciones de Adicionales
Corresponde a seis (6) Presupuestos Adicionales cuyo monto consignado por
el Consorcio Vial Andahuaylas es de SI. 600,292.02 Y el formulado por
Provias Nacional es de SI. 548,159.23, es decir existe una dtferencia de SI.
52,132.19 de acuerdo al siguieme detalle:

MOlllo COllsiderado Por el Consorcio Por Provias Diferencia
Vial Nacional

Sin IGV Sin IGV
Supervisi61l del Expedieme Técnico 814,500.00 614,553.00 199,947.00
Mayores Servicios 1 751,320.00 0.00 1 759,320.00
TOlales 2'566,820.00 614,553.00 1'952,267.00

Los cálculos efectuados por Provias Nacional, para los Adicionales
consignados ell SIl liquidación, diferencia a lo formulado por el Consorcio
Vial Anda/maylas; sin embargo, no detalla los descuentos que ha hecho a la
supervisión y por lo que requerimos el sustento de las valorizaciones
correspondientes a las valorizaciones adicionales N° 01 '1 la 06.

2.7 Reajuste Valorizaciones Principal
Lo consignado por el Consorcio Vial Andahuaylas es de SI. 534,119.76 Y
Provias Nacional formula un valor de SI. 500,733.97, la diferencia de SI.
33,385.76 en consecuencia de los montos consignados.

2.8 Reajuste Valorización con cargo al Contratista caso similar a lo indicado
n el Numeral 2.5
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2.9 Deducción de Reajuste que no corresponde diferir los montos consignados
por el Consorcio Vial Andahuaylas con los indicados por Provias Nacional
las deducciones de reajuste también varían, y se ha calculado teniendo en
cuenta,

3) SEGUNDA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA
PRETENSION PRINCIPAL

Que, el TRIBUNAL determine que no corresponde aplicar a EL
CONSORCIO las penalidades establecidas en la Resolución Directoral N°
870-2013.MTC/20, y como consecuencia se deje sin efecto el punto 2.11, 2.12
Y 2.13. de la Liquidación de EL CONTRATO (aplicación de penalidades
por mora 5/.83,002.67 y otras penalidades 5/180,956.17 y multa
5/104,405.50), contenida en la mencionada resolución.

3.1 PENALIDADES POR MORA
Presentación extemporánea de prestaciones al Contratista mediallte Opinión
N° 027-201 ODTN el OSCE señala que la penalidad por mora tiene por
finalidad incentivar al contratista a cumplir con losplazos establecidos en el
contrato,
Igualmente, expresa que la aplicación de la penalidad por mora cumple una
función resarciton'a de los eventuales daños y perjuicios que el contratista ha
ocasionado a la Entidad con su cumplimiento tardío. De esa forma, se la
concibe como un mecanismo destinado a fijar la reparación en caso de
cumplimiento tardío y siempre que este incumplimiento sea imputable al
deudor.
De lo señalado se puede concluir que la penalidad por mora tiene por
finalidad sancionar el retraso en la ejecución de las prestaciones a cargo del
Contratista y se cOllStituye como un mecanismo idóneo para asegurar el
cumplimiento oportuno de las obligaciones asumidas por las partes;
asimismo cumple una función indemnizatoria, por lo que para que
corresponda su aplicación debe haberse producido 1m daño o causado un
perjuicio.
En el presente caso, Provias Nacional ha impuesto una penalidad al
Consorcio Vial Andahuaylas de S/. 83,002.67, según manifiesta debido a
que las valorizadones de obra, fichas quincenales e informes mensuales han
sido tramitadas extemporáneamente, por tanto corresponde la penalidad por
atraso de acuerdo al siguiente detalle:

Mrmlo Considerado Por el COIlsorcio Por Provias Diferencia
Vial Andahllaylas Naciollal

Si" IGV Si" IGV
SlIfltrvisjÓII del E'r:flediwte 814 500.00 614 553.00 199947.00
MaVorel Servicios 1 752320.00 0.00 1 759320.00
Totales 2'566820.00 614 553.00 1'952267.00

MOl/lo CO/lSiderado Por el Consorcio
Vial A"dahllay{as

Sin IGV
814 500.00

Por Provias
Nacional
SillIGV

614 553.00

Diferetlda
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Totales 2'566820.00 614 553.00 1'952267.00

Mollto Considerado Por el COlISorcio Por Provias Diferencia
Vial Andahllaylas Nacional

SjllIGV Sin lGV
SulJervÍ5i61l del Exnediente 814500.00 614 553.00 199947.00
Ma\'om Servicios 1 '752320,00 0.00 1 '759320.00
Tota/es 2'566,820.00 614,553.00 1'952,267.00

En relación a estas penalidades el Consorcio Vial Andahuaylas como puede
advertirse dicho retraso no es imputable a mi representada y el mismo no ha
originado un perjuicio eeol/órnica en la Entidad que pueda justificar su
aplicación, por las razones siguientes;

Valorizaciones de Obra
Se nos ha penC'::;¿, ••do por presentar a destiempo la siguiemes Valorjzacio:~es:
Valorización N° 05 Enero 2010. Carta 022-CVA.OBRA presentada por el
Consorcio Vial Andahuaylas el 12.02.2010 y la {echa límite es el 05.02.2010
En este caso. corresponde a la Valorización de Obra N° 05, fue prese1ltadael
12.02.2010; sin embargo. la demora se debe a causas no imputables al
supervisor, sino al Contratista, debido a que éste último presentó recién sus
metrados el 10.02.2010 (Carta N° 018-2010.CVK/RO recepcionada el
10.02.10); en ese sentido, de acuerdo al Art. 2250 del Reglamento, el plazo
máximo que tiene el supervisor para revisar y aprobar es el 05 del mes
siguiente, es decir hasta el 05.03.2010; en ese sentido, el 5I1pervisor ha
presentado la valorización del Contratista dentro del plazo previsto en la
ley. por tanto no debe serpasible de la multa impuesta por la Entidad por el
mOnto de S/. 14,525.47.
Valorización N° 06 Febrero 2010- Carta 026.CVA.OBRA presentado
08.03.2010. techa límite 05.03.2010.
La Valorización debió presentarse el viernes 05.03.2010 y se presentó ellzmes
08.03.2010, la demora se debió a problemas de movilización de traslado de
la valorización de obra desde el sitio (Andahuaylas) a Lima, lugar donde se
presente las valorizaciones. Esta situación impidió su oportuna presentación
para el día 05.03.2010; ésta causal tipificada en el Código Civil como
término de la distancia genera que el Supervisor 110 sea pasible de
penalidad.
Valorización N° 07 Abril 2010 - Carta 031.CVA.OBRA presentado
05.05.2010, (echa límite 07.05.2010
Como puede verificarse en la mencionada carta, esta file formulada
oportunamente; sin embargo, su presentación fue tardía debido a
interrupción de la vía que impedía su entrega, por wflnto desde el lugar de
la obra hasta Lima existe un periodo de viaje de más de 14 horas y por las
interrupciones prodllcto de la ejec'lIc'iónde las obras en c01l5trucciónde la
vía, esto tllíll se hada más prolongado, lo que impedía que lo.•.documentos
como es el caso de la valorización sea entregado dentro del plazo previsto.
En este sentido, apelando al Código Ci'vil . Término de la Distancia,

~

consideramos que no debemos serpasibles a pellalidad.
Valorización N° 08 Mayo 2010 . Carta 037-CVA.OBRA presentado
.{)5,06.2010 echa límite 08.06.2010

18



/.

El día 05.06.2010 fue sábado y el primer día útil fue el 07.06.2010; sin
embargo el mpervisor presentó 5tl valorización el día 08.06.2010, debido a
dificultades en el traslado de la valorización, y por causas similares a las
indicadas en la Valorización N° 07, por tanto consideramos que no debemos
ser pasibles de la penalidad.
Valorización N° 10 [ulio 2010 - Carta 083.CVA-OBRA presentado
05.08.2010, fecha límite 06.08.2010
Debió ser presentada el 05.08.2010 Y sufrió un retraso de un día en 511

presentación (06.08.2010), debido a dificultades en el traslado de la
valorización, causales similares a las indicadas en la Valorización N° 08,
por tanto el atraso por un día, no debe ser pasible de penalidad amparados
en el código civil, tipificado como de término de la distancia.

Valorización N° 09Mayo 2011- Carta 1273-CVA.[S presentado 06.06.2011,
techa límite 07.06.2011
Debió presentarse el 06.06.2011; sin em¿ :.::;0. sufrió un retraso en su
presentación de un día (07.06.2011), también por un problema de traslado
de la valorización. Esta causal de demora está tipificada como término de la
distancia, por tanto no debemos ser pasibles de penalidad.

Fichas Quincenales

Fichas Recibido Fecha Atraso Causales
Quincenales Límite

Entreva
N° 07 - Dic 04.01.10 03.01.10 1 El día 03 file domingo, por
09 tanto '" somos pasibles d,

penalidad.
N°07-Abr 06.05.10 01.05.10 5 El día 01.05.10 file sábado y el
10 02.05.10 fl/e domingo. Del 03

al 06 existe tres (03) días de
demora, si" embargo se debe
apelar al término d, la
distancia.

N" 07 - 20.05.10 16.05.10 4 El día 16.05.10 fue domingo.
May 10 Del 17 al 20 hay cuatro (04)

días de atraso, sin embargo se
debe apelar al término de la
distancia.

N° 07 - flll 02.08.10 01.08.10 1 El día 01.08.10 fIJe domingo y
10 fue presentado el 02.08.10; es

decir 00 existe camal para
imDoner Denalidad.

N° 07 Ago 17.08.10 16.08.10 1 Existe un (01) días de atraso,
10 qne debe ser apelado pur el

término de la distancia.
N° 07 -Oct 03.11.10 01.11.10 2 El día 01.11.10 esferiado y file
10 presentado el 03.11.10 P"

tauto existiría /111 día d,
retraso; sin embargo apelando
al término de la distancia IlO

debería ser tJCllalizado.
N" 07 - 03.06.11 01.06.11 2 Existen dos (02) días de atraso,

~
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May 11 sin embargo, apelando al
término de la distancia, '"debe existir Denalidad qJglma.

N° 07 -Ago 17.08.11 16.08.11 1 Existe un (01) día de atraso, sin
11 embargo, apelando al término

de la distancia, no debe existir
Denalidad alPlma.

N' 07 - 04.06.12 01.06.12 3 Existen tres (03) días de atraso,
May 12 S11l embargo, apelando al

término de la distancia, '"debe existir venalidad ,!lguua.

(*) Término de la Distancia

Es más teniendo en cuenta, el lugar de la obra, como el domicilio legal del
Consorcio Vial Andahuaylas debe aplicarse el término de la distancia. ":~l
mismo que es c' :;Jid('~adopor el PoderJudicial.

En este sentido de los fundamentos expuestos y teniendo en cuenta que no se
encuentra establecido en el Contrato la aplicación de una penalidad por el
retraso en la presentación de las valorizaciones de obra, correlato que dicho
procedimiento no ha originado un perjuicio económico en la Entidad que
pueda justificar su aplicación, en este sentido no debe corresponde aplicar
penalidad por mora.

Otras Penalidades
Por cambio de profesionales (aplicación SI. 180,956.17 por cambio de
'profesionales).

:SC1.-;:::'-.,-,-.,------- - --~';ift;j.< );: 2:'- ~
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('~ rete de Supervisión
El cambio del fng. Gabriel Marín Canchaya por el Ing. Fabio Carazas •
Fernández Baca, fue solicitado por el C071sorcioVial Andahuaylas a Provias
Nacional, a través de nuestra Carta N° 004-
2008/SERMOT /CVlilL ANDAll, en dOTldese puede comprobar que la
renuncia se produce como caso de fuerza mayor, tipificado en la Cláusula
6.1 del Contrato de Supervisión de Obra N° 064.2008-MTC/20, por cllanto
tal como se puede advertir en la Carta del Iug. Maríu Cauchaya, 51/

renuncia se debe a que desde que se presentó la propuesta basta la fecha en
, que se inició la obra (05.05.2008) existe un tiempo prolongado que impidió
-,u participación debido a que el Ingeniero IZO podía estar supeditado al,
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inicio de estos trabajos y esperar mucho tiempo, como consecuencia de ellos,
se tuvo que trasladar a otra obra. Esta causal como puede comprobarse en la
carta de renuncia del profesional, evidentemente se trata de causas de fuerza
mayor tipificado en la Cláusula 6.1 del Contrato, por tanto no existe
penalidad por este cambio.

Especialista en Suelos y Pavimentos
El cambio del Jng.Juvenal Félix por el Jng. Wilder Navarro fue solicitado a
través de la Carta N° 006-2008/SER-MOT/CVIAL_ANDAH y se debe a
causas de fuerza mayor, por cuallto como indica la mencionada carta del
Jng. Juvenal Félix al haber esperado mucho tiempo para el inicio de la etapa
de supervisión del estudio desde que se presentó la propuesta téwica y
también por el tiempo prolongado superior al previsto en las Bases para
desarrollar el Expediente Técnico e iniciar inmediatamente con la Etapa de
Supervisión de Obra, el lng. Juvenal Félix se vio imposibilitado de
continuar laborando en la mencionada obr"', !n que generó que presente su
carta renuncia por motivos tipificados como fuerza mayor, consecuentemente
no debemos serpasibles de penalidad.

Especialista en Hidrología y Drenaje
El cambio del Jng. Ricardo Apaclla por el Jng. Romeo Sanabria fue
solicitado a través de nuestra Carta 006-2008/SER-MOT /CVJAL ANDAH
y se debe a motivos de fuerza mayor similar a lo detallado por el Especialista
de Suelos y Pavimentos,

Especialista en Estructuras y Obras de Arte
Fue solicitado a través de nuestra Carta 006-2008/SER-MOT /CVJAL
ANDAH y los motivos son similares a lo detallado para el cambio del
Especialista en Suelos y Pavimentos y además a lo expresado por el
mencionado Jng. Arturo Bernardo, quien e1lsu carta de renuncia se debe a
problemas de índole estrictamente personal y de fuerza mayor que le impide
continuar con el cargo, consecuentemente esta fuerza mayor está tipificada
en la Cláusula 6.1 del Contrato, por lo que no somos pasibles de penalidad
alguna.

Especialista en Metrados. Costosy Valorizaciones
El cambio fue solicitado a través de 1luestra Carta 006.2008/SER-
MOT/CVJAL_ANDAH y es el mismo caso al detallado para el cambio del
Jug. Especialista de Suelos y Pavime1ltos. Por otro lado, con fecha
15.07.2008, el Jng. Jaime Cisneros Escobar, inicialmente propuesto como
Especialista e1lMetrados, Costos y Valorizaciones presentó su renuncia por
motivos de fuerza mayor que le impiden continuar con las funciones de
especialista, consecuentemente amparados en la Cláusula 6.1 del Contrato,
1/0 somos pasibles de penalidad alguna.

Especialista en Geología y Geotecnia
El cambio del Especialista en Geología fue solicitado a través de la Carta
032- 201/SER-MOT/CVJAL_ANDAH y tal como lo indica la mencionad,:
carta. el cambio propuesto es por motivos de fuerza mayor que impide que el

. Oscar Pereyra iuicialme1lte propuesto pueda continuar con el cargo
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propuesto, consecuentemente amparados en la Cláusula 6.1 del Contrato, 11O
somospasibles de penalidad alguna.

Especialista Ambiemal
La renuncia del especialista inicialmente propuesto Ing. E/ias Campbell, se
produjo por fuerza mayor y el cambio fue por Ing. Jenny Villa1111eVaSáez,
llOdebe producirse penalidad alguna.
Al respecto, debemos manifestar que la penalidad impuesta por la Entidad
no se ajusta a derecho, por cuanto, no se habría cumplido con el supuesto
previsto en los Términos de Referencia, a efectos de penalizar al demanda1lle
ya que los cambios de los profesionales del Supervisor [iteron informados a
Provias Nacional yen su oportunidad no fueron objetados.
Sobre el particular, debemos señalar que la institución de la penalidad
dentro de un contrato, se encuentra reconocida en el Código Civil.
Que, el cambio de profesionales se debió a Wl caso de fuerza mayor y ha sido
aceptado por L. :7~ltMadal 11Oobjetar cada cambio y designación de :..,~
ingenieros de mi representada, es más la Entidad no informó la imposición
de una penalidad inmediatamente después de que se designaron a los
ingenieros sustitutos, ello, implica que la Entidad ha manifestado su
voluntad de 11Oimponer la penalidad, el silencio es un comentimiento de
una declaración de vobmtad.

De esta manera, las partes han pactado que cualquier cambio del personal
sería susceptible de penalidad, salvo que este se trate de un caso de [ilerza
mayor, lo cual debia estar debidamente acreditado. Luego, en el siguiente
numeral, se especificó un supuesto que no califica como caso de fuerza mayor
(personal que renuncia y que habría laborado en otra obra al momento del
proceso de selección).
En sintesis, el supuesto para imponer la penalidad consistia en que todo
cambio del personal se encontraba dentro de este pacto (penalidad), pero el
Supervisor tenia la oportunidad de probar que, a pesar de incurrir en dicho
supuesto, podría eximirsele de la penalidad en tanto y en cuanto se
acreditara que dicho cambio se configuraria dentro del llamado fuerza
mayor, tal como se acreditó en su oportunidad.

Incumplimiento de Recursos Ofertados
Se indica a través de diversas cartas del MTC que el Consorcio Supervisor
ha incumplido con los recursos ofertados, lo cllal no se ajusta a la verdad,
por cuanto al haber disminuido sustancialmente el avance de obra, se
propuso a la Entidad efectuar reestT1lcturaciones,las mismas que fueron un
total de dos (2) restT1lctltraciones.
Estas reestructuraciones hizo que los recursos que llOhabian sido utilizados
en un determinado periodo, sean reprogramados de tal manera que los
recursos sobre todos los N/m de los Especialistas, sllfrall variación y/o se
ejeCUte 111lareprogramación de los recursos en función de lo realmeme
requerido; sin embargo, se mantuvo inalterable el monto del contrato y la

,\, obra fue recepcionada finalmente el 15.10.12 sin observaciones Por tanto, al
"haber efectuado las reprogramaciones sin mayor costo para la Entidad,

jinalmeme 11Oha existido falta de recursos, sino ha habido Il1la
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reprogramación de recursos concordante a los avances programados por el
Contratista, consecuentemente no debemos serpasibles de penalidad alguna.
Finalmente, nos ratificamos en nuestra Liquidación presentada.

4) PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA SEGUNDA PRETENSION
SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL

Como pretensión subordinada a la segunda pretensión subordinada a la
primera pretensión principal solicitó que, de no ampararse la primera
pretensión principal, el Tribunal Arbitral declare que se reduzca el monto
de la penalidad por ser ilegal y abusiva.

4.1 Que, el artículo 13460 del Código Civil prevé la posibilidad que la
cláusula penal sea reducida.
Artículo 13460

El juez, a solicitud del deudor, puede re:!.';:ir equitativamente la pena
cuando sea manifiestamente excesiva o cuando la obligación principal
hubiese sido en parte o irregularmente cumplida.

Según la precitada norma, existe una habilitación legal prevista en el
Código Civil que permite a losjueces (ya los árbitros) para que analizar las
penalidades impuestas y reducirlas en virtud a dos supuestos (penalidad
excesiva o cuando la obligación pritlcipal ha sido cumplida).

4.2 En los hechos, se aprecia la existencia de un hecho que califica como
materia de imposición de penalidades, sin embargo, segú1l los medios
probatorios ofrecidos, tanto por Provias Nacional como por el Supervisor, se
aprecia que el hecho de que se haya cambiado los profesionales a cargo del
CONSORCIO, ello no ha conllevado al incumplimiento de la obligación
principal. Esto es, a pesar de que se hay procedido con el cambio de
profesionales, dicha situación no ha implicado que la obligación principal
no se haya concretado. Por el contrario, nuestra Liquidación acredita que
todas las pretensiones vinculadas a la obligación principal fueron cumplidas
en su integridad, por lo tanto, atendiendo a que la obligación principal fue
cumplida por mí representada, consideramos que la penalidad impuesta
deberá reducirse.

5) PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA
PRETENSIÓN PRINCIPAL

/
5.1 Que, habiendo cumplido con nuestra última prestación, el TRIBUNAL
ordene a PROVIAS NACIONAL, se proceda a la devolución de las
siguientes Cartas Fianza, presentadas por nuestro Consorcio como Garantía
de Fiel Cumplimie1lto, y del Adelanto e1lEfectivo.

23 i

5.2 Que, estando a que hemos cumplido nuestro contrato, y conforme a
""nuestra Liquidación presentada indubitablemellte arroja un monto

avorable a nuestra parte, sin que nuestra parte adeude suma nlgzma.
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5.3 En tal semido, siendo absolutamente claro que ya carece de todo sentido
la exigencia de una carta fianza de fiel cumplimiento que garantice las
obligaciones a nuestro cargo, las mismas que según el propio PROVIAS
NACIONAL se han cumplido a cabalidad, y además es el PROVIAS
NACIONAL reconoce que adeudamos IlIl monto mellOr de dinero (al
margen de considerar nuestra parte que PROVIAS NACIONAL nos
adeuda un monto mayor); corresponde que se 110S devuelva la Carta Fianza
de Fiel Cumplimiento de Contrato y del Adelanto por haber perdido su
objeto, ya que su exigencia por parte de la Entidad en estas circunstancias
sería contraria a la buena fe y constituiría un abuso de derecho, situación
que resulta prohibida en el ordenamiento legal peruano, según lo establece el
artículo II del Titulo Preliminar del Código Civil.

Por lo que solicitamos que el Tribunal ordene que se proceda a la devolución
de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento del contrato y la del adelanto, al
carecerde objeto ?,."e las mismas sigan en poder de la Entidad.

6) SECUNDA PRETENSÍÓN ACCESORIA A LA PRIMERA
PRETENSIÓN PRINCIPAL O A LA PRIMERA PRETENSION
SUBORDINADA:

6.1 Que el TRIBUNAL ordene a PROVIAS NACIONAL que expida la
correspondiente Constancia de prestación que contenga la identificación del
objeto del contrato y el monto correspondiente.
Sustentamos nuestra solicitud en lo establecido en el artículo 2350 de!
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
aplicable al presente proceso (D.S. 084-2004-PCM), que establece que
otorgada la conformidad de la prestación (hecho que se asume de manera
previa a la liquidación), corresponde otorgar al contratista una constancia
que contenga la identificación del objeto del contrato y e! monto
correspondiente.

7) SECUNDA PRETENSION PRINCIPAL: Que, se deje sil, efecto legal la
Resolución Directoral N° 870-2013-fVITC/20, que resuelve aprobar
administrativamente la liquidación de! Contrato de Supervisión de Obra
N° 064-2008-MTC/20 practicada por PROVIAS NACIONAL por un saldo
de (- S/161,161.14) notificada a mi representada a través de la Constancia
de Notificación Personal N° 477.2013.MTC/20.2.4.1.1.

7.1 Que, la misma debe dejarse sin efecto legal, toda vez que mi
representada dentro del plazo se,lalado el1 la Directiva N° 007.2005-
CONSUCODE/PRE lo observó a través de la Carta N° 023-2013/SER.
MOT/CVIAL.ANDAH de fecha 16 de setiembre último, toda vez que la
Entidad llOSha desconocido el mayor tiempo de supervisión de la Primera
Etapa (Sup. y Aprobación de! E.-"pediellteTécnico) correspondiente a los 324
días adicionales que demandó esta Etapa, ordenándose que se proceda al
pago inmediato de éste importe, los mayores gastos generales en la Segunda
Etapa de Supervisión correspolldiente al no pago del gasto general por el
saldo del gilSto general del contrato principal y por la ampliación y por el
tro concepto de gasto general por las ampliaciones y/o readecuaciones que
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demandó esta Etapa de la Supervisión, conceptos e importes se señalan e7l
nuestra primera pretensión subordinada a laprimera pretellSión principal.-

8) TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL,

8.1 Se ordene el pago por concepto de compensación e indemnización por
daños y perjuicios, e! cual nos reservamos e! derecho de cuantificarlos,
sustentamos nuestropedido en los hechos siguientes:
• Está acreditado con lo expuesto hasta ahora que nuestra parte brindó
servicios de supervisión durallle un plazo mucho mayor a los 540 días
materia del contrato.
Está acreditado que desde noviembre del año 2011 en que, 1.:inimos
reclamando que e! PROVIAS NACIONAL nos pague por los mayores
servicios que les brindábamos, lo que está probado (por PROVIAS
NACIONAL era perfectamente consciente d,,:ozuestroderecho a este pago
que debió efectuarlo en la oportunidad el. que presentábamos nuestras
valorizaciones. En este sentido el propio PROVIAS NACIONAL ha
tramitado en su oportunidad y de manera reiterada, los requerimientos de
ampliación de plazo a favor de! Supervisor y el pago correspondiente, sin
embargo e! PROVIAS NACIONAL no ha reconocido lospagos requeridos.

8.2 Este probado por tanto que el PROVIAS NACIONAL conocía que en su
oportunidad debía efectuarnos dichos pagos, simplemente no sólo no lo hizo,
sino que además obvió siquiera pronunciarse ell e! sentido de nuestro
derecho al mismo; y por el contrario nos conminó a que continuemos sin
pago alguno.
En consecuencia está probado, que de esta manera el PROVIAS
NACIONAL incumplió su elemental deber de buena fe en la ejecución del
contrato y por ende retraso indebida e injustificadamente los pagos a nuestra
parte, poniéndonos en la situación que el Consorcio (y las empresas que la
integran).
En tal sentido, es absolutamente claro qm' la conducta del PROVIAS
NACIONAL, resultaba no sólo arbitraria, sino antijurídica y nos ha
ocasionado un perjuicio económico dado por el costo financiero que hemos
tenido que asumir. Este mayor costofinanciero para poder brindar nuestros
servicios, tiene la relación de camalidad e imputabilidad en la conducta
antijurídica del PROVIAS NACIONAL.
8.3 El monto del perjuicio que esta conducta nos ha ocasionado y que
reclamamos como dmio emergente, ya que se trata de lOl dmio realmente
producido.
- Solicitamos al Tribunal que en aplicación del artículo 13320 de! Código
Civil solicitamos que valore equitativamente el monto de dicha
indemnización por daños y perjuicios.
Asimismo declare que al haberse señalado por PROVIAS NACIONAL que
ha dado conformidad a nI/estro servicio de supervisión y además que, resulta
incuestionable la presencia del dalio, y que el mismo ha sido causado por

~

ROVIAS. También están presentes todos los elementos de la
responsabilidad, nexo causal il/clI/ldo, la consecuencia no puede ser otra que
un laudo que declare fil7ldada la pretensión indemnizatoria, pero este lalido
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tiene que cotltener un quantum indemnizatorio, ya que los árbitros no
pueden limitarse a amparar dicha pretensión indemnizatoria genérica.
Como seliala el profesor Mario Castillo Freyre "en muchos casos es más fácil
probar los dalias que probar los perjuicios porque al fin y al cabo los dalias
comtituyen 1m menoscabo al patrimonio futuro de la víctima y, por tanto,
cuando hablamos de perjuicios, hablamos fundamentalmente de una
especulación, especulación que necesitará evidente asidero legal y evidente
asidero probatorio, pero especulación al fin y al cabo, porque nadie es duelio
ni nadie COllOcea ciencia cierta lo que pasará en el futuro, o lo que
realmente la víctima dejó de ganar el1e!futuro",
Para ello debemos evaluar el daño derivado de la resolución del contrato
(responsabilidad civil contractual) así como el perjuicio derivado de! hecho
dañoso (responsabilidad civil extracontractual). Identificarlo es la primera
investigación cognoscitiva sobre la existencia del daño Nandebeatur, y
convertirlo en valor monetario equivalente es la segunda investigación que
implica la cuanti,'"i:'lción del daño: quantum debeatur.

8.4 El daño resarcible o indemnizable-andeberatur. son las consecuencias
negativas de la lesión de un interés jurídicamente protegido de carácter
patrimonial o extramatrimonial que mfre una persona natural y jurídica,
que en caso sub-litis son el daño emergente y el lucro cesante.
Por lo tanto conforme al artículo 1321 o del Código Civil - el cual establece
que queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien 110ejecuta
sus obligaciones, comprendiendo dicha indemnización tanto e! daño
emergente, lucro cesante en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de
tal inejecución, corresponde que el Tribunal arbitral ampare la presente
pretensión indemnizatoria por daño emergente, as! como por lucro cesante.

8.5 El daño emergente seglín la definición del profesor Juan Espilloza
Espinoza "es la pérdida que sobreviene en el patrimonio de un mjeto
afectado por el incumplimiento de un contrato o por haber sido perjudicado
por un acto ilícito o como sostiene Ull sector autorizado de la doctrina
italiana, la disminución de la esferapatrimonial del dañado"
El daño emergente incluirá el mantener vigente nuestras Cartas Fianzas
hasta la fecha de término de Laudo Arbitral.
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8.6 Ahora en cuanto al lucro cesante debemos analizar si efectivamente nos
encontramos frente a 1m mpuesto de responsabilidad civil. Para ello
debemos analizar el lucro cesante como el daño que se dice haber sufrido.
Este es definido, por e! profesor Juan Espinoza Espinoza como "el no
incremento en el patrimonio del dariado (sea por incumplimiento de un
contrato o por 1t11acto ilícito)"
Aquí el tipo de dalia que se dice haber causado es la pérdida de
oportunidad, pérdida de cbance o pérdida de una ocasión favorable, como se
le denomina en la doctrina comparada en donde también se le define como
la pérdida actual de ttTI mejoramiento patrimonial futuro y posible,

'

configurándose bajo la forma de lucro cesante como un daño resarcible que
busca reparar el agravio cuando el acto darioso ha frustrado la posibilidad.
aunque todavía rlOhabía certeza. de obtener cierta 'ventaja patrimonial o
e evitar Ull perjuicio. Ello determina que se haya privado al sujeto "l



agraviado de ejercer las posibilidades que tenía de conseguir un beneficio
patrimonial o de evitar un menoscabo que, atttlque futuro, no por ello 1/0

deja de ser indemnizable.

8.7 En ese sentido, podemos advertir que nos encontramos frente a un
supuesto indemnizatorio con elementos de certeza claros, ya que de no haber
mediado el evento dañoso (como lo file el incumplimiento de parte de la
Entidad), CONSORCIO hubiera conservado la oportunidad de obtener la
ganancia que en porcentaje

9) CUARTA PRETENSION PRINCIPAL: Que, el Tribunal declare que
corresponde a PROVIAS NACIONAL asumir el pago de las costas y costos
del presente proceso.

Sustentamos nuestra pretensión e1l el hecho que de declararse fundado
alguno de los extremos de la demanda, con.-:-".mf'a la Ley de Arbitraje
corresponde que PROVIAS NACIONAL asuma el pago de las costas y
costosde esteproceso arbitral."

1.2. Es de precisar que sí bien a través del primer extremo resolutivo de la
Resolución N° 1 de fecha 26 de febrero del 2014, este Colegiado declaró

inadmisible la demanda arbitral del CONSORCIO!, subsanadas las omisiones

}' precisiones solicitadas se declaró ésta admitida por medio de la Resolución
N° 02 de fecha 18 de marzo del 2014, corriéndose traslado de la misma a su
contraria. PROVIAS NACIONAL.

2. DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA ARBITRAL

2.1. l\fediante escrito de fecha 14 de abril del 2014 EL DE1-1ANDADO (por
medio de su Procuraduría Pública). presentó - en el Principal _ su contestación
de demanda, mientras que en sus Otrosí Digo delegó la Procuraduría Pública
su representación en los abogados que ahí se scÍblan, se reservó el derecho de
ampliar )'/0 modificar los fundamentos de su contcstación y adjuntó
documentos con los que acredita su representación. Es preciso indicar que
PROVIAS Nl\CIONAL amparó su contestación de demanda arbitral en

I Las omisiones incurridas en concreto por EL CONSORCIO. fueron: "i) no se ha adjlmtado el archivo
electrónico de la demanda arbitral, ii) no se ha cuantificado el monto de la pretensión
indemnizatoria establecida como tercera pretensión principal, ii) el 111lmeral2 de los medios
probatorios sáiala que se ofrece la "Adenda al Colltrato de Supervisión N° 01, 02 Y 03 Y 2 suscrita el
23 de mayo de 2007"; sin embargo, esta última 110ha sido adjllntada, iii) el1l1tmeral 3 de los medios
probatorios seilala que se ofrece las "Ampliaciones de plazo N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 Y 10.
Carta N° 049-2012/SER/MOT/CVIAL.ANDH del 1 de agosto de 2012"; sil¡ embargo, sólo se ha
adjttlltado la Carta N° 49-2012/SER/MOT /CVIAL.ANDH y 1/0 otroS dowmentos referidos a las
f!mpliacioncs de plazo que indica, y it-) 1/0 se ha adjlllltado la Carta N° 58-
a/SER/MOT/CVIAL.ANDH del 14 de abril de 2010."
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relación a las pretensiones planteadas por EL CONSORCIO, en base a las
si&'Uientesconsideraciones que a continuación pasamos a detallar:

"
1, ANTECEDENTES:

1, COIl fecha 27,mar.200B CONSORCIO VIAL ANDAHUAYLAS y
PROVIAS NACIONAL suscribimos el Contrato de Supervisión de Obra
N° 064.200B-MTC/20 por el monto de SI. 5'170,176,29 incluido el J.C. V.
con precios referidos al mes de julio de 2007 (en adelante, "el Contrato'J.

2. Con fecha 27.mar.2008 se Sttscribió la Adenda N° 01 al Contrato.

3. Mediante Carta N° 609-2008.MTC/20.5 de fecha 14.may.2008, se comunicó
al CONSORCIO VIAL ANDAHUAYLAS que la fecha de inido del plazo
contractual fue fij.-'-: 1para el 26.may.2008, con la etapa de supervisión de /"
Elaboración del Expediente Técnico, la misma que estuvo a cargo del
contratista (el Consorcio Vial Kishuara).

4. Mediante Resolución Directoral N° 1113-2009-MTC/20 de fecha
11.set.2009, PROVIAS NACIONAL aprueba el Expediente Técnico de la
Obra.

5. Con fecha 14.set.2009 se realiza la Entrega de Terreno, para la etapa de
ejecllció11de la obra.

6. Mediante Resolución Directoral N° 518-2010-MTC/20 de fecha
31.may.2010, se declaró procedente la Ampliación de Plazo N° 01 al
Contrato de Supervisión de Obra N° 064-2008- MTC/20 por 56 días
calendario, con la cual se traslada el término de sus servicios, inicialmente
prevista para el OS.mar.2011,al 03.may.2011.

7. Con fecha 11.may.2011 y mediante la Resolución Directoral N° 480-2011-
MTC/20 se aprobó el Presupuesto Reestructurado N° 01 al Co1ltrato, que
comprende la reformulación de la participación del personal de la
supervisión durante la prestación de sus servicios, sin modificar plazos ni los
montos contractual mente aprobados, manteniéndose inalterable el costo
total de la supervisión de la obra.

8. Mediante Resolución Directoral N° 48S-2011-MTC/20 del 12.may.2011, se
declaró procede1zte la ampliación de Plazo N° 02 al supervisor por el
período de 80 días calendario, postergando el término de los servicios de
supervisión, del 03.may.2011 al 22.juI.2011.

9. Mediante Resolución Viceministerial N° 416-2011-MTC/02 del 15.set,2011,
se declaró procedente la solicitud de la ampliación de Plazo N° 03 al

"

Contrato de Supervisión de Obra N° 064-2008-MTC/20. por 137 días
calendario, de conformidad con el ziltimo párrafo del Art. 248" al haberse
generado adicionales en la ejecución de la obra; trasladándose la fecha del
t~nnino de los servicios de la etapa de supervisión al 06.dic.2011.

28



10. Mediante Resolución Directoral N° 1066.2011.MTCI20 del 11.nov,2011, se
aprobó la Reestructuración N° 02 del presupuesto de supervisión, sin
modificar plazos ni los molltos contractualmente aprobados, manteniéndose
itzalterable el costo total de la supervisióu de la obra.

11. Con Resolución Viceminislerial N° 732-2011.MTC/02 de fecha 05.dic.2011,
se declaró procedente la solicitud de la ampliación de Plazo N° 04 al
Contrato por 08 días calendario, con lo cual la fecba de término de la etapa
de supervisión de obra se traslada del 06.dic.2011 al 14.dic.2011.

12. Con Resolución Viceministerial N° 770.2011.MTC/02, se declaró
procedente la solicitud de la ampliación de Plazo N° 05 al Colltrato, por 25
días calendario, con lo cual la fecha de término de la etapa de supervisión de
la obra se traslada del 14.dic.2011 al 08.ene.2012.

13, Mediante Resolución Viceministerial N° 17f!.2012.MTCI02 de fecha
27.feb.2012, se declaróprocedente la solicitlld ,L' la Ampliación de Plazo N°
06 al Contrato por 90 días calendario, con lo cual la fecha de término de la
etapa de supervisión de la obra se traslada del OS.ene.2012al 07.abr.2012.

14, A través de la Resolución Viceministerial N° 391.2012.MTCI02 del
27.abr.2012, se declaró procedente la solicitud de Ampliación de Plazo N°
07 al contrato por quince (15) días calendario, trasladándose la ¡echa de la
segunda etapa: supervisión de la obra, del 07.abr.2012 al 22,abr.2012.

15. Mediante Resolución Viceministerial N° 402.2012-MTC/02 de!
07.may.2012, se declaró procedente la Ampliación de Plazo N° 08 al
contrato por veinte (20) días calendario, trasladando la fecha de término de
la segunda etapa, del 22.abr.2012 al 12.may.2012.

16. Con fecha 19.set.2012 y Resolución Directoral N° 727.2012.MTCI20 se
declaró procedente en parte la Ampliación de Plazo N° 09 al contrato de
supervisión N° 064-2008-MTC/20, por ciento once (111) días calendario,
trasladándose la fecha de término de la Segunda Etapa: Supervisión de la
Obra, aI31.ago.2012.

17. Mediante Resolución Directoral N° 904-2012.MTC/20 del 30.oct.2012, se
declaró procedente la Ampliación de Plazo N° 10 al contrato de supervisión,
por Cuarenta y Ci1lcO(45) días calendario, trasladando la fecha de término
de la segunda etapa al 15.oct,2012.

18. Con fecha 11.dic.2012, se suscribió e! Acta de Recepción de Obra con
participación del contratista y del Jefe de Supervisión.

19. Mediante Resolución Minislen'al N° 259-2012.MTCI02 del 21.mar.2012, se
aprueba e! Presupuesto Adiciollal de Supervisión N° 01, por el monto
ascendente a S/. 222 819,99 (incluido I.G. V.) con illcidellcia especifica de

~

4.31 respecto del monto del contrato original de supervisión de obra.

20. Mediante Resolución Millisten'al N° 259-2012-MTC/02 de! 21.mar.2012, se
aprueba el Presupuesto Adicional de Supervisióll N° 02, por el monto
ascendente a SI. 55 118,59 (incluido I.GV) con incidellcia especifica de 1.07
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e incidencia acumulada de 5.38, respecto de! mo1llo del contrato original de
supervisión de obra.

21. Mediante Resolución Ministerial N° 259.2012-MTCI02 del 21.mar.2012, se
aprueba el Presupuesto Adicional de Supervisión N° 03, por el monto
ascendente a SI. 167,248.29 (incluido I.GV) con incidencia especifica de 3.23
e incidencia acumulada de 8.61 respecto del monto de! co1llratooriginal de
supervisión de obra.

22. Mediante Resolución Ministerial N° 298-2012.MTC/02del 02.abr.2012, se
aprueba el Presupuesto Adicional de Supervisión N° 04, por el monto
ascendente a SI. 131 062,60 (incluido I.GV) con incidencia especifica de
2.53 e incidencia acumulada de 11.15 respecto del mo1lto del contrato
original de supervisión de obra.

23. Mediante Resolucitln Ministerial N° 491.2012.MTC/02 del 30.may.2012, se
aprueba el Presup..•d:O Adicional de Supervisión N° 05, por el monto
ascendente a 51.21647,10 (incluido IGV) con incidencia especifica de 0.42
e incidencia acumulada de 11.56 respecto del monto de! c071tratooriginal de
supervisión de obra.

24. Mediante Resolución Ministerial N° 491.2012-MTCI02del 30.may.2012, se
aprueba el Presupuesto Adicional de Supervisión N° 06, por el monto
ascendente a SI. 113209,20 (incluido I.GV) con incidencia especifica de
2.19 e incidencia acumulada de 13.75 respecto del monto del contrato
original de supervisión de obra.

25. Mediante Resolucióll Directoral N° 870-2013.MTC/20 del 11.set.2013, se
aprobó la Liquidación del Contrato, con 1m saldo a favor de PROVIAS
NACIONAL de S/. 161,161.14.

JI FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE NUESTRA
CONTESTACIÓN DE DEMANDA

1. RESPECTO A LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL DE LA
DEMANDA ARBITRAL:

"Que e! Tribunal apruebe la liquidacióll del Contrato de Supervisión
presentada por el CONSORCIO mediante Carta N° 019.2013ISER-
MOTICVIALANDAH, recepcionada por PROVIAS NACIONAL con
fecha 27.08.2013 con Registro N" 33716 con mi saldo a favor del consorcio
Vial Andahuaylas de 3'190,453.36 (Tres Millones ciento noventa mil
cuatrocientos cincuenta y tres con 361100 Nuevos Soles)."

Al respecto, debemos mamfestar que el numeral 8.5 del Contrato sel1ala lo
siguiente:

8.5La Liq/lidaciólldel Contratode Ejecuciónde LA OBRA Y la Liquidación del
COI/tratode Supervisión de Obra, será acorde COIlla Directiva N° 007-
2005/CONSUCODE]PRE aprobada media1lle Resolución N° 136-2005.
'ONSUCODE de fecha 21.04.2005. El SUPERVISOR orientará a EL
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CONTRATISTA a fin que la Liquidación de LA OBRA cuente ca'l l/na parte
literal que describa todo el proceso administrativo de LA OBRA Y otra parte de
cálculos numéricos conteniendo los Cttadro5indicados por PROVIAS NACIONAL.

A su vez, la Directiva N° 007-2005/CONSUCODE/PRE aprobada
mediante Resolución N° 136- 2005.CONSUCODE del 21.abr.2005, respecto
a la liquidación del contrato de consultaría de obras señala:

VI. Disposición Específica
6.1. Liquidación del contrato de consultoría de obras
6.1.1 El contratista presentará a la Entidad la liquidación del contrato de
consultoría de obra dentro de los quince (15) días siguientes de haberse
otorgado la conformidad de la última prestación. La Entidad deberá
pronunciarse respecto de dicha liquidación y notificar su pronunciamiento
dentro de los quince (15) días siguientes de recibic!.1;de nu hacerlo, se tendrá
por aprobada la liquidación presentada por el cuntratista.

Mediante Carta N° 019-2013.SER-MOT/CVIAL.ANDAH recibida el 27 de
agosto de 2013, el CONSORCIO VIAL ANDAHUAYLAS presentó su
liquidación del Contrato. Al respecto, PROVIAS NACIONAL sepronunció
respecto a dicha liquidación mediante Resolución Directoral N° 870-2013-
MTC/20 del 11.set.2013y dentro de los quince (15) días de recibida la carta
mencionada, por lo que la Entidad ha procedido segtin los procedimientos y
plazos establecidos en la normativa correspondiente al contrato de
supervisión, no pudiendo declarar consentida la liquidación practicada por
la Supervisión.

Sin perjuicio de ello, procedemos a contradecir cada lUlOde los conceptos de
la liquidación materia de la presente controversia:

(a) Supuesto saldo de pago por la aprobación de los dos Informes pagados al
contratista correspondiente a la Primera Etapa de Revisión del
Expediente Técnico ".

Al respecto, la Cláusula Tercera del Contrato señala:
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- El contrato entrará en vigencia a partir de su suscripción.
- Los plazos se computaran en días naturales.
- Las actividades de supervisión se iniciarán mediante una orden explicita
que le será notificada oficialme1tte.
- El plazo de los servicios es de 750 dz'as calendario, incluyendo la
supervisión de elaboración del Estudio, la supervisión, recepción y
liquidació11de obra, acorde COnel numerall,4 de las Bases Integradas.
- El servicio será brindado, como sigue:
1ra Etapa: Supervisióll y aprobación del Expediente Técnico: 150 días
naturales.
~2da Etapa: Supervisión de la Obra: 540 dlas naturales

a Etapa: Recepción y Liquidación de Contratos: 60 dlas llaturales

"!
I
f

dJ



En el caso de paralizaciones, en la primera y/o segunda etapa, el Supervisor
deberá proponer alternativas inmediatas para la continuacióll o la
resolución del contrato, procediendo de inmediato a las liquidaciones
respectivas,

Con fecha 27 de marzo de 200B, se suscribió la Adenda N° 001 al Contrato
en el que se estableció lo siguiente:

3.1. El contrato concluye con e! consentimiento de la liquidación de Obra,
así como la liquidación de los servicios.

3.4. El plazo de los servicios es de 750 días calendario, que incluye de la
supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico hasta la aprobación
del Componente de Ingeniería por PRO V/AS NACIONAL y del
Componente de Impacto Ambiental por la Dirección General de Asuntos
Ambientales - DGASA del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la
conformidad de PJ.:"~11I.4SNACIONAL. así como la supervisión. recepción
y liquidación de Obra, acorde con e! Numeral lA de las Bases Integradas de
Selección del Concurso Público El servicio será brindado de la siguiente
manera:
lra Etapa: Para la supervisión y aprobación de! Expediente Técnico: 150
días naturales.
2da Etapa: Para la supervisión de la Obra: 540 días naturales
3ra. Etapa: Para la Recepción y Liquidación de Contratos: 60 días naturales
3.6. En el caso de paralizaciones en la elaboración del EXPEDIENTE
TECNICO y/o en la ejecución de LA OBRA, EL SUPERVISOR deberá
proponer alternativas inmediatas para la continuación o la resolución del
Contrato a ser suscrito con el Contratista que corresponda. procediéndose de
inmediato a las Liquidaciones respectivas del Contratista, de acuerdo con
PROVIAS NACIONAL.

.• v:¡., ,., ;"';;\ "-1 ,~,1';,••", io(,,~t~',Cl~' 011,.)"'"", ~ : , '~r. :1c:.:•.•J.:lt..r.l ':~
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Asimismo, los plazos para las presentaciones de los bIformes de Ava1lce de
los Estudios Defillitivos para el componente de Illgeniería (todas las
especialidades COllexcepción de los Estudios de Impacto Ambiental), S01llos
~ue a cOl1tinuaciónse indican:, V- 32
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El Calendario fijado para los pagos por avances del Componente de
Impacto Ambiental de losEstudios Definitivos es el siguiente:

e -,,1 (-..y;.' ;"l~ ~;.'cl~éll C':::!:lt~:'1iCi!eA•.a~ l\e. 1
7}, :d r.lc:ic cel C.:mt-t:~ ~~ 3.J¡:'~:"I;s:onde 0J4::slJd,(¡s o.:f.¡",t,:o~.

.:> ~co ~agc to. r" e~~b~c:c",dI,! InfC(Tl'ic de A,¡nce ~J:l, ~.
i% diJl r.Qf,t:>det Contra!o:l~ Su~e~á¡i~:lt:c IO~EslUei~sDar~¡t,03

c' 3c~.p"go, A le a~rotu:i~,c'tl bb:me d<:.t.';!l~ctN~, 3. 8ell'•..1I~'del :nt"cr.'t-e Fif'!Jlf'
,£~¡:lÓ':jT,eme ~~!GOl!I¡,b de S;¡;er\:~i6~~e ].:~ E,L;d¡:).;; Def ri:v)$,

;; ~:o. Fag::; A ¡o <:l.1ob",:ió:l de! Inf,)'1TII; PiM1:
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ic.'r.ar e~.';'JerI3 q~eeste ,£::,,'1,::,, se Í'lic:art d~cpu6.:. d;; Gt ~,(Js dt:!vj3rr~ 'k ~ric¡ad~,c:
Cornp"~~t¡;de In9::~'e'~

IN¡:::::W,1El.." 03: ~,)R?.t..D:'R CE:" ¡t.rO~M:.HW,L:;J;l ¡::.,;:~~:¡¡::;"lOS OS j,«s jI!' I(I~:~O::;I~~
S~\'I:<OS

~I.;:OR.\'[ ~ 04: !~J~O':;JlFF r,;'L, s~ p:••~••nI3r;:. a 10. ~~ rj,;€, c;::i(,dariO df:~P¡;!.':;t:•.. 1;::
,'!í~t'OC.'01de: Hcn,J:¡ d¡:.llflfúMiI' r;n,:;1 ;",r!a Oirec.:inrt G£.re~,;)j~t.~u~lcs. S'l~,i<.r.A:rb<'!l'1!a1e'.l-
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La SUPERVISIÓN de obra, ante la comUlllcacwn de PROVIAS
NACIONAL, inició la supervisión de la elaboración de los Informes de
Avance de los Estudios Definitivos para el Componente de Impacto
Ambiental, llegando a presentar el Informe de Avance N° 01 e Infonne de
AV41lce N° 02 (por los cuales se llegó a pagar, en su oportunidad, las
correspondientes valorizaciones de supervisión).

Luego de la presentación de los referidos informes, la Dirección General de
Asuntos Socio Ambientales . DGASA del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones (unidad encargada de la revisión y aprobación de los
i armes ambientales), comunicó que los informes siguientes no serían-~



revisados, evaluados ni aprobados por dicha Dirección General al haberse
aprobado un Plan de Manejo Ambiental para el proyecto, razón por la cual
se comunicó que los informes pendientes del EIA ya 110 tenlan razón de ser
presentados. Dicha notificación fue comunicada por PROVIAS
NACIONAL al CONSORCIO VIAL ANDAHUAYLAS mediante Carta
N° 1119-2013-MTC/20.5 del 05 de noviembre 2009. Mediante dicha
comunicación también se les comunicó que ya no debz'an ser presentados.

El Consorcio Vial Andahuaylas no presentó documemo alguno a la Emidad
relacionado a la revisió11 de los informes del componente ambiental. En tal
sentido, no se ba efectuado pago alguno relacionado por los Informes N°s 03
y 04 (no babiendo sido objeto de observación, por parte de la
supervisión, ni en dicha oportunidad ni durante la prestación de servicios
de todo e! contrato.

(b) SI. 1'759,320.(-:- ¡Uh Millón Setecientos Cincuentinueve Mil trescientos
veinte y 00/100 Nuevos Soles) más IGV o la suma que se determine, como
consecuencia del mayor tiempo de servicios de supervisión correspondiente a
la Primera Etapa (Sup. de la Revisión y Aprobación del Expedieme
Técnico) correspondiente a los 324 dlas adicionales que demando esta Etapa,
ordenándose que se proceda al pago inmediato de este importe."

Sobre el particJl!ar, la Adenda N° 01 (suscrita e! 27 de marzo 2008) al
Contrato tuvo como objeto it,c!uir en los términos de! contrato de
supervisión, aspectos relativos a la etapa de supervisión y aprobación del
Expediente Técnico de la obra.

"CLAUSULA SEGUNDA.- OBJETO
El objeto de la presente Adellda N° 01, es incluir en los términos del Contrato de
Supervisióu de Obra N° 064-2008-MTC/20 sttscrito el 27 de marzo del 20M, lo
relativo a la etapa de Supervisió" y aprobación del EXPEDIENTE TECNICO de la
Obra: Rehabilitación y Mejoramimto de la Carretera Ayacllcho-Abancay, Tramo
Andahllaylas-Desvío Kishltara, que debe ser ejewtado por el COlltratistaque obtenga
la ¡mella pro de la obra, modificdndose para ese efecto las siguiemes Cláuslllas y
Numerales del precitado Contrato en las partes pertinentes, quedando iI,alterable y
sttbsistellleen todo lo demás que co1/lielle:"

34

Se señala en la referida adenda que el plazo de prestación de los servicios
comprende la supervisión de la elaboración del EXPEDIENTE TECNICO
basta la aprobación del componente de ingeniería por PROVIAS
NACIONAL y del compouente de Impacto Ambiemal por la Dirección
General de Asuntos Socio-Ambientales - DGASA del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones y la conformidad de PROVIAS NACIONAL.

Durante la prestación de serVICIOS,el Consorcio Vial Andabuaylas no ha

"'

planteada o expuesto a PROVIAS NACIONAL ninguna dificultad, conflicto,
impedimento o restricción lt ubservación respecto a la prestación de sus
servicios, toda vez que estos estuvierotl clarame11te establecidos al momento de
la Sltscripción de la Adeuda N° 01,

I
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El Numeral 4.2 del contrato de supervisión, respecto al costo de los servicios a
prestar, señala:

"4.2. Este importe sólo se podrá incrementar o disminuir en fimció71de los Servicios
realmente prestados y requeridos,así como de las causales il/dicadas en el Numeral3.5
de la Cláu5/lla Tercera del preswte Contrato, debidamente justificadas, previo
aCllerdo entre las partes y debidamente autorizados por PROVIAS NACIONAL,
manteniéndose concordancia con losArtículos 2310 y 2320 de EL REGLAMENTO.
4.3 El monto del C07llratoa que se refiere el Numeral 4.1., de la presente Cláll5ltla,
será cancelado después de ejecutada la debida prestación y será de acuerdo a lo
indicado en los Términos de Referencia, NI/merales 5. y 14. Los montos se reajmtarán
de acuerdo a la Fórmula selialada en el Numeral 5.1 de la Cláusula Quinta de este
Contrato.
4.4 Todos aquellos gastosque 1/0 se incluyan eu el presente Contrato y que no hayan
sido previamente autorizados ell forma escritapor PROVIAS NACIONAL, 110 será71
reconocidos."

Está claramente establecido en el Contrato que se reconoce ¡tnicamente los
servicios prestados y requeridos, y cancelado después de ejecutada la
prestación, en concordancia con lo selialado en los Términos de Referencia
y, se precisa que cualquier gasto no incluido en el contrato y que no haya
sido previamente autorizado en forma escrita por PROV/AS NACIONAL
no podrá ser reconocido.

El SUPERVISOR 110 demuestra la partlClpactOn de profesionales o la
provisión de otros recursos durante el período que señala en su demanda,
pues no se ha requerido la participación de mayores recursos durante la
supervisión de la formulación del expediente técnico, realizado por el
contratista.De insistir en dicha pretensión debe exigirse al supervisor la
sustentación mediante planillas, recibos por honorarios o facturas de los
recursos incorporados al proyecto y la sustentación de actividades efectuadas
en el período adicional que reclama.

c) Pago del saldo del gasto general contractual, la reducción del pago de
valorizaciones N° 01 de setiembre del 2009 Y los mayores gastos
generales por Ampliación de plazo o reestructuración del presupuesto
de supervisión que habría sido dejado de pagar de la Segunda Etapa
de Supervisión de la Obra. "

El Reglamento de la Ley de Contrataciones yAdquisiciones del Estado, en SIl

Artículo 237." Oportunidad del pago, seliala que: "La Entidad podrá
realizar pagos periódicos al contratista por e! valor de los bienes y servicios
adquiridos o contratados por aquella en cumplimiento de! objeto del
contrato, siempre que estén fijados en las Bases y que el contratista los
solicite presentando la documentación que justifique e! pago y acredite la
existencia de los bienes o la prestación de los servicios. LilS Bases podrán
especificar otras formas de acreditación de la obligación. Las cantidades
entregadas tendrán el carácter de pagos a cuenta." t
~, •• ,M~••• "' M ro,."," '""""' ;; •• :: UV
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gastos generales por ampliación de plazo o reestructuración del presupuesto
de supervisión, debemos señalar que se ha constatado que el pago de gastos
generales efectuado durante la ejecución de la obra, se ha
realizado confonne a la propuesta económica del Consorcio Vial
Andahllaylas; es decir, en dicha propuesta se consideró el cobro de un
porcentaje ascendente al 50 del monto de sueldos y salarios como concepto de
gastos generales, habiéndose mantenido el mismo en la reestructlJración del
prempuesto de la mpervisión Oos presupuestos reestructurados fueron
aprobados a requerimiento del supervisor, en base a la propuesta
presentada por dicho consorcio) y en los PreSllpllestos Adicionales
aprobados; porcentaje que ha sido reconocido por la Entidad en todas
las valorizaciones pagadas al ~I/pervisor, habiéndose calculado dicho
porcentaje sobre el monto de los sueldos y salarios valorizados en cada una
de ellas, no adelldándose suma por dicho concepto.

Dichos importes h:'1i sido calculados e incluidos en la liquidación del
contrato de superviszón aprobado mediante R.D. N° 870.2013.MTCI20.

Con relación a la Valorización N° 01 . setiembre 2009, correspondiente a la
Etapa de Supervisión, debemos señalar que, mediante Cheqlle N°
000053399297 se ha cancelado el importe de SI. 82,984.48 Nuevos Soles, en
base a la valorización presentada por el propio supervisor mediante Carta
N° 019-2009/SER-MOT/CVIAL.ANDAH (del 15.oct.2009). Se odj"nta
copia del Comprobante de Pago N° 2009.06930 pagado el 03 de noviembre
2009 y todos los antecedentes correspondientes.

(d) Mayores gastos generales en la Segunda Etapa de Supervisión
correspondiente a los 237 días adicionales que habría demandado esta
Etapa de la Supervisión.

Al respecto, ante las diversas SIlspemiones en la ejecución de la obra por
causas diversas, se mscribieron Adendas al Contrato, mediante las cuales se
acordó la sllspemión de la prestación de servicios de supervisión. En dichas
Adendas se detalló claramente, el reconocimiento a efectuar al supervisor
(durante el período de suspensión). Los mismos que fueron acordados y
consensuados con el supeT'l)isoralltes de la suscripción de las indicadas
adendas.

"CLAUSULA SEGUNDk OBJETO.

El objetode lapresenteAdeuda esacordar,comocOllsecuellciade la Adeuda N° 02
al COI/tratode Ejecllcióude Obra N° 104-2008-MTC/20de ¡ecba 19.02.2010,
slIScrita COIIel CONSORCIO VIAL KISHUARA, ejecutor de la Obra:
"Rehabilitació1ly Mejoramielltode la CarreteraAyacucbo - Aballcay, Tramo:
Andabuaylas - Dv. Kisbltara,que suspendió temporalmeme el plazo contractual

~:\," "a" d 19.02.2010 ha<tad 15.04.2010, m,b",ve, la '¡g"i,a'eo

~ En el p,,¡ada dd 01.03.2010 al 15.04 2010, " """""á ,61a 1" '"'''''' de 0 \
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personal y otros, c01Tespondiellteen la 2da Etapa para la Supervisión de la
Obra, de aCl/erdoal Anexo N° 01 que se adjllllta a la presente Adenda."

"CLAUSULA SEGUNDk OBJETO

El objeto de la prese1lteAdenda es acordar, como consecuencia de la Adenda N° 03
al Contrato de Ejecución de Obra N° 104.2008.MTC/20 de fecba 04.01.2011.,
suscrita con el CONSORCIO VIAL KISHUARA, ejecutor de la Obra:
"Rehabilitación y Mejoramie1lto de la carretera Ayacucho • Aballcay, Tramo:
Andahllaylas • Vv. Kishllara., que SIIspendió temporalmeute el plazo contractual
eutre el 05.01.2011 hasta el 25.03.2011, inclusive, lo siguiente:

1. En el periodo del 16.01.2011 al 25.03.2011, se reconocerá sólo los recursos de
personal y otros, correspondie1lte en la 2da Etapa para la Supervisión de la
Obra del Contrato citado, de acuerdo al Allexl .. 10 01 que se adjunta a la
presente Adenda.

2. Durante el periodo de Sl/spellsiólltemporal del plazo contractual de ejecución de
obra del 05.01.2011 al 25.03.2011, no es necesario la presentación de fichas
quincenales, solo la de los informes mensuales respectivos; debiendo reiniciarse
la presentación de dichos Informes, con el que corresponde a la segunda
quincena del mes de marLO2011:'

Durante los períodos de suspenslOn se cancelaron las correspondientes
valorizaciones de supervisión, que incluyen los correspondientes gastos
generales, tal como se muestra en la liquidación del contrato
eJeCUtadopor la Entidad y que también han sido incluidas en la liquidación
presentada por el supervisor:

AH"O~' .,
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Por lo tanto, en los períodos de suspellSwn de los trabajos en la obra, se
canceló al CONSORCIO las correspondientes valorizaciones de supervisión.
con los correspondientes gastos generales;por lo tanto, al haber procedido la
Entidad, según los procedimientos y plazos establecidos en la normativa
correspondiente al contrato de supervisión y sus adeudas, no corresp07lde
admitir la pretensión del CONSORCIO, por carecer de fundamento, por las
razones expuestas; razón por la cual se recomienda solicitar que el Tribunal
Arbitral declare Infundada la Presente Pretensión.

re) S/. 52.132.79 (Cincuenta v dos mil ciento treinta v dos v 79/100 Nuevos
Soles) más IGV o la suma Que se determine. como consecuencia del paJ!o
del saldo de;ado de_paxar por conc.fPt9__df!....valorizacio!!~~__d.e.adicion_al~~
segÚn calculo.

El contrato N° 064-2008.MTC/20 establece en el Numeral 7.11, lo siguiente:

7.11 Il1CfJrtrrar al Serudo, la irqr(f{Sintetura, rroo-sas-, equi{XJSy so{t't.WTe que hthiera induidn
en su PropzE5la Técnica.

! i
LV

Asimismo, el mismo contrato señala eu la Cláusula Cuarta, sobre Aspectos
Económicos, lo siguiente:

H "rmto dd Q)ll/raJo a q/X! se refiere el Ntt1l-ral4.1. de la f]reseTdeGáusuIa.. será wlO?!ddo
\desp.Is de ejeadadaladebidapr:stacióny serádeaarrdoa lo indicadoen losTénni,lOSde,
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Referencia, Numerales 5 11 14. Los montos se reail/staránde acuerdo a la Fórmula señalada en el
Numeral 5.1 de la Cláusula Quinta de esteContrato.

4.4 Todos aQuellos lastos Ql/e no se' incluyan en el presente Contrato 11 QI/e no hayan sido
previamente autorizadm en forma escritapor PROVIAS NACIONAL, no serán reconocidos."

Las valorizaciones correspondientes a los Presupuestos Adicionales de
Supervisión N° 01, 02, 03, 04, 05 Y 06, pagados durante los meses de
noviembre 2011 y abril 2012, han sido pagadas considerando IÍnicamente el
equipo que la supervisión ha incorporado a la obra yque forma parte de SIl

propl/esta técnica.

•
No se ha cancelado el equipo de laboratorio de asfalto debido a que en visitas
efectuadas a la obra se ha verificado la al/sencia del equipo completo de
laboratorio habiéndose requerido al supervisor la s~;s!~ntación del equipo de
laboratorio de asfalto. Asimismo, $e ha 'I.Ierificado ;a no permanencia en la
obra de los Especialistas propl/estos a dedicación excll/siva.

r~~~V¡'¡'!O¡'¡'¡'¡O~"~"~~=~~¡M~':'¡"¡O;O~~t~~~~'¡O~"¡O¡'¡'¡'¡O¡"¡OE'~'~O¡O¡"¡O¡O¡;'¡O~~~~~j,j'>(¡1- AdICionalW 01 No,,,,more 20' 1 EQu,POde labo'alono de asfalto incompleto:-

W02 - Adic;o~al N::-01 D;c"'mb,,, ~O" EQu'POde lal>O,,,'o,,o da ast31t<J¡ncomp'elo

AUS'Mc,a del Especiali.ta en '''g
Espeoal'Sla en Trazo, Topogralia y D¡se~o
V,al
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Dichos reajustes han sido efectuados en coordinación con la supervisión; por
lo que, luego de dichas coordinaciones se ha procedido a efectuar el pago
correspondiente con la entrega de la factura por el importe concordado, 1lO
correspondiendo admitir la preteusión del consorcio, por carecer de
fundamento, por las razones expuestas; razón por la cual se recomienda
solicitar que el Tribunal Arbitral declare Infundada la Presente Pretensión.

m Pago del saldo dejado de pagar por concepto de reajustes de valorización
principal (Etapa 1. 11 y 111) correspondientes al Contrato de Obra
Principal previstos su pago en la Cláusula Quinta del Contrato de
Supervisión.

En la liquidación del contrato de supervisión efectuado por la Entidad y
aprobado mediante Resolución Directoral N° 870.2013.MTC/20 se han
incluido todos los .F,!¡.iustesque corresponden a las valorizaciones
reconocidas y pagadas al consorcio Vial Andahuaylas. Al,lO corresponder el
reconocimiento de pago alguno por saldo de valorizaciones de los
presupuestos adicionales de supervisión, 1lO corresponde calcular ni
reconocer reajuste de valorizaciones.

(g) Pago del saldo dejado de pagar por concepto de reajustes de valorización
con cargo al contratista previsto su pago en la Cláusula Quinta del Contrato
de Supervisión, sin embrago al haberse expedido el laudo que otorga la
ampliación de plazo al contratista, esta diferencia debe ser cancelado por la
Entidad. "

El numeral 2.8 de la demanda del Consorcio Vial Andahuaylas se refiere a
esta pretensión e indica "2.8 Reajuste valorización con cargo al contratista
caso similar a lo indicado en el Numeral 2.5". A su vez el Numeral 2.5 de la
indicada demanda señala: "2.5 Valorizaciones con cargo al Contratista
(según laudo resuelto corresponde el pago a la Entidad. Los moutos
consignados por el Consorcio Vial Andahuaylas contrastado con Provias
Nacional son coincidentes, por tanto 1lOexiste discrepancia alguna".

Por lo tanto, de acuerdo a lo señalado 1/0 hay discrepancia ni se sustenta el
monto en reclamo.

Debido a ello, solicitamos al CONSORCIO efectuar su desistimiento de la
pretensión sobre estepunto, debido a que no existe controversia alguna aquí.

(h) SI. 7,691.75maslGV como consecuencia de losReajustes correspondientes a
los PresupuestosAdicionales 01. 02. 03, 04. 05 Y 06

Como se ha se1ialadopreviamente, al 110corresponder el reconocimiento de
pago alguno por saldo de valorizaciones de los presupuestos adicionales de
upervisión, no correspunde calcular ni recunocer reajuste de valorizaciones .
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Debido a los motivos antes señalados, solicitamos declarar improcedente y/o
infimdada la presente pretensión.

2. RESPECTO A LA PRIMERA PRETENSION SUBORDINADA A LA
PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL DE LA DEMANDA:

"Que en caso Que el Tribunal Arbitral comidere Que no corresponde
aDrobar la LiQuidación Final de! contrato supervisión presentada Por el
CONSORCIO, solicitamos (/l/e apruebe la liauidación aue corresDonda, V
mte en nuestra oDinión es la misma aue Presentamos a la Entidad con fecha
27 de ayosto del 2013, siendo nuestro derecho a aue se nos reconozcan el
saldo Por cobrar ascendente a 3'190.453.36 mas IGV o la suma que
determine e! TRIBUNAL, conforme al sixuiente detalle:

(a} S/. 199,947,00 más IGV o la suma aue se determine. como consecuencia
de! saldo de!paEo deiado de DaNr por la aDrobación de los dos Informes
paNdas al contratista correspondie1ltea la Primera Ftapa de Revisión del
F;xpedienteTécnico".

Al respecto, la Cláusula Tercera del Contrato señala:

• El contrato entrará etl vigencia a partir de su suscripción,

- Los plazos se computaran en días naturales .
. Las actividades de supervisión se iniciarán mediante una orden explicita
que le será notificada oficialmente .
. El plazo de los servicios es de 750 días calendario, incluyendo la
supervisión de elaboración del Estudio, la supervisión, recepción y
liquidación de obra, acorde con el numeral lA de las Bases Integradas .
. El servicio será brindado, como sigue:
Ira Etapa: Supervisión y aprobación del Expediente Técnico: 150 días
naturales
2da Etapa: Supervisión de la Obra: 540 días naturales
3ra Etapa: Recepción y Liquidación de Cotltratos: 60 días naturales
En el caso de paralizaciones, en la primera y/o segunda etapa, el
Supervisor deberá proponer alternativas inmediatas para la continuaciótl
o la resolución de! contrato, procediendo de inmediato a las liquidaciones
respectivas.

Con fecha 27 de marzo de 200B, se suscribió la Adenda N° 001 al Contrato
en el que se estableció lo siguiente:

3.1 El contrato concluye con e! consentimiento de la liquidación de Obra, así
como la liquidación de los servicios.

~

3.4 El plazo de los servicios es de 750 dlas calendario, que incluye de la
supervisión de la Elaboraciól1 del Expediente Técnico hasta la aprobación
del Componente de Ingeniería por PROVIAS NACIONAL y del
~mponente de Impacto Ambiental por la Dirección General de Asuntos
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Ambientales. DGASA del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la
conformidad de PROVIAS NACIONAL, así como la supervisión, recepción
y liquidación de Obra, acorde con el Numeral 1.4 de las Bases Integradas de
Selección del Concurso Público.

El servicio será brindado de la si¡:/tientemanera:
Ira Etapa: Para la supervisión y aprobación del Et:pediente Técnico: 150
días naturales.

2da Etapa: Para la supervisión de la Obra: 540 días naturales
3ra. Etapa: Para la Recepción y Liquidación de Contratos: 60 días naturales

Respecto a lospagos, se acordó lo siguiente:
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Asimismo, los plazos para las presentaciones de los Informes de Avance de
los Estudios Definitivos para el componeme de Ingenieda (todas las
especialidades con excepción de los Estudios de Impacto Ambiental), son los
que a continuación se indican:

4

El Calendario fijado para los pagos por avances del Componente de
mpacto Ambiental de los Estudios Definitivos es el siguiente:
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La SUPERVISIÓN de obra, ante la comunicaClOn de PROVIAS
NACIONAL, inició la supervisión de la elaboración de los Informes de
Avance de los Estudios Definitivos para el Componente de Impacto
Ambiental, llegando a presentar el Informe de Avance N° 01 e Informe de
Avance N° 02 (por los cuales se llegó a pagar, en su oportunidad, las
correspondientes valorizaciones de SIlpervisión).

Luego de la presentación de los referidos informes, la Dirección General de
Asuntos Socio Ambientales . DGASA del Ministerio de Tramportes y
Comunicaciones (unidad encargada de la revisión y aprobación de los
informes ambielllales). comunicó que los informes siguientes no serían
revisados, evaluados ni aprobados por dicha Dirección General al haberse
aprobado un Plan de Manejo Ambielllal para el proyecto, razón por la cual
se comunicó que los infonnes pendientes del EIA ya no tenian razón de ser
presentados. Dicha notificación fue comunicada por PROVIAS
NACIONAL al CONSORCIO VIAL ANDAHUAYLAS mediante Carta
N° 1119.2013.MTC/20.5 del 05 de noviembre 2009. Mediante dicha
comll1zicadón también se les comunicó que ya no debían ser presentados.

~

l Comordo Vial Andahuaylas 110 presentó documeTltoalguno a la Entidad ~
relacionado a la revisión de los informes del componellle ambiental. En tal ~ '1'~. ~.•..•,,~."'"".,~.~~'"'";¡"::tf



y 04 (no babiendo sido objeto de observación, por parte de la
supervisión, ni en dicba oportunidad ni durante la prestación de servicios
de todo el contrato.

(b) SI. 1'759,320.00 (Un Millón Setecientos Cincuentinueve Mil trescientos
veinte y 00/100 Nuevos Soles) más IGV o la suma que se determine, como
consecuencia del mayor tiempo de servicios de supervisión correspondiente a
la Primera Etapa (Sup. de la Revisión y Aprobación del Expediente
Técnico) correspondiente a los 324 días adicionales que demando esta Etapa,
ordenándose que se proceda al pago inmediato de este importe."

Sobre el particular, la Adenda N° 01 (suscrita el 27 de marzo 2008) al
Contrato tuvo como objeto incluir en los términos del contrato de
supervisión, aspectos relativos a la etapa de supervisión y aprobación del
Expediente Técnico de la .-:1,:'(1.

"CLAUSULA SEGUNDA.. OBJETO
El objeto de la prnente Adenda N° DI, es incluir en los términos del Contrato de
Supervisión de Obra N° 064-2008-MTC/20 suscrito el 27 de marzo del 20M, lo
relativo a la etapa de Supervisión y aprobación del EXPEDIENTE TECNICO de la
Obra: Rehabilitación y Mejoramiellto de la Carretera AyaCltcho-Abancay, Tramo
Andahuaylas-Desvio Kishuara, que debe ser ejecutadopor el Contratista que obtenga
la buena pro de la obra, modificándose para ese efecto las siguientes Cláusl/las y
Numerales del precitado Contrato en las partes pertinerztes, quedando inalterable y
subsistente en todo lo demás que contiene:"

Se señala en la referida adenda que el plazo de prestación de los servicios
comprende la supervisión de la elaboración del EXPEDIENTE TEG'NICO
hasta la aprobación del componente de ingeniería por PROVIAS
NACIONAL y del componente de Impacto Ambiental por la Dirección
General de Asuntos Socio-Ambientales - DGASA del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones y la conformidad de PROVIAS NACIONAL.

Durante la prestación de servicios, el COllsorcio Vial AlIdahuaylas no ha
planteado o expuesto a PRO V/AS NACIONAL llinglllla dificllltad, conflicto,
impedimento o restricción lt observación respecto a la prestación de sus
servicios, toda vez que estos estltvieron claramente establecidos al momento de
la suscripción de la Adenda N° 01.
El Numeral 4.2 del contrato de supervisión, respecto al costo de los servicios a
prestar, seliala:

"4.2. Este importe sólo se podrá incrementar o disminl/ir en fimdón de los Servicios
realmente prestados y requeridos, así como de las causalesindicadas en el Nl/meral3.5
de la Cláusula Tercera del presellte Contrato, debidamente jmtificada.~, previo
acuerdo entre las partes y debidamente autorizados por PROVIAS NACIONAL,
mantmiélldose concordancia con losArtlculos 2310 y 2320 de EL REGLAMENTO.
4.3 El monto del Contrato a que se refiere el Numeral 4.1., de la presente ClálfSlIla,
será cancelado después de ejecutada la debida prestación y será de acuerdo a lo
indicado e1/los Términos de Referencia, NI/merales 5. y 14. Los molltos se reajlfStaráll

~ de acuerdo a la Fórmula setialada ell el Numeral 5.1 de la CláuSllla Quinta de este
~trato. p 44



4,4 Todosaquellosgastosqueno seincluyane1lel presenteContratoy que no hayan
sidopreviamentea/ltorizadosenformaescritapor PROVIAS NACIONAL, 1/0 serdll
reconocidos."

Está claramente establecido en el Contrato que se reconoce únicamente los
servicios prestados y requeridos. y cancelado después de ejecutada la
prestación. en concordancia con lo señalado en los Términos de Referencia
y, se precisa que cualquier gasto no incluido en el contrato y que no haya
sido previamente autorizado en forma escrita por PROVIAS NACIONAL
no podrá ser reconocido.

El SUPERVISOR no demuestra la parllczpaclOn de profesionales o la
provisión de otros recursos durante el período que señala en su demanda.
pues no se ha requerido la participación de mayores ~ecursos durante la
';~tpervisiól! de la formulación del expedieTlte técni:u, Tf;l/izado por el
coTltratista.

De insistir en dicha pretensión debe exigirse al supervisor la sustentación
mediante planillas, recibos por honorarios o facturas de los recursos
incorporados al proyecto y la sustentación de actividades efectuadas en el
período adicional que reclama.

cl Pago del saldo del gasto general contractual, la reducción del pago de
valorizaciones N° 01 de setiembre del 2009 y los mayores gastos
generales por Ampliación de plazo o reestructuración del presupuesto
de supervisión que habría sido dejado de pagar de la Segunda Etapa
de Supervisión de la Obra. "

El Reglamento de la Ley de Contrataciones yAdquisiciones del Estado, en su
Artículo 237.- Oportunidad del pago, señala que: "La Entidad podrá
realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los bienes y servicios
adquiridos o contratados por aquella en cumplimiento del objeto del
contrato, siempre que estén fijados en las Bases y que el contratista los
solicite presentando la documentación que justifique el pago y acredite la
existencia de los bienes o la prestación de los servicios. Las Bases podrán
especificar otras formas de acreditación de la obligación. Las cantidades
entregadas tendrán el carácter de pagos a cuenta."

Respecto al saldo del gasto general del contrato principal y los mayores
gastos generales por ampliación de plazo o reestructuración del presupuesto
de supervisión, debemos señalar que se ha constatado que el pago de gastos
generales efectuado durante la ejecución de la obra, se ha
realizado conforme a la propuesta económica del Consorcio Vial

~

AndalJ1taYlas; es decir, en dicha propuesta se c01lSideró el cobro de un

'

porcentaje ascendente al 50 del monto de sueldos y salarios como concepto de
gastos generales, habiéndose mantellido el mismo en la reestrucluración del
presupuesto de la supervisión Oos presupuestos reestructurados fueron

.~ •~~m'm.~,'"~"",'"~ ":¿_:
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presentada por dicho consorcio) y en los Presupuestos Adicionales
aprobados; porcentaje que ha sido reconocido por la Entidad en todas
las valorizaciones pagadas al SIIpervisor, habiéndose calculado dicho
porcentaje sobre el monto de los SIIeldosy salarios valorizados en cada l/na
de ellas, no adeudándose suma por dicho concepto.

Dichos importes han sido calculados e incluidos en la liquidación del
contrato de SIIpervisiónaprobado mediante R.D. N° 870.2013.MTC/20,

Con relación a la Valorización N° 01 . setiembre 2009, correspondiente a la
Etapa de Supervisión, debemos señalar que, mediante Cheque N°
000053399297 se ha cancelado el importe de SI. 82,984.48 Nuevos Soles, en
base a la valorización presentada por el propio supervisor mediante Carta
N' 0/9-2009/SER-MOT/CVIAL.ANDAH (del /5.oct_2009).Se ad)lIlIla
copia del Comprobante di' Pt.lgoN° 2009.06930 pagado el 03 de noviembre
2009 y todos los anteceden~i:sc:orrespondientes.

(d) Mayores gastos generales en la Segunda Etapa de Supervisión
correspondiente a los 237 días adicionales que habría demandado esta
Etapa de la Supervisión.

Al respecto, ante las diversas suspensiones en la ejecución de la obra por
causas diversas, se suscribieron Adendas al Contrato, mediante las cllales se
acordó la sllspensió11de la prestación de seroicios de supervisión.

En dichas Adendas se detalló claramente, el reconocimiento a efectuar al
supervisor (durante el período de sllspellSión). Los mismos que fueron
acordados y consensuados con el supervisor antes de la suscripción de las
indicadas adendas.

"CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO.

El objeto de la presente Adenda es acordar, como c01lSewenciade la Adenda N° 02
al Contrato de Ejecución de Obra N° 104-2008.MTC/20 de fecha 19.02.2010,
suscrita eOIl el CONSORCIO VIAL KISHUARA, ejecutor de la Obra:
"RehabilitacióII y Mejoramiento de la Carretera Ayael/cho - Aballcay, Tramo:
Alldahuaylas - Dv. Kishllara, que 5IJspelldió temporalmente el plazo co1ltractual
entre el 19.02.2010 hasta el 15.04.2010, illcl1l5ive,lo siglliclltc:

2. En el periodo del 01.03.2010 al 15.04.2010, se reconocerá sólo los recursos de
personal y utros, correspondiente en la 2da Etapa para la Supervisión de la
Obra, de aClterdoal Anexo N° 01 que se adjm/la a la presente Adeuda."

""CLAUSULA SECUNDk OBJETO

9 objeto de la presente Adenda es acordar, como consecuencia de la Adenda N° 03P 46



al Contrato de Ejecución de Obra N° 104-2008-MTC/20 de fecha 04.01.2011.,
Sl/scrita con el CONSORCIO VIAL KISHUARA, ejectttor de la Obra:
"Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Ayacl/cho - Abancay, Tramo:
Andahuaylas - Dv. Kishlfara., que sltspendió temporalmente el plazo contractual
entre el 05.01.2011 hasta el 25.03.2011, inclusive, lo siguiente:

3. En el periodo del 16.01.2011 al 25.03.2011, se reconocerá sólo los reCllrsosde
personal y otros, correspondie1lte en la 2da Etapa para la Supervisión de la
Obra del COlltrato citado, de acuerdo al Anexo N° 01 que se adjunta a la
presente Adenda.

4. Durante el periodo de suspensión temporal del plazo cOlltractual de ejecución de
obra del 05.01.2011 al 25.03.2011, no es necesario la presentación de fichas
quincenales, solo la de los informes menSl/ales respectivos; debiendo reiniciarse
la preserztación de dichos Informes, con el que corr~sponde a la segunda
quincena del mes de marzo 2011."

Durante los períodos de suspenslOll se cancelaron las correspondientes
valorizaciones de supervisión, que incluyen los correspondientes gastos
generales, tal como se muestra en la liquidación del contrato
efectuado por la Entidad y que también han sido incluidas en la liquidación
presentada por el supervisor:
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Por lo tanto, en los penodos de sltspenslOu de los trabajos eu la obra, se
canceló al CONSORCIO las correspondientes valorizaciones de supervúión,
con los correspondientes gastos generales;por lo tanto, al haber procedido la
Entidad, seglÍn los procedimientos y plazos establecidos en la normativa
correspondiente al contrato de supervisión y sus adendas, no corresponde
admitir la pretensión del CONSORCIO, por carecer de fimdamento, por las
razones expuestas; razón por la cual se recomienda solicitar que el Tribunal
Arbitral declare Infundada la Presente Preteusión.

(e) S/. 52.132.79 (Cincuenta v dos mil cielito treinta v dos v 79/100 Nuevos
Soles) más IGV o la suma (me se determine. como comecuencia del pa20
del saldo deiado_de pa:¿ar P.2rco_"ceptode valorizaciones de_adiciºuales
seglÍn calculo. -

El contrato N° 064-2008-MTC/20 establece en el NllmeraI7.11, lo siguiente:

7.11 IncortxJraral Scnicio,14ifr{raestnctura,recursos,equirn y so{lWlrc'rpfi'hIiJierabld/odo
t?1l su Propzt:Sla Técnim.

~

Asimúmo, el mismo contrato seliala en la ClállSltla Cuarta, sobre Aspectos
Económicos, lo siguiente:

43 .H "Duto dL,zQJ11tratoa me se refiere el Nf111'ral4.1. de la presente Góusula. será cancelado
iies~Mda ladffli&¡J=larM" y ",ádeaamio a lo¡"diariJ "'2"'1flS ':a



Referencia, Numerales 5 )114. Los montos se reail/staránde acuerdo a la Fórmula señalada en el
Numeral 5.1 de la Cláumla Quinta de esteContrato.

4.4 Todos aQuellos ¡astas Que no se' indl/van en el presente Contrato 11 Que no hayan sido
previamente autorizadosen forma escritapor PROV/AS NACIONAL, no serán reconocidos."

Las valorizaciones correspondientes a los Presupuestos Adicionales de
Supervisión N° 01, 02, 03, 04, 05 Y 06, pagados durante los meses de
noviembre 2011 y abril 2012, han sido pagadas considerando lÍnicamente el
equipo que la supervisión ha incorporado a la obra y q//e forma parte de SIl

propuesta técnica.

No se ha cancelado el equipo de laboratorio de asfalto debido a que en vISItas
efectuadas a la obra se ha verificado la ausencia del equipo completo de
!a!'oratQrio habiéndose requerido al supervisor la 5IIstent;¡c:Jn del equipo de
¡aboratorio de asfalto. Asimismo, se ha verificado la no permanencia en la
obra de los Especialistas propuestos a dedicación exclllsiva.

VOIor¡zación ¡ Mfl./,,~o [ ConceplO no reco-noJi:io
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Dichos reajustes han sido efectuados en coordinacióll con la supervisión; por
lo que, luego de dichas coordinaciones se ha procedido a efectuar el pago
correspondiente con la entrega de la factura por el importe concordado, no
correspondiendo admitir la pretensión del consorcio, por carecer de
fundamento, por las razones expuestas; razón por la cual se recomienda
solicitar que el Tribunal Arbitral declare Infundada la Presente Pretensión.

(fl Pago del saldo dejado de pagar por concepto de reajustes de valorización
pn"ncipal (Etapa 1, 11 Y 11/) correspondientes al Contrato de Obra
Principal previstos su pago en la Cláusula Quinta del Contrato de
Supervisión.

En la liquidación del colltrato de supervisión efectuado por la Entidad y
aprobado mediante Resolución Directoral N° 870-2013.MTC/20 se han
incluido todos los reajt.J. s que corresponden a las valorizaciones
reconocidas y pagadas al consorcio Vial Alldahuaylas. Al no corresponder el
reconocimiento de pago alguno por saldo de valorizaciones de los
presupuestos adicionales de supervisión, 110 corresponde calcular ni
reconocer reajuste de valorizaciones.

(g) Pago del saldo dejado de pagar por concepto de reajustes de valorización
con cargo al contratista previsto su pago en la Cláusula Quinta del Comrato
de Supervisión, sin embrago al haberse expedido el laudo que otorga la
ampliación de plazo al contratista, esta diferencia debe ser cancelado por la
Entidad. "

El numeral 2.8 de la demanda del Consorcio Vial Andahuaylas se refiere a
esta pretensión e indica "2.8 Reajuste valorización con cargo al contratista
caso similar a lo indicado en el Numeral 2.5". A Sil vez el Numeral 2.5 de la
indicada demanda seliala: "2.5 Valorizaciolles con cargo al Contratista
(segz;n laudo resuelto corresponde el pago a la Entidad. Los montos
consignados por el COllsorcio Vial Andahuaylas contrastado con Provias
Nadonal SOllcoincidentes, por tamo no existe discrepancia alguna".

Por lo tanto, de acuerdo a lo señalado no hay discrepancia ni se sustenta el
monto ell reclamo.

Debido a ello, solicitamos al CONSORCIO efectuar su desistimiento de la
pretensión sobre estepumo, debido a que no existe controversia alguna aquí.

(h) S/. 7,691.75 mas lGV como consecuencia de los Reajustes correspQndieTltesti
losPresupuestos Adicionales 01. 02. 03, 04. 05 Y 06

Como se ha señalado previamente, al no corresponder el reconocimiento de
pago alguno por saldo de valorizaciones de los presupuestos adicionales de
upervisión, no corresponde calcular ni reconocer reajuste de valorizaciones.
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Debido a los motivos antes señalados, solicitamos declarar improcedente y/o
infundada la presente pretensión.

3. RESPECTO A LA SEGUNDA PRETENSION SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSlON

PRINCIPAL DE LA DEMANDA:

Que, el TRIBUNAL delermine que 1/0 corresponde aplicor a EL CONSORCiO las
penalidades eslableciday en fa Resolución Directoral ¡'v'o 870~2013-/\1TCI2(), y como
consecuencia se deje sin efeclO el punto 2.11, 2.12 Y 2.13 - de fa Liquidación de EL
CONTRATO (aplicación de penalidades por /110m SI. 83,002.67, otras penalidar/es SI.
180,956.17 Ymulla Si 104,405.50), contenida en la mencionoda resolución.

El Contrato de Supervisión de Obra N° 064.2008-MTC/20, tn la Sub Cláusula 11.3 senala:

DiCIMO PRIMERA, DE LAS PENALIDADES Y J<ESOLUCIÓN DEL
CONTRATO
11.1 Si El SUPERVISOR demostrara deficiencia, negligencia o inmficiencia en el
control de las actividades de la c01lStrl/cción, PROVIAS NACIONAL solicitará el
cambio de la peT50na o personas responsables de ello. La penalidad está
contemplada el1 los Términos de Referencia, que forman parte integrante de este
Contrato.

11.2 El Contrato sólo podrá ser remelto por las causas contempladas por los
ArtÍCltlOS 450 de LA LEY Y 225° de EL REGLAMENTO, Y siguiendo el
procedimiento establecido por los Artículos 410 de LA LEY Y 2260 de EL
REGLAMENTO.

11.3 En caso de retraso injustificado en la entrega de los illformes y valonzaciolles
así como las otras prcstaciolles objeto del COlltrato, PRaVIAS NACIONAL le
aplicará a EL SUPERVISOR una pe1lGlidad por cada día de atraso, hasta por un
monto máximo eqllivaleme al diez por cielito (10) de la etapa a la que pertenece el
informe, valorizaciól1 11 otra prestación, objeto de la penalización, Esta penalidad
será deducida de los pagos a cnellta, del pago filial, o en la liquidacióll final; o si
fuese necesario, se cobrard del monto remltante de la ejecución de las Garantías a
que se refieren los Artículos 2220 y 2230 de a REGLAMENTO; en lodos los casos, la
penalidad se aplicará y se calculará de aCl/erdo a la sigllieme fórmula:

0.10 XMonto
Pellalidad diaria =

F X Plazo en días
DOllde F tendrá los siguieutes valores:
Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días F= 0.40
Para plazos mayores a sesellta (60) dlas F= 0.25
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Cualldo se lleg¡¡e a cllbrir el m01/to máximo de la penalidad, PROVIAS
NACIONAL podrá resolver el contrato por illclfl1lplimie1l!o. Si EL SUPERVISOR
no cumpliera con las obligaciones aSl/midas en el preseme COlltrato y, siendo
notificado por escrito 1/0 procediera a ajll5tarse a las estipulaciones del mismo en UI/

término 1/0 mayor de diez (JO) días después de recibida la comunicación en
referencia o si el mouto de la penalidad, en aplicacióll de la fórmula precedente
alcanza el diez por cie1l!o (10) del monto del Contrato, PROVIAS NACIONAL
odrá dar por finalizada la prestaciól1. £n esta eventualidad, 110autorizará ninglÍl¡



desembolsoen relaciónal costodel C01ltrol,haciendoefectiva la Garantíapor el
AdelaTltoDirectoqueestlfviesepelldielltepor amortizar;ejecutándosela Gara/ltÍao
FianzadeFielCumplimientode Contrato.

Por lo ta1lto,está claramente señalado que en caso de retraso injustificado en
la entrega de los informes y valorizaciones así como las otras prestaciones
objeto del Contrato, PROVIAS NACIONAL debía aplicar al supervisor,
una penalidad por cada día de atraso, hasta por un mo1lto máximo
equivalente al diez por ciento (lO) de la etapa a la que pertenece la
valorización.

Asimismo, C011relación a las Penalidades por Mora, el CONSUCODE en
Opinión N° 077.2008/DOP de fecha 15.10.2008, absuelve la consulta en el
marco de la vigencia dd Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones y Adquisicund del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 083.2004-PCM, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 084-2004.PCM, menciona en los antecedentes y concluye:

"Dado que las prestaciones consideradas como consultoría de obra
detenninan un contrato de prestación de servicios de ejecución única o un
contrato de ejecución continuada, seglin se trate de la elaboración del
expediente técnico de obra o de la mpervisión de obra, y que en dichos
contratos no podría aplicarse la penalidad en función a etapas, tramos,
paquetes, lotes o ejecuciones parciales . aplicables sólo a contratos de
ejecución periódica " la penalidad por mora se aplicará sobre el monto y
plazo total del co1ltrato, independientemente de la forma de pago pactada y
demás prestaciones accesorias consideradas en el contrato.

En los cmltratos de conmltoría de obra, la penalidad por mora se aplicará
sobre el monto y plazo total del contrato, independientemente de la forma de
pago pactada y demás prestaciones accesoriasconsideradas en el contrato. J.J

El CONSUCODE también, en Opinión N° 078.2008/DOP de fecha
15.10.2008, abmelve la consulta en el marco de la vigencia del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciolles del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 083.2004.PCM, y SIl Reglamento,
aprobado mediallte Decreto Supremo N° 084-2004.PCM y concluye:
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"En los co1ltratosde consultaría de obra, la penalidad por mora se aplicará
sobre el monto y plazo total del contrato, independientemellle de la forma de
pago pactada y demds prestaciones accesoriasconsideradas en el contrato",

Sobre Otras Penalidades, se1ialamos:El artículo 223' del Reglamento de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, indica que podrán establécerse
penalidades distilltas a la mencionada t:JI el artículo 222' del Reglamento,
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a cargo del contratista.

Los Términos de Referencia, en el numeral 10.6 indican: "En caso el
Supervisor no contara con los recursosofertadospara el control del estudio y
obra se le aplicará una multa equivalente 4110 de la valorización del mes en
que se detecta la falta". En el Numeral 10.8, señala que en caso el
supervisor, hiciera cambios de personal, no establecido en el numeral 3.7,
este se hará acreedor a una penalidad, 5/1000 del monto del contrato, dicha
penalidad quedará exceptuada, solo si el cambio de personal obedece a la
causal de fuerza mayor debidamente comprobada.

Los mismos Términos de Referencia, en el numeral 3.7, para la prestación de
los servicios de supervisión y cOl1trol, precisa que el supervisor" o •• utilizará
el personal calificado especificado en su Propuesta Téc~ica, no estando
:..:;:nftido cambios, salvo por razones de fuerza m;;:,'jUl'debidamente
comprobadas. Para este efecto, EL SUPERVISOR deberá propoller a
PROVIAS NACIONAL con diez (10) días útiles de allticipación, el cambio
de personal afin de obtener la aprobación del mencionado cambio. El nuevo
personal profesional propuesto deberá reunir similar o mejor calificación que
el projesional oferta do inicialmente".

El supervisor en ninguna de las oportunidades en las cuales ha
incurrido en retraso injustificado en la entrega de sus informes (ni en
las semanas siguientes, sino hasta la presente demanda) ha manifestado
que se hayan presentado dificultades que justifiquen el atraso.
Tampoco al momento de solicitar los cambios de profesionales ha
sustentado la fuerza mayor que ha motivado el cambio de los
profesio71ales.

Los atrasos en la presentación de valorizaciones de obra, que deben ser
elaboradas por la supervisión, ocasionan el atraso en el pago de dichas
valorizaciones con la consecueTlle generación de intereses a reconocer
por dicho atraso; es por ello que los plazos y procedimientos están
clarameme señalados en el Artículo 255 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

"Artlclllo 255." Valorizaciones y metrados

Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a Clte7lta y serán elaboradas el
,i/timo día de cada periodo previsto en las Bases o en el co/ltrato, por el inspector
o SltpN"'uisory el co1ltratista.

l.os metrados de obra ejecutados serán [ommIadas y valorizados COllj'lJllamente
por el contratista y el illspector o Sllpervisor, y presentados a la Entidad delllro de
los plazos que establezca el co1ltrato. Si el illSpeclor o wpervisor 1/0 se presenta
para la valorización conju1Ita CO//el cO/ltratisla, éste la efectuará. El iuspector o
IIpervisor deberá revisar los metra dos dI/mute el periodo de aprobación de la.. ? 53



valorización. El plazo máximo de aprobación por el impector o el SIIpervisor de
las valorizaciones y su remisión a la Entidad para periodos mensuales, es de cinco
(5) dz'as. contados a partir del primer dz'a hábil del mes siguiente al de la
valorizacióll respectiva, y será callcelada por la Entidad en fecha no posterior al
,Utimo dz'a de tal mes a partir del vencimiento del plazo establecido para el pago
de estas valorizaciones. por raZa/les imputables a la Entidad, el contratista tendrá
derecho al recollocimiento de los irltereses pactados Ol el COlltrato v, en SIl defecto
al interéslegal..."(el resaltado es nI/estro),

Ante ello, se han aplicado las penalidades que se detallan a colllinllacióll:
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Finalmente, por el incumplimiento de los recursos ofertados, tal como se
señala en el contrato, se ban aplicado las siguientes penalidades:
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" "VALORIZACIO~ES SUPERVISOR
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TOTAL MULTA U••.•• tI 51)

Las penalidades han sido aplicadas por el reiterado incumplimiento del
supervisor, sin que hayan mediado causales que hayan sido puestas en
conocimiento de la Entidad y en estricto cumplimiento del Reglamento y el
contrato suscrito.

Debido a ello, solicitamos declarar improcedente y/o infundada la presente
pretensión.

4. RESPECTO A LA PRETENSION SUBORDINADA A LA SEGUNDA
PRETENSION SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL
DE LA DEMANDk
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RESPECTO A LA PI<IMERAPI<ETENSION ACCESORIA A LA
RIMERA PRETENSION PRINCIPAL DE LA DEMANDA:

Como se ha se,ialado en las respuestas anteriores, las pretensiones del
mpervisor no pueden ser acogidas, toda vez que las penalidades impuestas se
han ajustado a lo establecido en el contrato suscrito y en la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento. Por ello,
solicitamos declarar improcedeme y/o infundada la presente pretensión de
la demanda.

l/Como pretensióll subordinada a la segunda pretensión subordinada a la
primera pretellsión principal solicitó que, de no ampararse la primera
pretensión principal, el Tribunal Arbitral declare que se reduzca el mo1lto
de la penalidad por ser ilegal y abusiva."



J

"Que, habiendo cumplido con nuestra ¡¡¡timaprestación, el TRIBUNAL
ordene a PROVIAS NACIONAL, se proceda a la devolución de Cartas
Fianza de Fiel Cumplimento y del Ade!anto en Efectivo presentadas por e!
Consorcio."

El Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en el
Artículo 215." Garantía de Fiel Cumplimiento, señala lo siguiente: Como
requisito indispensable para suscribir el contrato, e! postor ganador debe
entregar a la Entidad la gara1ltía de fiel cumplimiento del mismo. Esta
deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por cien (10) de! monto
del contrato y, tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la
prestación a cargo del contratista, en e! caso de bienes y
servicios, o hasta el consentimiento de la liquidación final, en el caso de
ejecución y consultoría de obras".

Provias Nacional, en cumplimiento estricto de los plazos y procedimientos
establecidos en la normativa vigente ha practicado la liquidación de!
contrato de supervisión N° 064-2008-MTC/20, presentada por e! Consorcio
vial Andahuaylas, aprobando administrativamente la liquidación mediante
Resolución Directoral N° 870.2013.MTC/20 de!pasado 11de setiembre.

El Consorcio Vial Andahuaylas ha interpuesto e! presente proceso arbitral
contra la aprobación de dicha liquidación de su contrato de supervisión; por
lo tanto, dicha liquidación final aún no se encuentra consentida y en
consecuencia, el supervisor tiene la obligación mantener vige7ltes las
Garantías de Fiel Cumplimiento.

6.RESPECTO A LA SEGUNDA PRETENSION ACCESORIA A LA
PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL O A LA PRIMERA
PRETENSION SUBORDINADA DE LA DEMANDA

"Que el Tribunal ordene al PROVIAS NACIONAL que expida la
correspondiente COllStanciade prestación que contenga la identificación del
objeto de! contrato y el mo1ltocorrespondiente,"

El Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en el
Artículo 204.- Vigencia del contrato, indica: "El contrato tieue vigencia
desde e! día siguiente de la suscripción de! documento que lo contiene o, en
SIl caso, desde la recepción de la orden de compra o de servicio. Tratándose
de la adquisición de bienes y servicios el contrato rige hasta que el
funcionario competente de la conformidad de la recepción de la prestación a
cargo del contratista. En e! caso de ejecución y consultoría de obras el
contralo rige hasta e! consemimiento de la liquidación ".

'" En tal sentido, solicitamos declarar improceden" y/o in[¡mdada la presente
'\ {etensión de la demanda. Aiil ,
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7. RESPECTO A LA SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL DE LA
DEMANDA:

"Que, se deje sin erecto lepa/la Reso!ució71 Directoral N° 870.2013.MTC/20.
Que resuelve aorobar administrativa mente la liQuidación del Contrato de
Suoervisión de Obra N° 064-2008.MTC/20 oracticada !Jor - PROV/AS
NACIONAL iJor un saldo (-5/161. 161.14) notificada a mi representada a
través de la Constancia de Notificación Personal N" 477.2013-
MTC/20.2.4.1.I."

El Contrato de Supervisión N° 064-200S.MTC/20 en su Numeral 8.5 señala
lo siguiente:
8.5 La LiquidaciólI del COl11mto de Ejecuci6n de LA OBRA Y la Liquidadó/I del
Omlralo de SupervisM" de Obra, sera (lconfe e/Ul la Directiva N° 007-
]005/CONSUCOD£lPR£ I'pwhm/II me(/illflte Re.H!/ueülll N° /36.2005.
CONSUCODE de fecha 2/.04.2005. El SUPERVISOR oriellfará a EL
CONTRATISTA (Iji" que la Liquidación ,le LA OBRA cuente COlllma parte litem/
qUf' describa todo el proceso atimh,istrutiVf) de LA OBRA Y otr:r l/tlrte de ctílculos
1I.:,;.'óri'.ol'cOlltellieml%s cuadros indicados por PROVIAS NA( '~.'\.~4!..

A su vez, la Directiva N° 007.2005ICONSUCODEIPRE aprobada
mediante Resolución N° 136-2005-CONSUCODE del 21.abr.2005, respecto
a la liquidación del contrato de consultoría de obras
seliala:

VI. Disposición Específica
6.1. Liquidación del contrato de consultoría de obras
6.1.1 El contratista presentará a la Entidad la liquidación del contrato de
consultoría de obra dentro de los quince (15) días siguientes de haberse
otorgado la conformidad de la última prestación. La Entidad deberá
pronunciarse respecto de dicha liquidación y notificar Sil pronunciamiento
dentro de los quince (15) días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tendrá
por aprobada la liquidación presentada por el contratista.

El Consorcio Vial Andahuaylas, mediante Carta N° 019.2013.SER.
MOTICVIAL.ANDAI-l, recepcionada por Provias Nacional el 27.ago.2013
presentó su liquidación del contrato de consultoría N° 064.2008.MTCI20.

-,/ ,
)

¡)./

La Entidad, se ha pronunciado respecto a dicha liquidación (dentro de los
quince (15) días de recibida la carta mencionada en el párrafo anterior),
mediante Resolución Directoral N" 870.2013. MTCI20 del 11.set.2013, la
misma que fue notificada ell la misma fecha (se adjunta copia de la
notificación en la que se muestra la fecha de recepción por parte del
consorcio). Anexo 02. Todo lo anterior en estricto cumplimiento, por ambas
partes, de lo llOrmado en la Directiva N° 007- 20051CONSUCODEIPRE
aprollada mediante Resolución N° 136.2005.CONSUCODE del
21.abr.2005.
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, Por lo tanto, la Entidad ha procedido seglÍn los procedimientos y plazos
~ establecidos en la normativa correspondiente al cofllrato de supervisión, no

correspondiendo admitir la pretensión del consorcio, por carecer de



2.2.

fundamento, por las razones expuestas; razón por la cual se recomienda
solicitar que el Tribunal Arbitral declare Infimdada la Presente Pretensión.

En tal sentido, solicitamos declarar improcedente y/o infimdada la presente
pretensión de la demanda.

8. RESPECTO A LA TERCERA PRETENSION PRINCIPAL DE LA
DEMANDA:

"Se ordene el pago por concepto de compensación de indem,zización por
daños y perjuicios, el cual nos reservamos el derecho de cuantificarlo. "

De lo expuesto previamente, queda demostrado que e/ supervisor no tiene
derecho al reconocimiento de ninguna de las pretensiones planteadas
respecto a la aprobación de ir; ::quidación de su contrato de supervisió7l, la
cual fiJe formalmente aprobada y notificada el 11 de setiembre 2013
(Resolución Directoral N° 870.2013.MTC/20), menos aún al reconocimiento
por daños y perjuicios, toda vez que la prestación de sus servicios se ha
desarrollado en el marco del contrato suscrito, sin ninguna observación
durante el desarrollo del mismo.

En tal sentido, solicitamos declarar improcedente y/o infundada la presente
pretensión de la demanda.

9. RESPECTO DE LA CUARTA PRETENSION PRINCIPAL DE LA
DEMANDA:
"Que, el Tribunal declare que corresponde a PROVIAS NACIONAL
asumir el pago de las costasy costosdel presente proceso. "

Al demostrarse que el SUPERVISOR no tiene derecho a reconoClmzento
alguno (por ninguna de sus pretensiones respecto a la aprobación de la
liquidación de su contrato de supervisión, la cual fue formalmente aprobada
y notificada e/ 11 de setiembre 2013 '(Resolución Directoral N° 870-2013-
MTC/20), ni al reconocimiento de ningún pago adicional, ni mayores gastos
generales, se recomienda que contrariamente a lo solicitado por e/supervisor
en la presente pretensión, se pida al Tribunal Arbitral que se condene al
supervisor al pago de los costosque e/ presente arbitraje irrogue."

Es de señalar que por medio de la Resolución N° 5 de fecha 16 de abril del
2014, este Colegiado dispuso - entre otras cosas - tener por contestada la

demanda por parte de PROV¡AS NACIONAL.

2.3. Pilla1meme, este Tribuna! ótó a las panes a la Audiencia de Saneamiento,

~

onCiliación, Pijación de Puntos Controvercidos y Admisión de ~..ledios
Probatorios, a lleYal-sea cabo el día martes 27 de mayo del 2014 a horas once y

~ (11:30) de la mailana, en la sede del Tribunal Arbitral.

~ ~óO
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3. DE LA AUDIENCIA DE SANEAMIENTO, CONCILIACIÓN, FIJACIÓN
DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISIÓN DE MEDIOS
PROBATORIOS.

3.1. En la fecha reprogramacla y con 1l. asistencia de ambas partes se llevó a cabo la

Audiencia de Saneamiento, Conciliación, Fijación de Puntos
Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios, este Tribunal declaró

SANEADO EL PROCESO, Y dejando constancia que las partes por el
momento no han arribado a nllgím acuerdo conciliatorio, se procedió
seguidamente a establecer los puntos controvertidos, de la manera siguiente:
"
1. .1etenninar si corresponde o no aprobar la liquidació1~':'''/ Contrato de

Supervisión, presentada por el Consorcio mediante carla N° 019.
2013/SER.MOT/CVIAL.ANDAH, recepcionada por Provias Naciotlal
con fecha 27.08.2013 con Registro 11° 33716 con un saldo a favor del
Consorcio Vial Andahuaylas de 3'190,453.36 (tres millones ciento
noventa mil cuatrocientos cincuenta y tres y 36/100 nuevos soles).

2. De desesumarse la primera pretensión principal, determinar si
corresponde o llO aprobar la liquidación que corresponda, y que a
consideración del Consorcio es la misma presentada a la Entidad con
fecha 27 de agosto del 2013, por lo que se deber reconocer el saldo a
cobrar a 3'190,453.36 (tres millones ciento noventa mil cuatrocie1ltos
cincltenta y tres y 36/100 nuevos soles)más IGV o la suma que determine
el tribunal, conforme al siguiente detalle:

a) 5/. 199,947.00 (ciento noventa y nueve mil novecientos cuarenta y
siete y 00/1 00 nuevos soles) más lGV o la suma que se determine,
como consecuencia del saldo dejado de pagar por la aprobación de los
dos infonnes pagados al Contratista correspondiente a la primera
etapa de revisión del expediente técnico.

b) 5/. 1'759,320.00 (ll1l millón setecientos cincuenta y nueve mil
trescientos veinte y 00/100 nuevos soles) más lGVo la suma que se
determine, como consecuencia del mayor tiempo de servicios de
supervisión correspondiente a la primera etapa (sup. De la revisión y
aprobación del expediente técnico), correspondiente a los 324 días
adicionales que demando esta etapa, ordenándose que se proceda al
pago inmediato de este importe.

5/.136.408.22 (ciento treinta y seis mil cuatrocielltos ocho y 22/100
lIuevos soles)más IGV o la suma que se determine, como consecuencia

1 saldo del gasto general contractual, la reducción del pago de la
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3.

valorización N° 01 de setiembre del 2009 y los mayores gastos
generales por ampliación de plazo o reestructuracióll del presupuesto
de supervisión dejado de pagar por la segunda etapa de supervisió11de
la obra.

d) SI. 362,878.64 (trescientossesenta y dos mil ochocientos setenta y ocho
y 64/100 lluevos soles) más IGV o la suma que se determine, como
consecuencia de los mayores gastos generales en la segunda etapa de
supervisión correspondiente a los 237 días adicionales que demando
esta etapa de la supervisión.

e) SI. 52,132.79 (cincuenta y dos mil ciento treinta y dos y 79/100 lluevas
soles) más IGV o la suma que se determine, como c01lSecuenciadel
pago del saldo dejado de pagar por concepto de valorizaciones de
adicionales según calculo.

f) SI. 32,764.37 (treinta y dos mil, setecientos sesenta y cuatro y 37/100
nuevos soles)o la suma que se determine más IGV, como consecuencia
del saldo dejado de pagar por concepto de reajustes de valorización
principal (etapa l. ii Y iii) correspondientes al contrato de obra
principal previstos en la cláusula quinta del Contrato de Supervisión.

g) SI. 17.39 (diecisiete y 39/100 nuevos soles) o la suma que se determine
más IGV, como consecuencia del saldo dejado de pagar por concepto
de reajustes de valorización con cargo al Contratista previsto en la
cláusula quinta del Contrato de Supervisión, pero que al haberse
expedido laudo que otorga la ampliación de plazo al Contratista,
corresponde que esta diferencia sea cancelada por la Entidad.

h) SI. 7,691.75 (siete mil seiscientos 110ventay ¡lIJO y 75/100 nuevos soles)
más IGV como consecuencia de los reajustes correspondientes a los
presupuestos adicionales 01, 02, 03, 04, 05 Y 06 previstos e11la cláusula
quinta del Contrato de Supervisión.

De desestimarse la primera pretensión principal, determinar si
corresponde o no aplicar al Consorcio las penalidades establecidas en la
Resolución Directoral N° 870-2013-MTC/20, y como consecuencia se deje
sin efecto el punto 2.11, 2.12 Y 2.13 -de la liquidación del C071trato
(aplicación de penalidades por mora SI. 83,002.67, otras penalidades S/.
180,956.17 Y multa SI. 104,405.50) comenida en la menciollada
Resolución.
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~, De desestimarse Id pretensión detallada en e/tercer numeral, determitwr
,si corresponde o no declarar que se reduzca el mouto de la penalidad por

\ r ilegal)' abusivo.
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5. De declararse fundada la primera pretellSión principal, determinar si
corresponde o no ordenar a Provias Nacional se proceda a la devolución
de las cartas fianza de fiel cumplimento y adelanto en efectivo
presentadas por el Consorcio.

6. De declararsefundada la primera pretensión principal o la detallada en
el numeral 2, determinar si corresponde o 110 ordenar a Provias Nacional
que expida la correspondiente constancia de prestación que contenga la
identificación de! objeto del colltrato y el monto correspondiente.

. ,

7. Determinar si corresponde o 110 dejar sin efecto la Resolución Directoral
N° 870-201J.MTC/20, que remelve aprobar administrativamente la
liquidación del Contrato de Supervisión de Obra nO 064.2008.MTC/20
practicada por Provias Nacio"!alpor 1m saldo (-s/161 ,161.14).

.
I '

8. Determinar si corresponde o no ordenar e! pago de SI. 1'000,000.00 (un
millón y 00/100 nuevos soles) por concepto de compensación de
indemnización por daños y perjuicios.

9. Determinar en qué porcentaje corresponde a cada una de las partes
asumir losgastos arbitrales generados en el presente proceso arbitral."

3.2. Además, el Tribunal Arbitral decidió admitir todos los medios probatorios
documentales ofrecidos por ambas partes tanto en la demanda arbitral como
en su contestaaón.

3.3. De igual modo, en relación al ofrecimiento realizado por el SUPERVISOR de
tres (03) exhibiciones de documentos que debe efectuar PROVIAS
NACIONAL, este Tribunal las admitió, precisándose que su acmación se
debería efecmar presentándolos en un plazo de diez (10) días hábiles de
reali7;adaesta Audiencia

3.4. Finalmente, en la referida J\udiencia de Saneamiento y otros, el Tribunal
concedIÓ a ambas partes un plazo de cinco (05) días hábiles pata que presenten
los documentos adicionales que consideren necesarios .

I

J/
3.5. Es así que atendiendo el retlucrimiemo efectuado por el Colcgi;¡do, mediante el

escrito N° 05 de fecha 10 de junio del 2014 y, su complemento, el escrito N°
06 de fecha 23 de Junio del 2(J14, PROVIt\S NACIONAL cumplió con
exhibir los documentos solicitados, hecho gue así se tuvo presente por medio

e la Resolució71 N° 13 de fecha 30 de jU71iodel 2014.



3.6. Por su parte, mediante escritos SIN° de fecha 03 y 25 de junio dcl2014, EL
DE.l\li\NDANTE solicitó la modificación de algunas pretensiones arbitrales y
presentó documentos adicionales, solicitud y documentos que fueron
trasladados al DEMANDADO para que manifieste lo que mejor convenga a

su derecho según es de verse de la Resolución N° 12 de fecha 27 de junio
del 2014. Es el caso, que sobre dicho particular, mediante su escrito N° 08 de

fecha 21 de julio del 2014, PROVIAS NACIONAL se opuso a i) la
modificación de la primera pretensión subordinada a la primera pretensión

prInCipal de la demanda r del segundo punto controvertido fijado en la
Audiencia de Saneamiento y otros; ti) la modificación y ampli'l.ción de la
tercera pretensión principal de la demanda y, üí) al pago de la suma de SI.
199,947.00. AsimIsmo, en el Primer Otrosí Digo de ese mismo escrito, LA
ENTIDAD en su pronunció respect(' ~i. la suma de SI. 156,338.00 c¡ue el
Contratista solicita se incorpore a la primera pretensión subordinada a la
primera pretensión principal de la demanda, mientras que en su Segundo
Otrosí Digo, LA ENTIDAD señaL'l.su posición respecto a la ampliación de la
cuarta pretensión de la demanda.

3.7. Pues bien, es el caso que según el tenor de la Resolución N° 15 de fecha 25
de julio del 2014, este Colegiado resolvió - entre otras cosas -, admitir los

medios probatorios adicionales presentados por EL CONSORCIO e incluyó
COlnO detalle del segundo pumo controvertido, el literal i), conforme al
siguiente tenor:

''l. De desestimarse la primera pretenswn principal, determinar Sl

corresponde o 110 aprobar la liquidación que corresponda, y que a
consideración del Consorcio es la misma presentada a la Entidad con fecha
27 de agosto del 2013, por lo que se deber reconocer el saldo a cobrar a
3'190,453.36 (tres millones ciento noventa mil cuatrocientos cincuenta y tres
y 36/100 nuevos soles) más IGV o la suma que determi1le el tribu1lal,
conforme al siguie1ltedetalle:

a) (...)
i) S/. 156,338.00 (Cietlto Cincuenta y Seis mil Trescientos Treinta y Ocho

y 00/100 71l1eVOSsoles) por concepto de saldo dejado de pagar por
Provias Nacio1lal, correspondiente a la valorizació1l de la Etapa III -
liquidación de Obra.
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3.8. Finalmente, por medio de la Resolución N° 17 de fecha 08 de setiembre del
2014, este Colegiado concedib a las partes, el plazo de diez (10) días hábiles

, para tIlle presenten sus alegatos escritos y concurran a la Audiencia de
~In{Ormes Orales para el día 30 de setiembre del preseme afio a horas diez,

10 de la maiiana, en la sede del Tribunal ArbitraL



4. DE LOS ALEGATOS, DE LA AUDIENCIA DE INFORMES ORALES Y
DEL PLAZO PARA LAUDAR.

4.1. Por medio de la Resolución N° 18 de fecha 30 de setiembre del 2014 este
Tribunal tuvo por presentados oportunamente los alegatos escritos de las
partes.

4.2. En esa misma fecha (30 de setiembre del 2014) Ycon la asistencia de ambas
partes, se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales, en las que ellas
expusieron los fundamentos en que sustentan su posición respecto de la
demanda arbitral y de su respectiva contestación. Además, luego de las
respectivas réplicas y dúplicas, ambas partes absolvieron las interrogantes
formulad3~ ¡..C'r los miembros de este Tribunal Arbitral. Conviene a(,:~¿! '1UC al
finalizar esta Audiencia, se le concedió a las partes un plazo de cinco (05) días
hábiles para que presenten un resumen de sus posiciones, indlcándose llU('
vencido dicho plazo, se fijará el plazo para laudar.

4.3. En efecto, cumplido estc último requerimiento, tanto EL CONSORCIO
como PROVIAS NACIONAL presentaron sus conclusiones fmales, motivo

por el cual a trayés de la Resolución N° 19 de fecha 10 de octubre del 2014,
se tuvo presente ambos escritos y se fijó el plazo para laudar en treinta (30)
días hábiles, computándose este último a partir del último día en que se
notifique dicha resolución a las partes. Finalmente, por medio de la

Resolución N° 20 de fecha 25 de noviembre del 2014, se dispuso la

prórroga de dicho plazo por el máximo permitido.

n. PARTE CONSIDERATIVA:

/1
I

J./

1. CUESTIONES PRELIMINARES.

J\ntes de analizar la materia controvcrtida, corresponde confltmar lo siguiente: (i)
tlue, este Tribunal Arbitral sc constituyó de conformidad con 10 pactado por las
partes; (ii) que, no se ha recusado a run6'UfIOde los colegiados o se ha impugnado o
reclamado contra las disposIciones de proccdirni.:nro dispuestas en el Acta de
lnstabclón; (iii) t.¡uc, EL CONSORCIO presentó su demanda dentro dd plazo
dispuesto; (iY) que, EL DE:l\'1J\NDADO fue debidamente emplazado con la
demanda, cumpliendo con contestarla, en el plazo acordado; (v) que, las partes
han tenido b oportunidad para ofrecer y acruar rodas sus pruebas, así como han
ejercido la facultad de presentar sus alegatos escritos y presentar sus
correspondientes informes orales; y, (vi) que, el Tribuml Arbitral ha procedido a
audar dentro del plazo prorrogado, señalado en la Resolución N° 20 de fecha 25
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de noviembre dcl2014.

i\simismo, este Tribunal Arbitral deja expresa constancia de que, para rcsoh'-er los

pumos controvertidos, está facultado para modificar el orden de ellos, unirlos o
tratarlos por separado, de acuerdo a la finalidad que es la de fijar la verdad material
y declararb conforme a los hechos producidos. Finahnente, el Tribunal declara

haber revisado todos y cada uno de los medios probatorios presentados por las
partes, analizándolos}' adjudicándoles el mérito que les corresponde, aun cuando
en el Laudo no se haga mención expresa a alguno o algunos de ellos o al valor
probatorio asignado.

2. MATERIA CONTROVERTIDA.

De acuerdo con lo establecido en la Audiencia de Conciliación y Pijación de
Puntos Contrm'ercidos, en el presente caso corresponde al Tribunal Arbitral
determinar si corresponde o no atender las pretensiones promovidas por EL

CONSORCIO, Y que son aquellas que aparecen recogidas literahnente en la
Sección 3 dc la AUDIENCIA DE SANEJ'u,llENTO, CONCILlAClÓl",
FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISION DE MEDIOS
PROBATORIOS. (Punto 3.1 de los Antecedentes de este LAUDO).

3. MARCO LEGAL APLICABLE PARA RESOLVER EL FONDO DE LA
CONTROVERSIA.

En primer lugar debe tenerse en cuenta que en los numerales ú) y 8) del Acta de
Instalación, se dispone que las reglas procesales que rigen este arbitraje son las
reglas establecidas en la presente Acta y a lo dispuesto por la Ley de
Contrataciones y .AdqU1sicionesdel Estado aprobado por el Decreto Supremo N°
083-2004-PCM (en adelante, L\ LE1) }' su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo N° 084-2004-PCM (en adelante, EL REGLAi\fENTO) y por el Decreto
Legislativo N° 1071 que norma el Arbitraje (en adelante el DI. N° 1071). Dichas
normas también serán las e¡uepermitirán resolver el fondo de la controversia.

De igual modo, también debe observarse que EL CONTRATO indicn en su
CL'\USULA DÉCI1JO QUINTA: RÉGIMEN LEGAL, lo siguiente:

~

0... «(15.1. La relación jurídica contractual está subordinada a las disposiciones
........."contenidas en LA LEY Y EL REGLAMENTO, Y demás normas

liatorias y modificatorias.
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15.2. Forman parte integrante del presente contrato, las Bases lmegradas del
Concurso Público, así coma la Propuesta Técnica y Económica de EL
SUPERVISOR".

4. ANÁLISIS DEL TRIBUNAL ARBITRAL Y VALORACIÓN DE LAS
PRUEBAS OFRECIDAS, ADMITIDAS Y ACTUADAS DENTRO DEL
PRESENTE ARBITRAJE.

4.1. PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO (EN RELACIÓN A LA
PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL): Determinar si corresponde o
no aprobar la liquidación del Contrato de Supervisión, presentada por el
Consorcio mediante Carta N° 019- 2013jSER-MOT /CVIALANDAH,
recepciouada por PROVIAS NACIONAL con fecha 27.0ó.2Ub con
Regü.tro N° 33716con un saldo a favor del Consorcio Vial Andahuaylas
de 3'190,453.36(tres millones ciento noventa mil cuatrocientos cincuenta
y tres y 36/100 nuevos soles).

4.1.1. Posición del CONSORCIO:
La liquidación del CONTRATO fue presentada el 27 de agosto del 2013
mediantc la Carta N° 019-2013/SER-;\IOT /CVIAL.ANDAH y luego de
habcr desarrollado su última prestación y dada la conformidad de
PROVIAS NACIONAL de manera expresa, ciñéndose para ello a las
pautas establecidas en la Directiva N° 007-2005-CONSUCODE/PRE

(en adelante, LA DIRECTIVA) -, motivo por el cual estima que su
J .iquidación dcbe tenerse por aprobada.

Se afirma que sin perjuicio de lo anterior y aun cuando ya no se

encontraba obligada, PROVIAS NACIONAL les solicitó llue emitieran
opinión respecto del pago de1laudo arbitral del contratista. que ejecutó la
obra, lo cual se hi;m en Jos meses de setiembre, octubre e incluso
diciembre del 2013.

Posición de PROVIASNACIONAL:
En su escrito de contestación de demanda se ha melicado que ~n estricta
observanCL1.de LA DIRECTIVA (la misma que es transcrita en su parte
pernnente), se ha pronunciado oportunaln~nte sobre b liquidaCión
alcanzada por EL CONSORCIO 0a contenida L:tl la ClIta N° 019-
2013/SER-i\lOT /CVL-\L.AND:\H), a través de la Reso!Jláón Vimotora!
j\;O 870-201J-MTCj20 riel 11 dI! J"e!iwl!;re de/2013, reafu1l1anuo haberse

procedido conforme a los procedimientos y plazos estahlecido en la
normativa correspondiente al contrato de supervisión, no pudiendo en
onsecuencia declararse consentida la comentada liquidación.
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Posteriormente, en su escrito de alegatos, EL DET\lANDADO ha señalado

que la liquidación preseoL'ldapor EL CONSORCIO el día 27 de agosto del
2013 a través de la Cana N° 019~2013/SER~MOT/CVIAL.ANDAH, no
debe ser aprobada, en la medida que torn.'mdo en consideración bs OállJllklJ
Tmera y Jiptim(/ del CON71V1TO, aún se encontraba pendiente de

pronunciamiento lo relacionado a la liquidación que debía de practicar el
contratista ejecutor de la obra, tras la culminación de procesos arbitrales que
inició contra PROVIAS NACIONAL. En consecuencia, dicha liquidación
deviene en inoportuna e improcedente. Agrega que es prueba de que el
SUPERVISOR no había efecruado todas sus obligaciones al 27 de

agosto del 2013, las Cartas N° 21-2013/SERnvIOT/CVIAL.ANDH dd
5 de setiembre dd 2013, N° 24-2013/SER/l'vIOT/CVIAL.ANDH del 1
de octubre del 2013 YN° 27-20 ~::;/SF.R/I\rOT/CV1AL.ANDH del -\.de
diciembre del 2013, pues por medio de ellas que dirigió al I\.ITC, remitió
su opin.ión sobre la liquidación de obra.
Asimismo, en su escrito de alegatos se sostiene que LA DIRECTIVA no

puede ser aplicaba al presente caso, pues ésta como otras dictadas por la
EX - CONSUCODE, fueron derogadas desde el año 2012 a través de la
Resolución N° 37S-2012-0SCE/PRE de fecha 28 de noviembre del
2012; hecho que implica que únicamente este Colegiado deberá remitirse
a las Cláusulas contractuales ya citadas (Clállslllas Temra y Séplimfl del
Cm,rIRATO).

4.1.3. Posición del Tribunal:

a) Expuestas de esta forma las posiciones centrales de ambas partes, éste
Colegiado estima que para tomar una decisión sobre este primer punto en
controversia, resultará de necesidad determinar preliminarmente si la
DIRECTIVA resulta o no de aplicación ai presente arbitraje.

b) Como es de público conocuniento, LA DIRECTIVA fue aprobada por la
Resolución N° 136-200S-CONSUCODE de fecha 21.04.2005, y ha sido
incorporada al CONTRATO tal como es de verse del numeral 8.5 de su
Cláusula Octava que a la letra dice lo siguiente en su parte pertinente:

«La liquidación del Contrato de Ejecución de LA OBRA Y la
" Liquidación de Supervisión eleObra, será acorde con la Directiva N°

~ 007-2005/CONSUCODE/PRE aprobada por la Resol"ció" N° 136-
\ 005-CONSUCODE de fecba 21.04.2005, (...)"
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e) Asimismo, como bien lo ha advertido PROVIAS NACIONAL, LA

DlRECTIV r\ ha sido derogada a partir de noviembre del 2012 por medio
de la Resolución N° 375-2012-0SCE/PRE de fccha 28 de noviembre del
2012, que también es de conocimiento público al haber sido colgad.'l en la
página web del oseE.

d) Pues bien, tomando en consideración que las partes fueron las que
incorporaron válidamente y de manera especial la mencionada

DIRECTIVA para b regulación de la liquidaclón del CONTRATO
celebrado el 27 de marzo del 2008, se tiene que ésta, conjuntamente con LA
LEY Y EL REGLAMENTO vigente en aquél tiempo, sí resultan de plena
aplicac;.ón al caso materia de análisis.

Dicho de otro modo, el que la (antas veces citada DIRECTIVA haya sido
dejada sin efecto a partir de noviembre del 2012, no impide de modo

alguno que la misma pueda y deba ser invocada para regu el procedimiento
de aprobación de la liquidación del referido CONTRATO; situación que en
modo alguno puede concluirse como una aplicación ultractiva.

e) Que, es prueba adicional de la plena aplicación de la anotada DIRECTIVA
al caso analizado, el hecho de que la propia Resolución Directoral N° 870-
2012-MTC/20 del 11 de setiembre del 2013, dict.1.da por el DIrector
Ejecutivo de PROVI¡\S NACJ00JAL, se haya remitido también a su texto
normativo pata sustentar la aprobación administrativa de la Liquidación del
CONTRATO.

f) Que, en conclusión, se colige de todo lo anterior que la DIRECTIVA sí
resulta de plena aplicación al caso comentado.

g) Dicho lo antcnor, pasemos a glosar la pane pertinente de dicha
DIRECTIVA

"6.1. Liquidación del coTltratode consultoría de obras.

6.1.1. El contratista presentará a la Entidad la liquidación del

"

coTltrato de consultoría de obra dentro de los quince (15) días
siguiemes de haberse otorgado la conformidad de la tiltima
prestación. La Emidad deberá pronunciarse respecto de dicha
~ 'quidación y notificar SIl pronunciamiento dentro de los quince
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(15) días siguiemes de recibida; de no hacerlo, se tendrá por
aprobada la liquidación presentada por el contratista.

Si la Entidad observa la liquidación preserztada por el
contratista, éste deberá pronunciarse y notificar su
pronunciamiento en el plazo de cinco (5) días de haber recibido la
observación; de 110 hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación
con las observaciones formuladas por la Entidad.

En el caso que el contratista no acoja las observaciones
formuladas por la Entidad, deberá manifestarlo por escrito dentro
del plazo previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro
de los cinco (5) días siguier-le:;, cualquiera de las partes deberá
solicitar el sometimiento de esta controversia a conciliación y/o
arbitraje, según corresponda. en la forma establecida en los
Artículos 272° y/o 2730 del Reglamento. (.,)"

h) Asimismo, en relación a la aprobación de L'l liquidación del CONTRAfO,
conviene destacar también las Cláusulas Tercera (numeral 3.1), Séptima

(numerales 7.1 y 7.2), Octava (numerales R.S y 8.6) del CONTRATO, las
mismas que nos dicen lo siguiente:

"TERCERA: VIGENCIA, INICIACI6N, DURACI6N y
TERMINACI6DEL CONTRATO.

3.1. El presente Contrato entrará en vigencia a partir de su
suscripción, su ejecución C01Itractualdesde el día siguiente de la
suscripción del Co1ltratado y concluye con el consentimiento de
las liquidaciones de LA OBRA Y de Supervisión.

"SÉPTIMA: OBLIGACIONES GENERALES DE EL
SUPERVISOR.

7.1. Prestar SllS servicios de conformidad con los términos de este
Contrato las Bases Integradas del Concurso Público y Términos
de Referencia, LA LEY Y EL REGLAMENTO, Y las
dispositivos legales vigentes sobre la materia. (...)"

(. ..)

7.8. Revisar y efectuar al término de LA OBRA las correcciones
e estime pertinentes a la Liquidación del Contrato de
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EieCltciól/ de Obra que preswte EL CONTRA TISTA.
Asimismo, revisará y aprobará los planos Post COllStrucción y
Memoria Descriptiva Valorizada que elaborará EL
CONTRA Y/STA de acuerdo a lo indicado en las Bases
Integradas del Concurso Público y los Términos de Referencia. >J

(.)

OCTAVA: OBLIGACIONES ESPECiFICAS DE EL
SUPERVISOR

"S.5. La liquidación del Contrato de Ejecución de LA OBRA Y
In ':"iquidación de Supervisión de Obra, será acon~.. c(ln la
Directiva N° 007-2005/CONSUCODE/PRE aprobada por la
Resoluciól/ N° 136-2005-CONSUCODE de fecba 21.04.2005,
(..).

8.6. EL SUPERVISOR deberá presel/tar el II/forme Final CIl

original y tres (3) copias y su e1ltrega se hará efectiva deJIlro de
sesenta (60) dlas, contados a partir de la Recepción de LA
OBRA"

i) De lo glosado anteriormente se advierte que mientras en la DIRECTIVA
se exige que la presentación de la liquidación del CONTRATO deberá
efectuarse a partir del otorgamiento de la conformidad de b. última
prcstación, cn la Cláusula Tercera de éste último se precisa que la
presentación delmforme final, St:rá de (30) clías calendarios computados a

partir oc la recepción de la obra.

Empero, la disyuntiva anotada queda zanjada a favor de la DIRECTIVA,
pues ella es una extensión de la LEY y su REGLA?\IENTO, es decir una
norma de orden público. Dicho de otro modo, entendemos que la
presentación de la liquidación del CONTRJ\TO por el SUPERVISOR,
deberá sujetarse a lo indicado en dicha DIRECTIV¡\.

j) Ahora bien, dd propio tenor de la DIRECTIVA se desprende con

"" claridad que: i) el plazo de quince OS) dtas para la prese1ltacióll de la
'\""Liquidación del CONTRATO, emjJe;}lrá a COfrera pm1ir del%rí!tlmien/rJ df

~ (011(¡rmidad !le brilld,' P VIAJ' NACI01\1/H ti la últiml re.((aáófI del

\



.fUPERFISOR; ii) qm la Entidad debmí pronunciarse respecto de didM liquidar1fÍN

)' Notificar SI/ pmmJ1uian/ien/o del/1m de 10.1" quince (5) días siguientes de
recibida; de IlO ba¡;er/o, J"e tendrá por aprobada la liquidación preJeJI/ada por el

con/m/uta;)', Si la Elltidad o!mnYl la liquidación premttada por el {(}Jltm/iJ/a, IJk

deberá prrnJllluitlrJey f/o/!Iimr JII prommáaJlJien/o en el plazo de cinco (5) días
de haber recibido la observación, pues de no bacalo, se /wdrá prw tlprobada

la liquidación (011las ob.l"emadolll!S¡ommiadas por la nll/idad

k) En ese sentido, rnerituados los medios probatorios ofrecidos y actuados
por 11spanes se tiene "lue:

•

•

Por medio de la Carta N° ."f03-2013/MTC-20.5 de fecha 12 de
agosto del 2013 cursada al SUPERVISOR por la Gerencia de
la Unidad Gerencial de Obra de PROVIAS NACIONAL-
MTC con techa 12 de agosto del 2013 (Anexo 5 del escrito de
demanda), se indicó que "(... ) que joda vez que el Con/m/o de EjemáólI
sUHá/o iON el Consomo Vial Ki.rlJJlam mín 1/0 tia a poder liqu!darJe al

e",ml/mrJe pendiente la resoluáón de te/l1aJ arbitrales] babiéndose o/rlf;gadola
¡,onjorlllidad al Informe Final presentado, deberá presmtar la liqllidacifÍ1I.final
del Contmto de S"pel7'isiól1, de acuerdo a Jo establecido en el Contra/o de
.fupel7'úiólIl\TO 064-200S-MTC/20':

Luego, meoontc la Carta N° 019-2013/SER-
MOT/CVIAL.ANDAH de fecba 22 de agosto del 2013 Y
presentada el 27 de agosto del 2013, que fuera cursada por el
SUPERVISOR a PROVIAS NACIONAL, ,e indic, lo
sib'Uiente: "Al n:spedo, iOn la preJeI1te comllnicacióN les estamos arf¡imtando
eJ1IJ11(01) or{gil1al'y do.\'(02) mpias 1I1/CJ/m Liq/Jidaáó!I Final de SlIpemÚiÓIl
para que le JÚ71(J!Irr.1f!smj(JJ' dr: eJ1(Ol1/rarlaco"fon1le, emitir la Resollltidll
ComJlmf1dieJ1te '~

• Por medio de la Resolución Directoral N° 870-2013-MTC/20
del 11 de setiembre del 2013 emitido por la Dirección
Ejecutiva de PROVIAS NACIONAL (Anexo 19 del escrito de

contestación demanda) y de la Consta7lcia de Notificación

~

ersonal N° 447-2013.MTC/20.2.4.1.1., ("lue curte como Anexo
25 del eSCrIto de demanda), se apleCIa que EL DEJvlAND¡\DO

robó adnurustranvamente su propIa Llqmdaclón del
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CONTRATO!, arrojando el mismo un Saldo por Cobrar de S/.
161,161.14 Nuevos Soles, siendo esta decisión notificada al
CONSORCIO el mismo 11 de setiembre del 2013.

Finalmente, se tiene que a través de la Carta N° 023.2013/SER-
MOT/CVIAL.ANDAH de fecha 13 de setiemhre del 2013 y
presentada el 16 de setiembre del 2013, que fuera cursada por
el SUPERVISOR a PROVIAS NACIONAL, 'quil OBSERV,\
y rechaza en su integridad la Liquidación Final del CONTRATO
practicada por EL DE1.1ANDADO, por cuanto en ella no se ha
incluido los conceptos supervisados por dicho CONSORCIO y que
o!;ran en su liquidacIón y además se ha incluido pcnal;¿,-::.dcspor
mora y otras pcnalidades que llS considera injustificadas y sin
sustento legal alguno.

/1J-

1) En tal sentido, de los documentos antes citados se concluye que:

o A partir del 12 de agosto del 2013 el C01\TSORCIO se mamtrabll
habilitadopllra presentar la liquidaciónde J'" CO.l."\7Tl?JfJD;

o Laprelflltal.ióllde la Liquidaciótl del CONTRATO reali:;.adael27 de
agosto del 2013,ju( pmmlada oPorlllJ/{/!llmtedentrode lo.•quillte (15)
díaJ mlendarios,1~g!lientesal 12 dI'agoJtodel 20 I 3,.

o El pronuncitllll!cJltode PROVlAJ NACIONAL a /nwiJ de la
Resolución Directoral N° 870.2013.MTC/20 JI! ha efectuado
/gualmmte de /llanera oportuna. toda r'ez que IOJI S d/m ('alelldmio,rque
1111'0 para pIVIIllllciar.rem'trm dr la liqllidmidll, file Notificada al
SUPERViSOR el lJ1!.rmodia de SIf etJIúúJII,e.r decir, el 11 de
setiembre del 2013; y,

o LJ ol)Je/7!(Jdón(ommIadapor EL COJ:\TJORCI0 milITala Liql/idaáóll
del CO]\JTR/1TO elaboradapor elProPIOPRO VL4J .I.\~,LKJ()]\V1L,
IrllIlbtinfúe presentadl1dentm delplazo diJplfe,rtoen JA DJRF."Cn V /1,

'J
2En el numeral 3.3. del Informe N" 006-2013-MTC-20.5.AAC de fecha 06 de setiembre del 2013 que

figura transcrito en la página 8 de la Resolución Directoral N" 870-2013~MTC/20 se indica lo siguiente:
"La Liquidación Final ha sido elaborada por PROVIAS NACIONAL, por encontrar algunas
incorrecciones en la Liquidación Final del Contrato de Supervisión W 064.2008.MTC/20 presentada
or el CONSORCIO VIAL ANDAHUA YLAS."

_~ ~ 7
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IJIgOr dicho dentro de los tinco (05) ditls wlmdtln.o que tlCol1/etióel Jia 16
de setiembre deI20l3.

ll) En suma, verificándose que ambas partes han observado los
supuestos normativos que recoge el numeral 6.1.1. de la
DIRECTIVA. este Colegiado llega a la plena convicción que NO
puede declararse aprohada la liquidación del CONTRATO
presentada por el DEMANDANTE con fecha 27 de agosto del 2013;
deviniendo en comecuencza INFUNDADA LA PRIMERA
PRETENSIÓN PRINCIPAL QUE CORRESPONDE A ESTE
PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO.

4.2. SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO (EN RELACIÓN A LA
PRIMERA PRETENSION SUBORDINADA A LA PRIMERA
PRETENSION PRINCIPAL): De desestimarse la primera pretensión

principal, determinar si corresponde o no aprobar la liquidación que
corresponda, y que a consideración del Consorcio es la misma
presentada a la Entidad con fecha 27 de agosto del 2013, por lo que se
deber reconocer el saldo a cobrar a 5/. 3'190,453.36 (tres millones ciento
noventa mil cuatrocientos cincuenta y tres y 36/100 nuevos soles) más
IGVo la suma que determine el Tribunal, conforme al siguiente detalle:

a) 5/.199,947.00 (ciento noventa y nueve mil novecientos cuarenta y
siete y 00/100 Nuevos Soles) más IGV o la suma que se determine,
como consecuencia del saldo dejado de pagar por la aprobación de
los dos informes pagados al Contratista correspondiente a la
primera etapa de revisión del expediente técnico.

a.1. Posición del SUPERVISOR:

De la Addenda N° 01 del CONIRATO, se desprende que forma
parte de los trabajos de Supervisión - en su componente ambiental
-, la aprobación de cuatro (04) informes, encontrándose entre ellos
los correspondientes al Borrador del Informe Final (3° pago) y el

Informe Final (4° pago).

Con los documentos adjuntados a su escnto de fecha 03 de jUlllo

del 2014 que corre en autos (Alemorálld"", 1"\70 2373-2009.

~

HTc./2().¡; Carta j\'O 078-2009 t/e.jedJll 30/07/2009; Carta j'\¡O 08.

2009/E.\TKIIHU/llvl d, ftdm 15/07/2009;)'. Guta !'lo 078-
09/SER-MOT/CVIAL /L'IDAI/ dd 30/07/20(9); "
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demuestra que efectivamente se brindaron los setv1clOS de
supervisión consistente en la revisión evaluación y observación, del
Componente Ambiental (Infonnes N° 3 YN° 4 formulados por el
Contratist.a de la Obra), lo cual era de conocimiento de PROVIAS

NACIONAL, y que ahora se pretende desconocer, por medio del
Memorándum N° 541~2009-MTC/16 de fecha 20 de octubre del
2009 emitido por la Dirección de Asuntos Ambientales, que
comunica a ésta gue dichos Informes N° 03 Y N° 04 del

Componente de Impacto Ambiental ya no serán revisados,
evaluados, ni aprobados por la Dirección, por lo gue ya no serán
presentados, siendo finalmente estos informes sustituidos por un
Plan de Compensación y Reasentamiento Involuntario (PACRl),

'=.:re último también fue revisado por el Supervisor ... ;'1 pago
alguno; siendo éste un requisito para la aprobación del Expediente
Técnico.

Además, su reconocimiento debe darse toda vez que respecto de
esos mismos Informes N° 3 Y N° 4, el contratista de la Obra

(Consorcio Vial Kishuara) ha logrado que los mismos le sean
reconocidos a consecuencia de una decisión arbitral (Laudo
Arbitral de Derecho de fecha 20 de junio del 2011).

a.2. POSICIÓN DE PROVIAS NACIONAL:

No puede reconocerse pago alguno al SUPERVISOR por los
Informes N° 3 YN° 4, toda vez guc no se pn:sentó documento
alguno a PROVIAS NACIONAL relacionados a la revisión de los
informes del componente ambiental.

Adicionahnente, se sostiene que no tiene razon de ser la
presentación de estos informes N° 3 YN° 4, en b medida que la
Dirección General de Asuntos Socio Ambientales - DGASA del
MTC (unidad encargada de la revisión y aprobación de los
informes ambientales), comuOlcó gUl: dichos informes no serían
revisados, evaluados ni aprobados por dicha Dirección General, al
haberse aprobado un Plan de 11anejo Ambiental para el proyecto.

a.3. POSICIÓN DEL TRIBUNAL:

~ ¡\ juicio de este Colegiado, a efectos de reconocer el saldo del

.~ ,," < '""""'~ ,,,"," ,"o "j~p"::cJ
~
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EL DE1JANDADO por la aprobación de Informes N° 3 YN° 4,
primeramente deberá establecerse sí contractual o legalmente se
estableció dejar sin efecto los servicios del SUPERVISOR
relacionados con su elaboración y emisión y, dependiendo de ello,
sí ésta parte los realizó efectivamente.

En cuanto al primer extremo materia de análisis, conviene traer a

colación lo que sobre dicho particular se ha resuelto en el Laudo
de Derecho de fecha 20 de junio del 2011, respecto a la

controversia seguida entre el contratista de la Obra (Consorcio
Vial Kishuara) con el MTC, en atención al Contrato de Obra a la
que se encuentra directamente ligada los serV1ClOS del
SUPERVISOR.

Efectivamente, en relación al Séptimo Punto controvertido,
Quinta Pretensión Principal, en donde se determinó Sl

correspondía o no ordenar a PROVIAS NACIONAL la
cancelación de los Informes N° 3 Y N° 4 referidos al componente
de Impacto Ambiental, por la suma de S/. 880,000.00 Nuevos
Soles, más sus ajustes e intereses correspondientes, el Colegiado
que dictó el Laudo en referencia, analizó y concluyó decL'1rar
FUNDADA la pretensión respectiva, señalando en su parte
pertinente, lo siguiente:

"bIforme N° 146-1009-MTCI1010.5.JTA de
08.09,2009,. Aproximadamente Tres meses después que el
COTltratistapresentara el Informe N° 03: BORRADOR
DEL INFORME FINAL para su revisión y aprobación, el
Especialista en Administración de Contratos IV de la
Unidad GereTlcialde Obras mediante Informe indicado,
con la anuencia de la Unidad Gerencial, setiala entre otros
aspectos que:

ULa Dirección General de A51mtos Socio Ambientale5 del
Mútisterio de Tra1l5portes y Comunicaciones, ha aprobado el
PLAN DE MANEJO SOCIO AMBIENTAL PARA LA OBRA,
que 51l5titttyeal COMPONENTE DE iMPACTO AMBIENTAL
selialado en 105 Térmi1/05 de Referencia, con tal aprobacióll
50licitall que sea implemelltada por el COlltratista en la Obra,
POR CONSIGUIENTE, SE PUEDE DAR INICIO A LA
EJECUCION DE LA OBRA ..."
Indica que el Expedieme TéCllico queda conformado con la
información técnica 5igl/iellte:
~,El Informe Final del Componeme de Ingeniería.
:~El Plall deMallejoSocioAmbiemal.colIstiWido por 5iete ( "j
llÍmel1es.

mailto:deMallejoSocioAmbiemal.colIstiWido


* Aprobación del Informe N° 04 - Informe Final del Componente
de I1lgeniería que forma parte del Expediente TéCl/ico para la
Obra.

Durante el mismo mes de septiembre, El Director de
Gestión Social Ambiental del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones mediante Informe N° 499
2009.MTC/16.03 del 03.09.2009, concluye que en tema
social así como en el tema de Afectaciones Prediales del
Expediente presentado corresponde al Plan de Manejo
Soda Ambiental de la Obra, por lo tanto se consideran
aprobados. Es obvio que esta prestación corresponde al
Estudio de Impacto Ambiental (Informe N° 02). Por su
lado la Directora de Gestión Ambiental del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones mediante Informe N 465-
2Q09-MTC/16.01 DEL 07.09.2009, concluye que '.,1 ,,'Jande
Manejo Socio Ambiental correspondiente a la Obra
contempla las acciones mÍ7zimas que deberán ser
implementadas y sus respectivos costos a fin de tener
incorporado el componente socio ambienta en la citada
obra; adviértase que la funcionaria se refiere
prácticamente nuevos costos.
La Directora General de la Dirección General de Asuntos
Socio-Ambientales del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones alcanza a la Dirección Ejecutiva de
PROVIAS NACIONAL en comideración a lo solicitado
por la Unidad Gerencial de Obras mediante Memorando
N° 2701-2009MTC/20.5 del 28.08.2009, los b,formes N°s
465-2009-MTC/16.01 y 499.2009.MTC/16.03 indicando
que en éstos se concluye dar por aprobado el Plan de
Manejo Socio-Ambiental de la Obra.

De lo seiialado se concluye que la Entidad aprueba e!
Estudio de Impacto Ambiental (Informe N° 02) dentro de
cuyo contexto se encuentra la idemifieación y evaluación
de afectaciones prediales, sin embargo seilala que estos
pumos corresponden al Plan de Manejo Socio Ambiental
de la Obra.

Los Términos de Referencia delimitaron la prestación,
dentro del coTltextotécnico de! Expediente Técnico, de la
elaboración del Estudio de lMPACTO AMBIENTAL en
Cuatro Informes, sin embargo tal como se aprecia, la

, Dirección General de Asuntos Socio Ambientales del

~

MinisteriO de Tramportes y Comwzicaciones al aprobar el
~ Expediente TéCllico aprueba el PLAN DE MANEJO

" SOCIO AMBIENTAL PARA LA OBRA en SII,titución

~' ~, " ,,_" roo """ ',,"';d" '";'
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sea IMPLEMENTADA por el Contratista de Obra se
interpreta durante la Ejecución de la Obra con sujeción al
Expediente TéCllico elahorado por esta, lo que
implícitamente ésta generando una actividad mayor.

Sistema de Contratación a Suma Alzada,. De dwerdo
con el Artículo 58° del Reglamento de la Ley en el Proceso
de Selección bajo la modalidad de ejecucióu contractual
derivado del Concurso Oferta el postor debe ofertar la
elaboración del Expediente Técnico, ejecución de la ohra y
de ser el caso el terreno llO fue objeto de oferta.

Esta modalidad dice la norma, sólo podrá aplicarse en la
ejecución de obras ql~e se crmvoquell bajo el sistema a
suma alzada y siempre que el valor referencial
corresponda a una Licitación Pública.

Como puede observarse bajo la indicada modalidad el
postor participa en ml proceso de selección dentro de cuyo
co1ltexto deberá presentar su propuesta ofertando la
elaboración del expediente técnico y la ejecución de la
obra con sujeción estricta a las Bases las mismas que han
incorporado de acuerdo con el artículo 25° de la Ley el
detalle de las características de los bienes servicios u obras
a adquirir o contratar. Este detalle puede constar e1l un
Anexo de Especificaciones Técnicas o, en el caso de obras,
en un Expedie1lte Técnico. Obviamente tratándose de un
Concurso Oferta en el Anexo de características del objeto
de contratación obrara los Términos de Referencia a que
se sujetara la elaboración del Expediente Técnico.
Dentro de este contexto el postor igualmente prese1lta su
propuesta considerando en su oferta económica el costo
global de todas las prestaciones a que se refiere el objeto de
contratación definido por la Entidad en las Bases. Esta
oferta económica, en principio, no puede ser variada
durante la ejecución contractual salvo que concurran las
causas expresamente previstas por la Ley y su Reglamento.

De obtener la Buena Pro el postor ganador estará obligado
a suscribir el contrato una vez que aquella ha quedado
consentida o administrativamente firme igual obligación
tiene la Entidad, 11Opudiéndose negar ninguna de las

'\

partes. El contenido del contrato, de acuerdo con el
artículo 2010 del Reglamento está conformado por el

~~ documeuto que lo coutiene (la pro forma del co"'rato
incorporado a las Bases de acuerdo con el artículo 250 de
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la Ley), las Bases Integradas que contienen las
características de la prestación que deberá cumplirse, la
Oferta Ganadora, as,' como los docume1ltos derivados del
proceso de selección que establezcan obligaciones para las
partes y que expresamente bayan ido incorporados al
contrato.

Como quiera que el Concurso Oferta solo puede aplicarse
en la ejecución de obras que se convoquen bajo el sistema
de suma alzada, veamos su naturaleza. En el sistema de
su"ia alzada, dice el artículo 56° del Reglamento, el
postor formula su propuesta por monto fijo integral y por
un determinado plazo de ejecución. En el presente caso, el
te1."la objeto de las diferencias está vincu/:¡d'J a la
elaboración del expediente téCTlico,nos remitimos a la
regulación respectiva contenida en el mismo dispositivo
legal; esta dice que, "Este sistema sólo será aplicable
cuando las magnitudes y calidades de la prestación estén
totalmente definidas en las especificaciones técnicas y en
los términos de referencia... ". En principio la propuesta
formulada por el postor que participa en un proceso de
selección contiene una oferta económica por lUZ monto fijo
integral y por un determillado plazo de ejecución de modo
tal, en su oportunidad el contratista tampoco podrá variar
el monto de su oferta su propuesta técnicas con la
finalidad de alterar el Expediente Técnico es una
prestación compatible C071 la prestación de servicios la
Entidad recurriendo al artículo 42° de la Ley puede
reducir el Servicio siempre que éste no se haya ejecutado y
C071 sujeción a las presupuestos legales señalados; es decir,
deberá sustentarse con los hechos y el derecho que no
constituyan prestaciones i71dispensablespara alcanzar la
finalidad del contrato.

En el presente caso no existe reducción bajo los alcances de
la normativa correspondiente.
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e.Hechos probados.- El Tribunal Arbitral debe establecer
previa a su decisióll, la relación de hechos probados:
• Está probado los términos de referencia describieron el

~

COMPONENTE DE IMPACTO AMBIENTAL? Tal
como está serialado más arriba en efecto los términos de
referencia comprendieron el Estudio de Impacto
Ambiemal a ejecutarse a través de cuatro informes.

J
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• Está probado que el Contratista hizo entrega de tres
Informes? Si está probado; la propia Emidad así lo
reconoce.

• Está probado que el costo de los dos primeros informes
fueron caucelados por la Entidad? Está probado; la
Emidad no cuestiona este hecho expresado por el
Contratista.

• Está probado que el Informe N° 03 constituye el
Borrador del Informe Final? Sí está probado.

• Está probado que el costo del Inforl1'leN° 03 no fúe
cancelado por la Entidad? En efecto está probado. La
propia Entidad sostiene que el contratista en ningún
momento solicitó su cancelación por lo tanto la Entidad
aún no se ha prom,".'iado al respecto.

• Está probado que los Términos de Referencia COl1tienen
la descripción, entre otros aspectos, del Componeme de
Ingeniería y el Componente de Impacto Ambiental,
base técnica para la elaboración del Expediente
Técnico?En efecto, está probado este aspecto técnico.

• Está probado que el Contratista elaboró el Expediente
Técnico para la ejecución de la obra el mismo que fue
aprobado por la Entidad? Está probado este hecho; la
Entidad aprobó Expediente Técnico elaborado por el
contratista.

• Está probado que la modalidad contractual derivó de
un Concurso Oferta bajo el sistema de suma alzada?
Está probado estehecho.

• Esta aprobado que la Entidad 110 aprobó reducción
alguna del servicio contratado para la elaboración del
Expediente TéCllico?Está probado con los antecedentes
no aparecen actuados relativos a la reducción de la
prestación.

• Está probado que el Plan de Manejo Socio Ambiental
para la obra no constituye uua sustitución del Estudio
de Impacto Ambiental toda vez que este último había
sido ya emregado a la Eutidad hasta el Borrador del
Informe Final, inclusive había sido pagado el costo de
los dos primeros informes integrantes del Estudio? En
efecto el Estudio de Impacto Ambiental fue entregado
por el Colltratista hasta el Informe N° 03 Borrador del
Informe Final; la Entidad cancelo el costo de los dos
primeros informes, habiendo dejado de pagar el que
corresponde al Borrador del Informe Final y el Informe

~

'nalpropiamente dicho.
~ ~.
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• Está probado que la Resolución Directoral N° 113.
2009-MTC/20 110 de,aprobó el E,tudio de Impacto
Ambiental presentado por el Contratista? Está
probado, toda vez que no obstante selialar en la
motivación una supuesta sustitución del mismo,
resuelve que forma parte del Expediente Técnico, el
PLAN DE MANEJO SOCIO AMBIENTAL de la obra
aprobado por la Dirección General de Asuntos Socio
Ambientales del Ministerio de Tramportes mediante
Memorando N° 442-2009.TC/16 de 08.09.2009 el
mismo que comprende:

Plan de Manejo Socio Ambiental.
Plan de Identificación y Compemación de Predios
Afectado, Tomo [.
Apéndice.

• Está probado que esta pretensión forma parte de los
puntos controvertidos acordados por las partes? En
efecto está probado.

Dentro del contexto de lo examinado debemos concluir que
los términos de referencia describieron la prestación al
cumplirse indefectiblemente para los efectos de elaborar el
expediente técnico, el mismo que fuera aprobado. Como se
puede observar la parte resolutiva no decide la sustitución
del Estudio de Impacto Ambiental; se refiere al Plan de
Manejo Socio Ambiental de la obra cuya naturaleza, si
bien está vinculado a la identificación y el evaluación de
afectaciones prediales del Estudio elaborado por el
Contratista, objetivamente constituye una prestación que,
de acuerdo con Dirección General de Asuntos Socio
Ambientales del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, debe ser implemeutado por el contratista.
Como está aprobado el Expedie7lte Técnico se entiende que
dicha implementación deberá ejecutarse dura7lte la
ejecución de la obra.

Teniendo en consideración la naturaleza jurídica y técnica
del Concurso Oferta; del Expediente Técnico; el sistema de
contratación a suma alzada y la aprobación del
Expediente Técnico, este Tribunal considera fundada la
pretemión del contratista; por lo tanto, la obligación del
pago por los Informes N° 03 Borrador del I71formeFinal e
Informe N° 04 Informe Final a redactarse con el Informe
N° 03, nace a partir de la fecha en que se apmeba el
Expediente Técnico que implícitamente aprueba la
restación derivada de los términos de refere71cia.A partir



de cuya fecha deberá calcularse el interés legal
correspondiente.)J

Es así que lo que este Colegiado rescata de lo glosado
anteriormente, es que: i) la argumentación esgrimida por

PROVIAS NACIONAL como posición para sustenta la no
procedencia de la cancelación de los montos, reajustes e intereses

reclamados, y que fueron generados a consecuencia de la
elaboración de los Informes N° 3 Y N° 4, por haber sido éstos

sustituidos por el Plan de t-.Janejo Ambiental para el proyecto;
resultan ser en gran medida los mismos que ahora en este arbitraje

invoca EL DEMANDADO para sustentar su rechazo; y, ii) que

los fundamentos esbozados por PROVIAS NACIONAL no
resultaron amparados, orc.~::ándose más bien su pago, pues se

determinó que la aludida sustitución no puede dejar sin efecto la
aprobación previa del Expediente Técnico dentro de los alcances

de los términos de referencia del contrato principal.

Aunado a 10 anterior, este Colegiado también advierte que los
pagos que deben reconocérsele al SUPERVISOR a consecuenCia
de sus servicios en la Etapa de elaboración del Expediente Técnico
del Contratista de la Obra (entre los que están justamente su labor
revisora de los Informes N° 3 YN° 4, está directamente vinculado
al calendario de pagos para la elaboración de éste, lo que se
desprende con claridad del numeral 5.1 de la Cláusula Quinta del

CONTRATO Y del propio calendario fijado para los pagos por
avances del componente impacto ambiental de los estudios
definitivos que figura recogido en la Adenda N° 01 del
CONTRATO de fecha 27 de marzo de1200S.

De forma que, siguiendo los lineamientos interpretativos y
conclusiones que sobre este punto arroja el Laudo antes
comentado, se concluye que los mismos pueden ser perfectamente
aplicados al presente arbitraje en el extremo reclamado por el
SUPERVISOR, debiendo arribarse en consecuencia a if:,lUal
conclusión sobre la existencia dentro del Expediente Técnico, de
las labores de superVIsión del DEtIANDANTE para la
elaboración y emisión de los Informes N° 3 YN° 4; no habiéndose

, suprimido o excluido la necesidad de emitirlo a raíz de la decisión

'""adoptada por la Dltección General de Asuntos Socio Ambientales-
, GASA - ¡\He.

'\
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Ahora bien, estando a la conclusión anterior, este Colegiado pasa
seguidamente a evaluar el segundo de los extremos de la cuestión

planteada, esto es, sí el SUPERVISOR ha demostrado haber
realizado los Informes N° 3 }' N° 4- LJue ahora solícita su

reconocimiento y consecuente abono, más sus respectivos ajustes e

intereses .

•-\1 respecto, hemos indicado que a través del escrito de fecha 03
de junio del 2014 que corte en autos, el DE!\L\NDANTE ha

acompañado los siguientes documentos:

• El Memorálldum N° 2373-2009-MTC/20.5 de fecha 31
de julio del 2009, a través del cual el Gerente d~ ~aUnidad

Gerencias de Obras - PROVIAS NACIONAL remite a la
Dirección General de Asuntos Socio Ambientales-DGASA
- MTC, el Informe N° 3 (Borrador del Informe Final)

remitida por el SUPERVISOR;

• La Carta N° 078-2009 de fecha 30/07/2009, con la que

LA SUPERVISOR remite a PROVIAS NACIONAL el
informe de revisión del Informe N° 3 (Borrador del
Informe Final), con las observaciones efectuadas por el Iug.

Elías Campbell LU7.a .

• La Carta N° 08-2009/EST.KISHUARA de fecha
15/07/2009, por medi70 de la cual el Consorcio Vial

Kishuara le remite al SUPERVISOR el Informe N° 3
(Borrador del Informe Final).

Por otro lado, de la parte considerativa de la Resolución
Directoral N° 1113-2009-MTC/20 de fecha 11 de setiemhre
del 2009, por medio de la cual se aprueba administrativamente el

Expediente Técnico pata la Ejecución de la obra a la que está
direct.amente vinculada el CONTRATO, se tiene lo siguiente:

"Qlle, el CONSORCIO VIAL ANDAHUAYLAS, erl su
condidón de Supervisor del Estudio, con Carta N° 072.
2009/SER-MOTICVIAL.ANDAH del 10.06.2009,

, ~ecibida por PROVIAS NACIONAL en la misma fecha,
~e1iala que mediante Carta N° 005.2009/EST

~HUARA de fecha de recepción 27.05.2009, el

. ¿ 810J



Contratista presentó el Informe N° 4 (Informe Final),
acorde al ítem "D" del 1Uuneral 3.9.1 Competente de
Ingeniería de los Términos de Referencia de las Bases de la
LieitaeióTIPública N° 0019-2007-MTCI20 de LA OBRA,
el mismo que consta de siete (07) 'Volzímenes y está
organizado de la siguiente manera:
VOLUMEN: Memoria Descriptiva
ANEXOS:-
a." Trazo y Diseiio Vial
b.- Estudio de Transito de Cargas por Eje
c.- Estudio GeotéC1lico(Partes 1/2 y 2/2)
d.- Estudio de Suelos, .):.'mar£ode Ensayos de Suelos
Cameras y Fuemes de Agua (Parte 1/4, 214, 314 Y 414)
e.- Estudio de Hidrología:-(Parte 112 y 212)
f- Memoria de Cálculo del Diselio de Pavimentos
g."Memoria de Cálculo y Diseño de las Obras de Drenaje
h.- Memoria de Cálculo del Diselio de Estructuras
i.- Estudio de Señalización y Seguridad Vial
VOLUMEN II: Especificaciolles Técnicas
VOLUMEN II!: Metrados
VOLUMEN IV: PlaTlos
VOLUMEN V: Resumen Ejecutivo del Proyecto
VOLUMEN VI: Informe de Mantenimiento Rutinario y
Periódico
VOLUMEN VII: Análisis de Precios Unitarios
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Que, el CONSORCIO VIAL ANDAHUAYLAS, eOTl
Carta N° 075-2009ISER-MOTICVIAL.ANDAH del
19.06.2009, recibida por PROVIAS NACIONAL eTl la
misma techa, alcanza los Infórmes de conformidad de los
Especialista de la Supervisión como resultado de la
revisión final del blfórme N° 4 (Informe Final], indicando
que éstos reflejan la revisión integral de los Informes
anteriores en las especialidades de: Trazo, Topografía y
Disetlo Vial; Suelos y Pavirm:ntos; Geología y Geotecnia;
Estructuras; Hidrología e Hidráulica; ¡lletrados, Costos y
Valorizaciones; y Tráfico; recomendando el trámite
administrativo para Sll aprobación previa revisión." (El
brayado es del Colegiado).
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De 10 antenor, se colige fácilmente (lue en autos sí está
debidamente acreditado que el SCPERVISOR ha desarrollado
labores de revisión en los Informes N° 3 YN° 4.

Por lo tanto, este Tribunal resuelve que deberá reconocérsele
PROVIAS NACIONAL al SUPERVISOR sus servicios
relacionados a los InfOrmes N° 3 Y N° 4/ Y por el monto de
SI. 179,190.00 Nuevos Soles', más el IGV e iucluido los
ajustes "V la aplicación de los saldos que pudieran
corresponder.

b) SI. 1'759,320.00(un millón setecientos cincuenta y nueve mil
trescientos veinte y 00/100 nuevos soles) más IGVo la suma que se
determine, como consecuencia del mayor tiempo de servicios de
supervisión correspondiente a la primera etapa (sup. De la revisión
y aprobación del expediente técnico), correspondiente a los 324
días adicionales que demandó esta etapa, ordenándose que se
proceda al pago inmediato de este importe.
b.l. Posición del SUPERVISOR:

Según la Adenda N° 02 del CONTR..A.TO, se consignan los
servicios correspondientes a la Supen-isión de la Revisión de

Expediente
Técnico, los mismo que deben ser pagados hasta la aprobación por
parte de la Entidad, tanto del Componente de Ingeniería r del
Componente de Impacto Ambiental.

Tal como lo ha demosuado, a través de la Resolución N° 1113-

2009-
t\.lTC/10.5 del 11 de setiembre dd 2009 el Estudio fue concluido
tardíamente, pero por causas ajenas a la supervisión.

Debe tenerse presente c¡ue el SUPERVISOR "supervisa" la obra,
pero es el conuausta EJECUTOR de la obra, pues es éste quien se
encuentra en la responsabilidad de ejecutar los trabajos que serán
supervisado:; I~I, I)El\lr\NDAN'l'E,

~ Los sen'icios de supervisión incluyen el empleo de un staff

" pmfcsionab especializados, cup panIClpaciÓn aeuvo "

-'-o-,,-e-c-o-,-,e-,-p-oo-d-e-a-' -'5-01<-o-Y-7~O-~-d-elmonlo tolal de CONTRATO. según cuadro que corre en el numeral

quinto de la Adenda N" 01. '\
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encuentra demostrada en cada uno de los informes que emIten,
además de la propuesta técnica y económica ptesent~l(la por mi

representada, y que forma parte integrante de la relación
contractuaL

De acuerdo a los supuestos términos contractuales, el Contratista

de la Obra, para formular el Expediente Técnico, tenía 150 días

calendario y el Supervisor para efectuar la supervisión del
expediente, contaba igualmente con 150 días calendario. Sin
embargo, este plazo se prorrogó adicior.almente por 10.80 meses.

La cuantificación de este mayor plazo de supervisión está valorado
en S/.1'759,320.00 Nuev'--'sSoles, más el IGV.

b.Z. POSICIÓN DE PROVIAS NACIONAL:

El SUPERVISOR no ha planteado o expuesto al DEMANDADO
ninguna dificultad, conflicto, impedímemo o restrIcción u
observación respecto a la prestación de servicios, toda vez que
estos estuvieron claramente establecidos en la Adenda N° 01.

Asimismo, el SUPERVISOR no ha demostrado la participación de
profesionales o la provisión de otros recursos durante el periodo
demandado.

Según el numeral 4.2 del CONTRATO, referido a los costos de los
serVICIOSa prestar, reconoce únicamente su incremento o
disminución en función a los servicios realmente prestados y
requeridos, y se prccis;¡ que todos aquellos gastos que no se
incluyan en él, y que no hayan sido previamente autorizados en
forma escrita por PROVIAS NACIONAL, no serán reconocidos.

b.3. POSICIÓN DEL TRIBUNAL:
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Si se revisa la Cláusula Se,l,'Unda de la ¡\denda N° 01 del

CONTRATO - adenda que fue firmada c127 de marzo del 2008
~ se obselTará que ahí se esrablece por objero la prestación del
servicio de supervisión por parte del DEi\.-IANDANTE a favor de
PROVIAS NACIONAL correspondiente a Ja elaboración del
Expediente Técnico hasta la aprobación del componente de
ingeniería}' de impact'O amhiental por la DGASA. Asimismo, en
s numerales 3.4 y 3.6. de la Cláusula Tercera de la mencionada
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.:\denda N° 01 del CONTRATO, se fija por un lado la Primera
Etapa para la Supen'1sión y Aprobación del Expediente TécnICO en

ciento cincuenta (150) días naturales y, por otro, se dispone que en
caso de paralizaciones en la elaboración del Expediente Técnico

ylo en la ejecución de LA OBRA, EL SUPERVISOR deberá
proponer alternativas inmediatas para la continuación o la
resoluClón dd contrato.

De igual modo, si pasamos re\'ista a la Resolución Directoral N°
1113.2009-MTCI20 de fecha 11 de setiemhre del 2009, que es

aquella mediante In cual se aprucba admimstrat1vamentc d

Expediente Técnico para la Ejecución de la obra a la que está
d:.rectamente vinculada d CONTRATO, no se ha..:.e mmción a

ninguna situación de paralizaciones en la elaboración del
Expediente Técnico, ru menos a demoras atribuibles al
CONSORCIO.

En ese semido, de todo lo anterior sepuede inferir que sí bien
el plazo primigenio para la prestación de los servicios del
SUPERVISOR se estableció en 150 días calendarios,
venciendo éste el día 26 de octubre del 2008, también lo es
que al haberse aprobado recién admbzistrativamente el
Expediente Técnico el día 11 de setiembre del 2009, ello
determina sin ninguna duda que los servicios de la
supervisión - en esta primera etapa . se hayan extendido
hasta esta última fecha, lo que importa en definitiva que
PROVIAS NACIONAL deherá reconocerle AL
SUPERVISOR, los 10.80 meses adicionales (o 324 días
calendarios) que ahora reclama y que asciende a la suma de
SI. 1'159,320.00 Nnevos Soles, más elIGV.

e) 5/.136.408.22 (ciento treinta y seis mil cuatrocientos ocho y 22/100
nuevos soles) más IGV o la suma que se determine, como
consecuencia del saldo del gasto general contractual, la reducción
del pago de la valorización N° 01 de setiembre del 2009 Y los
mayores gastos generales por ampliación de plazo o
reestructuración del presupuesto de supervisión dejado de pagar
por la segund~l etapa de supervisión de la obra.
5/.362,878.64 (trescientos sesenta y dos mil ochocientos setenta y
ocho y 64/100 nuevos soles) más rGV o la suma que se dctermine,

",~nsecuencla delosmayoresgastosgenemIc2."gun::
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etapa de supervlSlon correspondiente a los 237 días adicionales
que demando esta etapa de la supervisión.

c.l y d.2. Posición del SUPERVISOR:

En cuanto al ítem c), d monto reclamado ascendente a S;'
136,408.22 Nuevos Soles, más lGV, es producto de la diferencia

existente entre la lie¡uidaciónpresentada por EL DEMANDANTE

(SI. 3'320,837.41) Yel DEMANDADO (3'184,429.19), Ye"ó" su
vez conforme por dos componente<;; a) Deducción del Gasco

General del Contrato Principal en la Etapa JI de la Supervisión

(S;'94,190.33) y b) La reducción del Pago en Valorización N° 01
de setiembre del 2009. P:,-::aello, tanto en sus escritos de alegatos

escritos de fecha 25 de setiembre del 2014, como en sus
conclusiones finales del 07 de octubre del 2014, se adjunta un
cuadro explicativo dd total de las Valorizaciones solicitadas (26 en
(Otal), el monto de las mismas realmente ejecutadas, cuanto fueron
valorizadas cada una por PROVIAS NACIONAL y cuál es el
monto por pagar.

En cuanto al ítem d), d monto reclamado ascendente a S/.
362,878.64 Nuevos Soles, más lGV, se justifica en las diversas
ampliaciones de plazo y/o reestructuraciones en el plazo de la
supervisión por causas ajenas al SUPERVISOR, bs mismas que
corresponden a un total de 237 dias calendarios en los que de
manera ininterrumpidas se prestó los servlcios contratados.
Afirma que el concepto reclamado en específico, se encuentra
sustentado en las siguientes misivas dirigidas al DEl\lANDADO:

Cada N° 0'¡9~2012/SER-Al0T/CVl/1L/lj\¡D/1I 1 dd 01 de
agoJ/odel20 12;

Carla .N° 050.2012/SER-AI0T/CV!AT._.A.1VDAH del f.J de
ago.ll0del20 12;

Carla 1"\70 051-2012/SER-.MOT/Cf./lALAJ\"DAfr del 16 dI'
agoJ/odcl20 12;

Carla ).\:0 057-2012/SER-.MOT/CVl/1L.AND~/1H del 18 de
odubredel20 12,j,

Car'" N° 058-2012IJER-MOTICVVU_ANDAfI dd 18 dr
'/ttbre del 20 12.



c.2. y d.2 POSICIÓN DE PROVIAS NACIONAL:

En cuanto al ítem e) EL DE1JANDADO sustenta su negativa en
los alcances del An. 2370 del REGLAl\IENTO, cuyo tenor
transcribe.

Añade que en cuanto al saldo del gasto general del contrato general

y los mayores gastos generales por ampliación de plazo o
restructuración del presupuesto de la supervisión, se afIrma que 10$
pagos realizados por dichos conceptos se han efectuados

conforme a la propuesta económica del CONSORCIO, en este
caso se ha considerado el cobro del porcentaje de un 50% del
monto de sueldos y salarios como concepto de C("~l,:; f,encraies,
manteniéndose el mismo en la procedimiento de restrucruraclón
del presupuesto de la supervisión y en los presupuestos adicionales
aprobados. En consecuencia no se adeuda monto alguno por
dicho concepto.

Además, en referencia a la Valorización N° 1 - setiembre del
2009, se acredita documentalmente su cancelación oportuna por la
suma de S/. 82,984.48 Nuevos Soles, en base a la propia
valorización efectuada por El SUPERVISOR, mediante su Carta
N° 019-2009jSER-i\IOTjCVIAL.ANDAH del 15 de octubre del
2009.

c.3. y d.3I'OSICIÓN DEL TRIBUNAL:

En lo corresponde al ítem d), PROVIAS NACION1\L sostiene
que las suspensiones temporales que se presentaron en la segunda
etapa de ejecución del contrato de supervisión, ameritaron que se
le haya cancelado al CONSORCIO sus respectivas valonzaciones
de supervisión, las cuales incluyen los respectivos "gastos
generales"; no resultando en consecuencia admisible este pedido.
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Expuesta de esta forma la posición de ambas partes respecto de
ambos Ítems, este Colegiado esnma pmdenrc determinar

previamente que se entiende por «gastos generales". Para ello,

resulta de utilidad recurrir a lo que expresamenk señala el numeral
, 31) de la Sección Anexo 1 (Anexo Definiciones) del

~ REGLAMENTO aplicable a esta controversia: "Son aquellos
~costos indirectos que el contratista debe efectuar para la
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ejecución de la prestación a su cargo, derivados de su propia
actividad empresarial, por lo que 1lOpueden ser incluidos
dentro de las partidas de las obras o de los costos directos del
servicio."

Asimismo, el citado REGLA!'vIENTO, recoge en su antepenúltimo

y penúltimo párrafo del Arr. 2320, lo si,guiente: «En virtud de la
ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo de los
contratos directamellte vinculados al contrato principal. Las
ampliaciones de plazo en prestación de servicios darán lugar
al pago de los costos directos y gastos generales, además de la
utilidad. "

Por otro lado, r aunque sustentada en el reglamento del Decreto
Legislativo N° 1017, también conviene traer a colación lo que nos

dice la reciente Opinión N° 054-2014/DTN de fecha 25 de
julio del 2014, emitida por el OSCE4, referida a las

consecuencias que trae consigo el reconocimiento de ampliación
de plazo en los contratos de supervisión de Obra (reconociéndose
desde ya la supresIón de las notas a pie de pá!,>1oapara una directa
lectura de la cita):
"

2.1.1. En primer lugar, debe indicarse que el artículo 190 del
Reglamento establece que toda obra debe contar, de
modo permanente y directo, con un inspector o con un
supervisor, a elección de la Entidad, a menos que e!
valor de la obra a ejecutar sea igualo mperior al monto
establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Pliblico
para el año fiscal respectivo, supuesto en el cual,
necesariamente debe contarse con un supervisor de
obra.

Asimismo, el artículo 193 de! Reglamento precisa que a
través del supervisor la Entidad co1ltrola los trabajos
realizados por el contratista, siendo el supervisor el

\- r:espo7lSablede velar de forma directa y permanente por
~a correcta ejecución de la obra y el cumplimie1lto del
e lltmto.

, hUp:llporta l.osee.90b. pelosce/contenUop ¡ni\
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Como se aprecia, si bien el contrato de ejecuclOn de
obra es independie1lte al contrato de supervisión -en
tanto constituyetl relaciones jurídicas disti1ltas-, la
naturaleza accesoria que tiene el segundo respecto del
primero determina, por lo general, que los eventos que
afectan la ejecución de la obra también afecten las
labores del supervisor.

2.1.2. De otro lado, debe señalarse que, de conformidad con el
numeral 41.6 del artículo 41 de la Ley, el contratista
puede solicitar la ampliación del plazo pactado por
atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad,
debidame1lte comprobados y que modifiquen el
cronograma co1ltractual.

Al respecto, el artículo 175 del Reglame1lto, además de
regular el procedimiento que debe seguir el contratista
para solicitar una ampliación de plazo, establece las
causales espedlicas que, de verificarse, lo autorizan a
solicitar la ampliación del plazo en los co1ltratos de
bienes y servicios, observándose que estas también se
originan por atrasos y/o paralizaciones ajenas a su
voluntad.
Cabe precisar que el término «servicios" incluye, tanto a
la prestación de servicios en general como a la
prestación de servicios de consultoría; los servicios de
consultoría incluyen, a su vez, a la cotlSllltoríade obras,
encontrándose de1ltro de esta última categoría a los
co1ltratosde supervisión de obra.

De esta manera, la normativa de contrataciones del
Estado otorga al supervisor de obra el derecho a
solicitar Ulla ampliación del plazo cuando se producetl
atrasos y/o paralizaciones originados por causas ajenas
a su volzmtad -principalmente relacionados con
eventos que afectan la ejecución de la obra -, con la
finalidad de mantener el control de la ejecución de la
obra.

2.1.3. Adiciollalmetlte, es importante indicar que, además del
otorgamiento de un plazo adicional, la aprobación de
una ampliación del plazo en 1m contrato de supervisión
getlera determinados efectos económicos que tienen por

\

objeto equilibrar las condiciones económicas
~ inicialme1lte pactadas, en atención al Principio de

"\ ~""
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Así, el penúltimo párrafo del artículo 175 del
Reglamento señala que "Las ampliaciones de plazo en
contratos de bienes o para la prestación de servicios
darán lugar al pago de losgastos generales debidamwte
acreditados. En el caso de la consultada de obras, debe
pagarse al colltratista, además del gasto general
variable, el costo directo." (El subrayado es agregado).

Como puede apreciarse, la aprobación de una
ampliación del plazo de mi contrato de supervisión
genera la obligación de la Elltidad de reconocer al
supervisor los gastos generales variables y e! costo
directo derivadc (.'elincremento del plazo de ejecución
colltractual, siempre que se encuentren debidamente
acreditados.

En esa medida, a diferencia de los límites establecidos
para la aprobación de prestaciones adicionales de
supervisión -los cuales tienen por objeto limitar el
ejercicio de una potestad de la Entidad -, el pago de los
gastos generales y el costo directo originados por la
ampliación del plazo de un contrato de supervisión no
presellta límite alguno, pues, al constituir un derecho
de! supervisor ante situaciones ajenas a su voluntad,
tiene por objeto equilibrar las condiciones económicas
inicialmente pactadas, en atención al principio de
Equidad."

Finalmente, a efectos de viabilizar el reclamo de los gastos
generales y su consecuente pago, el tantas veces mencionado
REGLA;\'IENTO recoge lo siguiente en el segundo párrafo del
¡\rr. 2370 r Artículo 2620:

«La Entidad podrá realizar pagos periódicos al
contratista por el valor de los bienes y servicios
adquiridos o contratados por aquella en cumplimiento
del objeto del colltrato, siempre que estén fijados en las
Bases y que el contratista los solicite presemando la
documentación que justifique el pago y acredite la

'

existencia de los bienes o la prestación de los servicios.
Las Bases podrán especificar otras formas de
acreditación de la obligación. Las camidades
~Itregadas tendrán el cará,:terde pagus a cuellta."
\
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Para el pago de los mayores gastos gellerales se
formulará una Valorización de Mayores Gastos
Generales, el cual deberá ser presemado par el
Resideme al inspector o supervisor; dicho profesional en
un plaza máxima de cinco (5) días contados a partir del
día siguiente de recibida la mencionada valorización lo
elevará a la Entidad con las correcciones a que hubiere
lugar para su revisión y aprobación. La Entidad deberá
cancelar dicha valorización en un plazo máximo de JO
días camadas a partir del día siguiente de recibida la
valorización por parte del inspector o supervisor.

A partir del vencimieuto del plazo establecido para el
paga de estas valorizaciones, el contrc.:'i.ta tendrá
derecho al reconocimiento de los imereses legales, de
conformidad con losArtículos 1244°, 12450 Y 1246° del
Código Civil. Para el pago de imereses se formulara
una Valorización de Intereses y se efectuara el1 las
valorizaciones siguientes.J>

Pues bien, habiéndose explicado el marco legal referido a los gastos
generales, esto es, su definición, la viabilidad de su reconocimiento
a consecuencia de una ampliación de plazo y su consecuente
procedinúento para su reclamo y pago, este Colegiado evaluará
seguidamente la procedencia del pago de los gastos generales
reclamados a PROVIAS NACIONAL por EL SUPERVISOR,

para los ítems c) y d):

• Así tenemos en primer lugar, la Carta N° 214-2011/CVA-

JS del 14.12.2012, wrsada por el SUPERVISOR y

recibida por PROVIAS NACIONAL el 17.12.2012,
mediante la cual se le adjunta la Valorización N° 01 por
mayores gastos generales a consecuencia de la ampliación
de plazo de Obra N° 06 otorgada al contratista de la obra
(CONSORCIO VIAL KISHUiIRA).

• Luego tenemos la Carta N° 073~2012/SER.
MOT/CVIAL.ANDH del 12.12.2012, cursada por el
SUPERVISOR y recibida por PROVIAS
NACIONAL el 12.12.2012,en la llue se le adjunta la
Valorización N° 2R correspolldit,nte a la comp1cmcntación
e la ValOrIzación N° 26 (octubre del 2011) la misma que
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incluye la amortización del Saldo del Adelanto Directo y la
Valorización NQ 01 correspondiente a los mayores gastos
generales.

• De igual modo - y en vía de reiteracIón -, se tiene la Carta
N° 006.2013/SER.MOT/CVIAL.ANDH del
12.02.2013, cursada por el SUPERVISOR y recibida
por PROVIAS NACIONAL el 14.02.2013, en la que ,e

reclama el saldo pendiente de pago por gastos generalcs
conttacrual ascendente a SI. 94,190.33 Nuevos Soles, y el
reconocimiento de mayores gastos generales producto de
las ampliaciones de plazo y Io restrucruraciones del

presupuesto de s•.•pcrv;'sión por el monto de SI. 319,686.93
Nuevos Soles; adjuntándose asimismo la Valorización N°
28 correspondiente a la complementación de la
Valorización N° 26 (octubre dcl2011) la misma que incluye
la amortización del Saldo del Adelanto Directo y la
Valorización N° 01 correspondiente a los mayores gastos
generales.

• Por último, - también en vía de relteración -, se tienc la

Carta N° 016.2013/SER-MOT/CVIAL.ANDH del
14.05.2013, cursada por el SUPERVISOR y recibida
por PROVIAS NACIONAL en igual fecha
(14.02.2013), en la que entre otras cosas le maniflcsta que
el reclamo que se le hace se refiere en el primer caso al
saldo del gasto general del contrato principal que la entidad
le adeuda al SUPERVISOR por el monto de SI. 94,190.33,
por los servICios correspondientes a los 1H meses
contratados por la segunda etapa de la supervisión, y en el
segundo caso, se refiere a los mayores gastos generales
producto del plazo adicional dc 237 d.c. (09.03.2011 al
31.10.2(11) para la etapa 2 y que corresponden al
reconocllniento de mayores gastos generalcs y cuyo monto
es de S/. 319,686.93 Nuevos Soles.

• Por otto lado, en lo que conCierne directamente al ítem d),
pasamos revista al contenido de las siguientes misivas:

Carta N° 049.2012/SER.MOT/CVIAL.ANDAH
el 01 de agosto del 2012: De ella se desprende -
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entre otras cosas -, que EL SUPERVISOR informó el

término del plam de la segunda etapa de supervisión y
consecuentemente que próximamente alcanzaría sus

valorizaciones mensuales a partir del 13.05.2012 hasta
la fecha real de término de la obra correspondiente a la

etapa de supervisIón.

o Carta N° 050-2012/SER.MOT/CVIAL.ANDAH
del 14 de agosto del 2012: Aquí EL SUPERVISOR
alcanzó su Valorización N° 01 por mayores gastos

generales (mayores serVICIOS dc supen'isión)
correspondiente al mes de mayo del 2012 (13.05.2012

al 31.05.2012) y en los que obra la llllounación
detallada de la par1:J.clpación del personal de
Supen'isión, la relación de Equipos utilizados, los que
demuestran la contrataciones de los seguros de salud
(EPS) y sus respectivos pagos.

o Carta N° 051-2012/SER-MOT/CVIAL.ANDAH
del 16 de agosto del 2012: Aquí EL SUPERVISOR
alcanzó su Valorización N° 02 por mayores gastos
generales (mayores serVICIOS de supen'isión)
correspondiente al mes de junio del 2012 (01.06.2012
al 30.06.2(12) y en los que obra la información
detallada de la participación del personal de
Supervisión, la relación de Equipos utilizados, los e¡ue
demuestran la contrataciones de los seguros de salud
(EPS) y sus respccti\.os pagos.

o Carta N° 057-2012/SER-MOT/CVIAL.ANDAH
del 18 de octubre del 2012; Iguahnente, aquí EL
SUPERVISOR alcanzó su Valonzación N° 01 por

mayores gastos generales (mayores senTicios de
supervisión) correspondiente al mes de mayo del 2012
(13.05.2012 al 31.05.2(12) Y en los que obra la
información detal1'1dade la participación del personal
de Supen'isión, la relación de Equipos utilizados, los
lIue demuestran la contrataciones de los seguros de
s. ,ud (EPS) y sus respectivos pagos.

~
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o Carta N° 058.2012/SER.MOT/CVIAL.ANDAH
del 18 de octubre del 2012. Similar a lo narrado

antcnormentc, EL CONSORCIO alcanzó su

Valorización N° 02 por mayores gastos generales
(mayores servicios de supervisión) correspondiente al
mes de junio del 2012 (del 01 al 30) y en los que obra
la información detallada de la participación del
personal de Supervisión, la relación de Eguipos
utilizados, los que demuestran la contrataciones de los
seguros de salud (EPS) y sus respectivos pagos.

De manera que, de la revisión de los diversos documentos por
medio del cual <; DEMANDANTE ha efectuado
oportunamente el reclamo de sus mayores gastos generales,
por la Valorización N° 01 de setiembre del 2009 y por
aquellas correspolldie1ltes a las ampliaciones de plazo
generadas a consecuencia de las reestructuraciones e1lel plazo
de los servicios de supervisión por 237 días calendarios; este
Colegiado llega a la plena convicción de reconocerle los ítems
c) y d) reclamados por el SUPERVISOR, y por consiguiente,
corresponde que PROVIAS NACIONAL le pague las s/JInas
ascendentes a SI. 136,408.22 más el lGV (momo que incluye
los mayores gastos generales ascendente a SI. 94,190.33,
adicionada la suma de SI. 42,217.89 por concepto de la
reducción del pago en la Valorización en setiembre del 2009)
y SI. 362,878.64 (trescientos sesenta y dos mil ochocientos
setenta y ocho y 641100 7luevos soles) más lGV,
respectivameme.

e) SI. 52,132.79 (cincuenta y dos mil ciento treinta y dos y 79/100
nuevos soles) más IGV o la suma que se determine, como
consecuencia del pago del saldo dejado de pagar por concepto de
valorizaciones de adicionales según cálculo.

e.l. Posición del SUPERVISOR:

En su cscnto de demanda, El. SUPERVISOR sostiene que de las
seis (06) Valorizaciones Adicionales existe una diferencia de S/.
52,136.79 Nuevos Soles entre el reconocmucnto hecho por
PROVIAS NACIONAL que en total nsciende a la suma de S; .
. 48,159.23 Nue\'os Soles, con los S;. 600,292.02 Nue\'os Soles
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calculados por EL CONSORCIO; reducción que habría sido
sustentado debidamente por El. DEi\lANDAN'fE,

Luego, en sus escritos de alegatos escritos y conclusiones finales, y
como consecuencia de conocer los motivos justificantes de
PROVL-\S NACIONAL, se ha dicho lo siguiente:
"

5. Por equipos de laboratorio, sin embargo el Supervisor ha
mantenido sus equipm; de laboratorio en forma
completa, el costo del equipo de concreto .v asfalto es de
SI. 4,000.00, siendo que e! equipo de concreto es mucho
mayor que el del asfalto, asumiendo un 60 C:¿J eq.tipo de
concreto)' 4(J de! equipo de lISfalto. El equipo de asfalto
tenía un alquiler de SI. 1,600.00, según lo numi/estmlo
por la Emidad este último equipo de lahoratorio estaba
incompleto, lo cual 110corresponde a la wrdad de los
irecho,\', contrario senSll en la probabilidad que estuviese
incompleto tampoco ameritaba un descuento susllmcial,
por cuanto el supervisor no solo ha mantenido en todo
momento su equipo de laboratorio por el periodo previsto
en su propuesta ecom}mic(l, sino inclusive en ma)'oreIJ'
tiempos previstos f!Il esta última.

6. En cuanto, al reajwjte de pasajes y viáticos, esto se debiá
a que la partida estimada se sobrepasó y la Entidad quiso
efectuar reajmtes, con la finalidad de no tener 1m
desbalance en e! pre,"iUpUe,ftode supervisión, vulnerando
Ilue,\.tropre.fllpue.fto.

7. En lo que corresponde a la amencia del EIJpecialáta en
Tipografía y del Diselio Vial - 1ng. Allíbal LalUla, en el
mes de diciembre 2011 (AdiciolU112) J' del Especialista de
Topogrttfía y Diselio Vial y del Especiali.fta de SueloIJ'J'
Pa~'imentos - lllg. Ramos Pi/co en el mes de diciembre
2011 (Adicional 3), los mismos permanecieron en ohra,
excepto en sus días de dej'cum'o)' que Illl sido materia de
descuento por parte de PROVIAS NACIONAL y ohedel'e
al SlIslell10 correspondiente a la penalidad de,\"COlltlltli,

" por la Entidad en la segunda pretensión subordinada a
"'\'a primem pretensión principal referida a lIlUlpellalidatl
~ SI. 52,027.21, por lo cual la entidad IIOS estaría
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pellalizando dos veces, lo cllal es contrario a ley.

8. Por tallto, como el TRIBUNAL podrá apreciar dicho
monto debe ser pagado al COllsorcio Vial Amlallllayltu,
pues PROVIAS NACIONAL 110 1m podido acreditar
como medios probatorios lo !ielilllado, por lo que se nos
deberá reconocer la suma total de SI. 52,027.21"

c.2. POSICIÓN DE PROVIAS NACIONAL

El DEI\.tANDADO sostiene que ha cancelado correctamente las
seis (06) Valorizaciones Adicionales a las que sc refiere EL
SUPERVISOR, exponit-...••c :::n su cscrito de contestación de
demanda y luego en sus alegatos escritos, las razones que han
justificado la reducción de las mismas, siendo entre otras, el no
haber contado con el equipo completo de laboratorio de asfalto, la
ausenCIa de especialistas y el reajuste de los montos
correspondientes a los pasajes y ,-iáticos, por no coincidir con los
días laborados en el mes, del personal de supervisión.

c.3. POSICIÓN DEL TRIBUNAL:

De la rcvisión exhaustiva de los medios probatorios adjunt.'ldos al
escrito de demanda arbitral, como de sus escritos posteriores a lo
1ugo del presente arbitraje, no se ha podido encontrar los
documentos que demostrarían las diferentes argumentaciones
esgrimidas por EL CONSORCIO para reclutar las reducCIones a
las que fueron sometidas sus valorizaciones, en este caso, los que
acrediten fehacientemente haber contado con el Ctluipo completo
de laboratorio de asfalto, la presencia de sus diversos especialistas,
así como la demostración de la coincidencia entre los días
laborados por su personal de supervIsión y los montos de los
pasajes y viáticos reclamados.

De tal 5uerle que por falta de probauza del DEMANDANTE,
ESTE COLEGIADO ESTIMA QUE NO PUEDE

~

MPARAR EL RECONOCIMIENTO A SU FAVOR DE
SUMA ADEUDADA ASCENDENTE A SI. 52,132.79

_uevas Soles, más el IGV.
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f) 5/. 32,764.37 (treinta y dos mil, setecientos sesenta y cuatro y
37/100 nuevos soles) o la suma que se determine más IGV, como
consecuencia del saldo dejado de pagar por concepto de reajustes
de valorización principal (etapa 1. ii Y iii) correspondientes al
contrato de obra principal previstos en la cláusula quinta del
Contrato de Supervisión.

g) 5/. 17.39 (diecisiete y 39/100 nuevos soles) o la suma que se
determine más IGV, como consecuencia del saldo dejado de pagar
por concepto de reajustes de valorización con cargo al Contratista
previsto en la cláusula quinta del Contrato de Supervisión, pero
que al haberse expedido laudo que otorga la ampliación de plazo
al Contratista, corresponde que esta diferencia sea cancelada por la
Entidad.

h) 5/.7,691.75 (siete mil seiscientos noventa y uno y 75/100 nuevos
sei,"::;) más IGV como consecuencia de lo:" reajustes
correspondientes a los presupuestos adicionales 01. 02. 03. 04, 05 Y
06 previstos en la cláusula quinta del Contrato de Supervisión.
f.I, g.1 Yh.!. Posición del SUPERVISOR:

Para sustentar la procedencia del pago de los tres (03) items, EL
SUPERVISOR adjunta tanto en sus escritos de alegatos como

conclusiones finales un cuadro comparati\'o entre las sumas
li'luidadas por él y por PROVIAS NACIONAL.

Además, en su escrito de alegatos, se ha dicho lo siguiente para
cada uno de los ítems.

Ítem D:

"El reajuste consignada en nuestra Liquidación de acuerdo
a la pago 68 es de SI, 402,775.28, de los cllales la Elltidad
1lOSabonado la suma de SI. 358,176.78, quedando un saldo
pendiente por pagar, el mismo que debe restarse de los
saldos correspondiente al reajuste del cotltrato principal
cOllsignado en nuestra Liquidación (las tres etapas), los
cuales dan 1m total de S/.32,764.37 (treintidos mil,
setecielltos sesenticuatro y 37/100 Nuevos Soles), el mismos
que ha sido calculados, teniendo en cuenta las Normas
Legales contractuales y vigentes, entendernos que existe 111l
cálclIlo errada por parte de PROVIAS NACIONAL.

Por lo que, el TRIBUNAL deberá reconocer el reajustes 110
agado y calculados del co1ltrato principal que arroja UJl>~....



monto de SI. 32,764.37 o el monto que determine el
TRIBUNAL. " (El subrayado es del Colegiado).

Ítemh):

"Reajuste de Adiciouales 5/88,581.50 - 80,889.75 ~
S/.7,691.75, sustentado en nuestra Liquidación, el mismo
que para efectuar el cálculo se ha tenido en
cuenta los índices de Precio al Consumidor (INEI)
promedio mensual del mes correspondiente a cada
presupuesto adicional, se puede apreciar que PROVIAS
NACIONAL no ha considerado los índices reales a la
(echa de pago, los 1;'; 'mos que forman parte de nuestra
Liquidación Final de Supervisión, presentada a la
Entidad con nuestra Carta N° 019-
2013/5ERMOT/CVIAL.ANDAH del 27 de agosto del
2013. En este aspecto, solicitamos que el TRIBUNAL
ampare nuestra pretensión." (1,os subrayados son del
Colegiado).

Ítem g):
"Este monto se determina en función a la diferencia de la
liquidación presentada por el Consorcio Vial Andahuaylas
cuyo manto es de SI. 131,344.45 Y lo consignado por
PROVIAS NACIONAL en su liquidación cuyo monto es
de 5/.131,327.06, lo cual arroja una diferencia de 51.17.39
esta diferencia se debe a un cálculo erróneo practicado por
la Entidad, quien 110 ha considerado los índices reales a la
fecha de pago.

Consecuentemente, solicitamos a vuestro TRIBUNAL
ampare este rubro." (El subrayado es del Colegiado).

£.2, g.2 Yh.2. POSICIÓN DE PROVIAS NACIONAL:

En cuanto al Ítem o literal f) el DEMANDADO se remite a su
propia LIqUIdación aprobada por la Resolución Dlrectoral N° 870-
2013-111'C/20 en donde asevera haber incluido todos los reajustcs
que correspondan a las valorizaciones reconocidas y pagadas al
CONSORCIO. Además afirma que al no corresponder el
cconocimiento de pago pago alguno por saldo de valorizaciones
d los presupuestos adicionales de supervisión, no corresponde
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i)

calcular no reconocer el reajuste de valorinciollcs; pidiendo en
definitiva que no se ampare este reclamo.

En lo que respecta al ítem o literal g) el DE1\L\NDADO ha
señalado que existe una inconsistencia en el reclamo hecho por EL
SVPERVISOR sobre el diferencial existente por el saldo por pagar
por concepto de reajustes de valorización con cargo al contratista
(Cláusula Qumra del CONTRATO). pues al remitir este reclamo
en su escrito de demanda a lo referido al reajuste de \"alorización
con cargo ai contratista ("sc.;gún laudo resuelto que corresponde el
pago a la entidad"), se reconoce en éste último extremo que ambas

liquidaciones son coincidentes.

Por último, en referencia al ítem o literal h) el DEi\iANDADO
nicb><lla cXlstcncia de algún monto adeudado por ese concepto.

r.3, g.3 YId. POSICIÓN DEL TRIBUNAL:

Observando detenidamente este Tribunal que los tres (03)
montos reclamados por EL SUPERVISOR se producen a
consecuencia de la aplicación de los correspondientes Índices
de Precios al Consumidor establecidos por el INEI, y no
habiendo acreditado el CONSORCIO cuales son los índices
aplicables que considera en cada caso, se concluye que por
falta de probanza este COLEGIADO NO PUEDE
AMPARAR NINGUNO DE LOS TRES ÍTEMS O
LITERALES RECLAMADOS POR EL DEMANDANTE.

SI. 156,338.00 (Ciento Cincuenta y Seis mil Trescientos Treinta y
Ocho y 00/100 nuevos soles)por concepto de saldo dejado de pagar
por Provias Nacional. correspondiente a la valorización de la
Etapa 111 - liquidación de Obra.

i.!. Posición del SUPERVISOR:

Según EL SUPERVISOR, en su liquidación consignó el monto de
SI. 156,330.00, el mismo que corresponde a los servicios de la

"

li9Uid'GOO de la Etapa IlI, confnrme lo e,tipula el CONTRi\ TO.
sin embargo PROVli\S NACION.AL no ha reconocido este

~ monto, a pesar de que se h::l presentado su Informe Final,
~e 'pwbado pot la Entidad y la L';:OO t,oto del



Contratista como de la Supervisión, conforme a sus obligaciones
señaladas en los Términos de Referencia. Añade que en lo que
corresponde a la liquidación del Contratista de la Obra ésta ha sido

concluida y cancelada por EL DE11ANDANTE, Ycucnta con el
resolutivo correspondicnte de aprobación.

i.2. POSICIÓN DE PROVIAS NACIONAL:

Al respecto el DEMANDADO rechaza cl monto reclamado en
atención a que CONSORCIO no ha presentado los medios
probatorios respectivos que acrediten el referido monto.

¡.3. POSICIÓN DEL TRIBU';,..L:

A efectos de determinar sí corresponde o no el reconocimiento del
monto reclamado por EL DEMANDANTE, este Tribunal
entiende que deberá revisar de los actuados arbitrales si es que el
actor ha presentado su Liquidación del CONTRATO.

Pues bien, si nos remitimos a la Carta N° 012-2012/SER-
1101' /CVIAL.ANDAH de fecha 03 de abril del 2013, el
SUPERVISOR cumple con adjuntar su Liquidación del Contrato
de Ejecución de Obra N° 104-2008-M'1'C/20.

Es más, en la parte considerativa de la Resolución Directoral N°
870-2013-M1'C/20 de fecha 11 de setiembre del 2013, que es
aquella por medio de la cual PROVIAS NACIONAL aprueba
administrativamente la Liquidación del CONTRATO, se ha
recogido textualmente lo siguiente:

"

S~",icilld. Uquidadjn d. EjlCudOn d~Ob" r Uquld~clondol ConfW" d. SUP"",i<IÓII
~.9 El ú:msOlCio V..•' Amlil/li,¡ayiBSDn,.,,,,, D3W.?:J13 _ bp E- !2525-l'J!¡ p""O.'I1a 1"Li:¡",,,,ci~~Jf>i ComralOd~ £¡""W,n "l'

Cllra 11' :04-2('Ja-llTC/2l}. fl'6d;¿;OIP GarI. all.291.l/SER.MOT/C',lALA~';:)l.Ij

!10 Co~ ~~8~" O!9.201loS£R.MOIi'CVIAL AND"H (I(l ifidl' 21 082013. f,o f.J3i16-2013 c<;mpe con rem,l" Su lAu.D,cil>-1
F¡".,' rJ<lS.'Y;C;C es S"p",,",s,'t.r. W ot>.•"

lIQUIDACIO~FI~Al DEOBRA
~o ro." •." ..•.DE RfJ.Nsrr <l<".<e'''. "'-""'>l~••• • ••• ""<lO V••••COl'¡.<"Ol I " " "'" '" r.

MI_Su .••. 1••..)

O ..,... • ,
Ml,/'(MSR( "" .. , 11'>«100 lt.'j~n.~ ~J6;JX 117W¡"¡ 1'.~201,
DIC~,"'8R( "" ,., Bl.3\oO OQ 1(>9 EIl-')(IlJ9 ~l OJ3:1C) , ,1¡';;'J lH51.~'

TOTAlElI 1S6,llO,OO
, 3.17Ul
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~\ De lo anterior 'lueda más que evidenciado que es el propio

PEt\IANDANTE quien reconoce la existencia de las labores de la,
s correspondientes a la presentación de liquidación del
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Contrato de Ejecución de la Obra y de la propia supervisión,
concluyéndose que ambas fueron presentadas oportunamente.

Además, en la Resolución Directoral comentada se absen'a que en
ella se reconoce como monto valorizado de la Liquidación hoa} de

la Obra, justamente la suma de SI. 156,330.00 Nuevos Soles.

De modo que, para este Tribunal Arbitral, el monto
reclamado por EL SUPERVISOR en el ítem o literal i), SÍ
debe ser reconocido a su favor, debiendo en consecuencia EL
DEMANDANTE cancelarle la suma de SI. 156,330.00
;\Iue'vos Soles.

• En definitiva. en relación a este Segundo Pullto Controvertido y con
relación a la Primera Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión
Principal, este Colegiado lo declara FUNDADO EN PARTE,
reconociéndosele en consecuencia al SUPERVISOR los siguientes montos
reclamados en los literales: (a) por sus servicios relacionados a los
Informes N° 3 Y N° 4, ascendentes a SI. 179,190.00 Nuevos Soles, más
el IGV e incluido los ajustes y la aplicación de los saldos que pudieran
corresponderle; (b) por el mayor tiempo de servicios de supervisión
correspondiellte a la primera etapa (Supervisión de la revisión y
aprobación del expediwte técnico) ascwdente a SI. 1'759,320.00, más
IGV; (e) por el saldo del gasto general contractual, la reducción del
pago de la valorización N° 01 de setiembre del 2009 y los mayores
gastos generales por ampliación de plazo o reestructuración del
presupuesto de supervisión dejado de pagar por la segunda etapa de
supervisión de la obra, por la SI. 136,408.22, más el IGV; d) por 105

mayores gastos generales en la segunda etapa de supervisión
correspondiente a los 237 días adicionales que demandó esta etapa,
por la suma de SI. 362,878.64, más el IGV; e (i) por concepto de saldo
dejado de pagar por PROVIAS NACIONAL, correspolldiCTltea la
valorización de la Etapa III - liquidación de Obra, ascendente a SI.
156,338.00 Nuevos Soles,más el IGV.

4.3 TERCER PUNTO CONTROVERTIDO (EN RELACIÓN A LA
~ SEGUNDA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA
'\,.PRETENSION PRINCIPAL): De descstimarse la primera pretensión

- rincipal, determinar si corresponde () no aplicar al Consorcio las
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penalidades establecidas en la Resolución Directoral N° 870-2013-
MTC/20, y como consecuencia se deje sin efecto el punto 2.11, 2.12Y
2.13 -de la liquidación del contrato (aplicación de penalidades por mora
SI. 83,002.67, otras penalidades SI. 180,956.17y multa SI. 104,405.50)
contenida en la mencionada Resolución.

4.3.1. Posición del SUPERVISOR:

Según EL SUPERVISOR, la imposición de la$ penalidades por mora en
la pn:sentación de $U$informes a las valonzac1ones del contratista de la
obra, la aplicación de otras penalidades por cambios en los profesionales
y la impo$ición de la multa indicada por el incumplimiento de recursos
ofertado$, resultan ser arbitraría f' .legal, pues en cuanto a lo primero, se
ha señalado que ello en gran medida se debió a la entrega tardía de las
valorizacione$ por parte del constructor de la obra; en relación a lo
segundo, por haberse justificado plenamente el cambio de los

profesionales en cada uno de los casos observados por PROVIAS
NACION.AL y, finahnente, en cuanto el tercer grupo de penalidades,
también lo considera carente de todo sustento fáctico, en la medida que
al producirse la disminución sustancial de la obra, la supervisión le
propuso a PROVIAS Ni\CIONAL efectuar dos (02) reestructuraciones,
lo que importó que los recursos que no fueron utilizados en un

determinado período se hayan reprogramados.

4.3.2. POSICIÓN DE PROVIAS NACIONAL:

Invocando los numerales 11.1 al 11.3 de la Cláusula Décttno Primera del
CONTRATO Yel A<t. 2550 del REGLAMENTO, el DEMANDADO
afirma que habiéndose verificado rerrasos injustificados en la entrega de
los informes y valorizaciones por parte del Sl]PERVISOR, éste se ha
hecho merecedor a la penalidad respectiva.

Amparado en opiniones dd OSeE, precisa que la aplicación de la
penalidad por mora se calcula sobre el monto y plazo total del conrrato.

En relaCIón a las otras penalidades referida a los cambios injustificados
de los profeSIOnales, sostiene que su lmposición al SUPERVISOR tiene
como sustento legal el Art. 2230 del REGLAIvIENTO y contractual, los
Términos de Referencia numerallO.ú y numetaI3.7.

Se asevera que el SUPERVISOR, en ninguna de las oportunidades en las
cuales ha incurrido en retraso injustificado en la entrega de sus lllformes
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(ni en las semanas siguientes, sino hasta la presente demanda), ha
manifestado que se haya presentado dificultades que justifiquen el atraso.

Tampoco al momento de solicitar los cambios de profesionales ha

sustentado la fuerza mayor que ha motivado su cambio.

4.3.3. POSICIÓN DEL TRIBUNAL:

En primer lugar, este Colegiado observa que si bien el numeral 11.3 de la

Cláusula Décimo Tercera del CONTRATO recoge la imposición de una
penalidad por mora, también verifica que para que ella se configure es

preciso que concurran dos (02) hechos: el «retraso~Jy que el mismo sea

«in justificado".

Analizaremos en consecuencia si respecto de este tipo de penalidad, EL

SUPERVISOR ha demostrado la razón o causa que justifica los retrasos

detectados por PROVIAS NACIONAL en la presentación de las
Valorizaciones )' Fichas Quincenales que han desencadenado la

aplicación de la penalidad por mora, ascendente a SI. 83,002.67 NUC\TOS

Soles y, por lo tanto, que no cabe su imposición en contra del

DEi\IANDANTE. Veamos primero las Valorizaciones:

• Valorización N" 05 Enero 2010 - Carta 022-CVA-OBRA el
12.02.2010Yla fecha límite es el 05.02,2010

EL CONSORCIO asevera que la demora en su presenraclon se
debió a que el Contratista de la Obra presentó sus metrados el día
10.02.2010 (según Carta N° 018-2010-CVK/RO); en ese sentido,
de acuerdo al Art. 2250 del Reglamento, el plazo máximo que se
rovo para revisar y aprobar esa Valorización fue el 05 del mes
siguiente, es decir hasta el 05.03.2010. De manera que según EL
SUPERVISOR, sí se presentó la valoró;aciún dd Contratista
dentro dd plazo previsto en la ley, por lo que se afirma haber
acreditado que la penalidad impuesta es ilegal, no debiendo haber
sido impuesta, correspondiendo el descuento de SI. 14, 525.47

Nuevos Soles.

\

5i1l embargoel 5UPERVJJOR 110ha dmlO,rtmdo .W l(jimJadón, pues m
al/fos 1/0 obm copia del ca(P'0 de la i"dicada Carta j\IO Ot S.20 10-CI/K/ RO
. 11la ql/(' J"e pueda amvboml'.1"II adert!).
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• Valorización N° 06 Febrero 2010 - Carta 026~CVA-QBRA
presentado 08.03.2010, fecha límite 05.03.2010

Se ha indicado que la Valorización N° G se presentó el día lunes

08.03.2010, a consecuencias de problemas de moviliZaCIón de
traslado de la valorización de obra desde el sitio (Andahuaylas) a

lima. Esta situación impidió su oportuna presentación para el día

05.03.2010. Se scilala que esta causal tipificada en el Código Civil
como "término de la distancia", genera que EL SL'PERVISOR no

sea pasible de pcnalidad.

En/le"'!, de la reviJirJn de ¡Oi aduadoJ arbi/rakr JC obJen!(} q", EL

lJEIVl/Jl\ilJANTE 110 ha podido arredilar /11 e-..•.:útenda de lafuerza mq:;'or
(problema de 1Il0llilizarión) iJltl()ulda para jfIJlijimr el refmJo ir/mm"do .

• Valorización N° 07 Abril 2010 - Carta 031~CVA-QBRA
presentado 05.05.2010,fecha límite 07.05.2010

Para el SL'PERVISOR la Valorización N° 07 fue formulada
oportunamente, empero, su prescnL1.ción tardía se debido a la
interrupción de la vía, por cuanto desde el lugar de la obra hasta

Lima existe un tiempo de viaje de Inás de 14 horas r por las
interrupciones producto de la ejecución de las obras en
construcción de la vía, se debe considerar el "Término de la
Distancia", lo que en defmitiva debe importar que no se le

penalice.

Sin embargo, al igual que los msos (mlmores, el LJE:\1/lNDA1\,lTE 110 ha

podido demostrar o/v"eli/l(/ltIenlela exúlenCJiJ de /aji¡erza mqyor (p!vblema eJI
el tms/ado por Imbqjo,f de (01l.rlma:ióll en la vía) úJ/io¡;adrJpara jllJt[ji¡;ar el

nlm.lo Ílh'/mido.

• Valorización N" 08 Mayo 2010 - Carta 037~CVA-QBRA
presentado 05.06.2010, fecha límite 08.06.2010

Dc acuerdo con lo mdicado por EL D E:t\IAND ANTE. el dill
05.06.2010 fue sáb>ldo y el primer día útil fue el 07.06.2010; sin
embargo se presentó la Valorización N° 08 el día 08.06.2010, por
• q.s dificultades en el trasbdo de la valorizacIón, debiéndose aplicar

'se sentido, el denominado "término de la distancia".

---------~------------------------------
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C0!J10mIos IfU (03) rasosanlniores, este Tlibullal ¡'OJlt/¡!)'C por el (ol/trono
que la argl/!l1wlación I'erlida no basta para demostrar de mallero real la razón
jllJlijicante que abora .re invoca.

• Valorización N° 10 Julio 2010 - Carta Q83.CVA-OBRA
presentado 05.08.2010, fecha límite 06,08,2010

En esta quinta situación el SUPERVISOR señala que el día
05.08.2010 sufrió un retraso de un día en la presentación de la

Valorl7.ación N° 10 (06.08.2010), ello debido a las dificultades en el
traslado de la valorización, por circunstancia similares a las
indicadas en 11 Valorización N° 08. De manera Gue considerando
el "término de la distancia", deb,,- ;lO aplicírsclc la penalidad.

Empero, el Tribunal mlige 1'OJ1/mn'amenle (/ /0 I1jim1lJdo por el
CONJORC]O, que el argumOl/o esg1Ímido no basla por Ji sólo para
demoslrar de fIIt/nem oo/elilJala razón jusl!fiamle qlfe se invoca.

• Valorización N° 19 Mayo 2011- Carta 1273-CVA-JS presentado

07.06.2011,fecha limite 06.06.2011

Si bien la fecha límite de preSenL'leión de la valorización N° 19 fue
el día 06.06.2011, la misma sufrió un retnso en su presentación,
pues se hizo al día (el 07.06.2011), igualmente, también por un
problema de traslado de la valorización. De ahí que se concluye
que debe considerarse el "término de la distancia" y no aplicar la

penalidad para el caso descrito.

Al l/O deJJlo.•lrarse la c:..islencia de los problemas de Iraslados que a.fi!7na
baba sufádo EL DEhlAl\W/lJ\17E, el T,iblllUlI colldl!ye JCglfidamenle
q/(e la pmalidad si está (OmcllJlllfllle imp"ola.

En 10 referente a la presentación oc las Fichas Quincenales, la

justificación que esgrime EL DEtvLA.NDANTE gira en general en torno
a tres (03) puntos: i) qm el dla de I'Cllcimimloji'c .rdlJildo o domingo, 1J1olit!()por el
que se pre.rwtó el siguimle dla Mbil; ii) que d úllimo día de .fU prl!J(J/ladóJI/1/(
jeriado y p()r lo Imllo se prcsenlfÍ el ti/a .(¡guim/e MMI;'y, ¡ii) qm simplemente .re
inam1rf CIl rl'fraso. Asimismo se derecta que en casi todos ellos, invoca In
aplicación del "término de la distancia" para que no opere la penalidad.

~u" bien, si ,ecmdamm. la estipulación contractuol que ,eeoge en el
~ONTR_i"\TO la penalidad por mora, no señala en principio como se
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computa los plazos y menos aún se establece la posibilidad de considerar
que vencido un plazo en día sábado o domingo, el m1smo se cumple en

el día siguiente hábil. Asimismo, en lo relativo a la presentación de las

Fichas Quincenales, tampoco se precisa que el plazo para su

presentación debe efectuarse en día calendarios o hábiles.

A fm de dilucidar ésta mterrogante, debemos recmm al

REGLi\l\JENTO aplicable por temporalidad a este COK1'Ri\ TO, que
nos dice lo siguiente en su An. 206°, sobre el cómputo de los pb.zos

dutante 1-1 etapa de ejecución contractual, que es justamente donde se
desarrolla las presentaciones de las fichas Quincenales obselTadas por

EL DEMANDANTE: "Durante la vigencia del contrato los plazos
se computaran en días naturales, excepto en los casos en los 'iue el
Reglamento indique lo contrario. El plazo de ejecución contractual
se computa en días naturales desde el día siguiente de la suscripción
del contrato o desde el día siguiente de cumplirse las condiciones
establecidas en las Bases. En ambos casos se aplicara
supletoriamellte lo dispuesto por los Artículos 1830 y 1840 del
Código Civil."

A su turno, los aludidos Artículos 1830 y 1840 del Código Civil señalan
lo siguiente:

"Artículo 183." El plazo se computa de acuerdo al calendario
gregoriano, conforme a las siguientes reglas:

1.~El plazo señalado por dz'as se computa por días naturales,
salvo que la ley o el acto jurídico establezcan que se haga por
días hábiles.
2.. El plazo señalado por meses se cumple en el mes del
vencimiento y en el día de éste correspondiente a la fecha del
mes inicial. Si en el mes de vencimiento falta tal día, el plazo se
cumple el último día de dicho mes.
3." El plazo señalado por alias se rige por las reglas que establece
el inciso 2.
4." El plazo excluye el dz'a inicial e incluye el dz'a del
vencimiento,

"'5.- El plazo cuyo ,i/timo día sea illMbit, vellce el primer día
'bU siguiellle.
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Artículo 184." Las reglas del artículo 183 son aplicables a todos
los plazos legales o convencionales, salvo disposición o acuerdo
diferente."

Ciertamente, de las normas glosadas en forma anterior se desprende con
claridad que el cómputo de los plazos es en días naturales o calendarios

en todo el desarrollo de la ejecución contractual y, por lo tanto, el plazo
establecido para la presentación de las fichas Quincenales se cumplen el

día calendario de su vencimiento.

En lo concierne a la im"ocación del "término de la distancia", cabe

señalar que dicha figura está recogida en el Art. 135° de la Ley del
Procedimiento ltdministrativo Gen(',~~ - Ley 17444 y cuyo tenor es

como sIgue:

"Artículo 135.~TérmÍ1lO de la dista1lcia
135.1 Al cómputo de los plazos establecidos en el procedimiento
administrativo, se agrega el término de la distallcia previsto
entre el lugar de domicilio del administrado dentro del territorio
nacional y el lugar de la unidad de recepción más cercarla a
aquél facultado para llevar a cabo la respectiva actuación.

135.2 El cuadro de términos de la distancia es aprobado por la
autoridad competente."

Como puede nprectarse del artículo glosado, para que pueda operar esta
figura, dentro de todo procedimiento admitustrauvo, es preciso que
exista previamente aprobado un cuadro de términos de la distancia y, que
su empleo se encuentre igualmente previsto.

De manera que no siendo aplicable en principio ésta regla al caso en
concreto por no tratarse de un procedim.iento adrml1Ístrauvo y, aún en el
supuesto que así lo fuera, se t.lene que el SUPERVISOR no ha
demostrado la existencta del cuadro de término de la distancia aplicable a
es [e CONTRATO y menos que en el mismo se haya prevtsto

expresamente su utilización.

E¡¡ co¡¡cl¡¡sió¡¡,CARECEN DE SUSTENTO TODOS LOS
ARGUMENTOS JUSTIFICANTES INVOCADOS POR EL
SUPERVISOR PARA SOLICITAR LA NO APLICACIÓN DE
LA PENALIDAD DETERMINADA POR PROVIAS
ACIONAL, ante la presentación tardía de las Valorizaciones )'
as Quincenales observadas por éste dltimo.



En segundo término, respecto a la aplicación de ''olms penalidades" }' en
cuanto a los cambios de profesionales, este Tribunal estima prudente

recordar que se acordó contractualmente, en este caso, los Términos de

Referencia contenidos en los numerales 3.7 y 10.8 del C00JTRATO:

"(...) utilizará el personal calificado especificado en su
Propuesta Técnica, no estando permitido cambios, salvo por
razones de fuerza mayor debidamente comprobadas. Para este
efecto, EL SUPERVISOR deberá proponer a PROVIAS
NACIONAL con diez (10) días útiles de anticipación, el
cambio de personal a fin de obtener la aprobación del
me;:(::'mado cambio. El nuevo personal profesional prc:'J:'esto
deberá reunir similar o mejor calificación que el profesional
oferta do inicialmente".

"(...) en caso el supervisor, hiciera cambios de personal, 1ZO

establecido en el numeral 3.7, este se hará acreedor a una
penalidad, 5/1000 del monto del contrato, dicha penalidad
quedará exceptuada, solo si el cambio de personal obedece a la
causal de fuerza mayor debidamente comprobada. JJ

De lo anterior se puede colegir que no operará este tipo de penalidad
siempre que el cambio de personal se deba a una causa de "fuerza
mayor", y que además dicha causa esté "debidamente comprobada".
Dicho de otro modo, no basta con invocar un suceso de fuerza mayor,

sino deberá demostrarse su existencia.

Revisemos seguidamente sí el SUPERVISOR ha cumplido con acreditar
y demostrar la existencia de la causal de fuerza mayor para cada uno de
los siete (07) casos que ha observado PROVIAS NACIONAL, no sin
antes destacar que para EL DEMANDANTE los cambios en los
profesionales sí se ddJieron a hechos de fuerza mayor, toda vez que se
originaron por propia renuncia inesperada de los ingenieros, hecho que
además está respaldada en el derecho de libertad de trabajo que tiene
cada uno de los profesionales que trabaj~n con el SUPERVISOR. Se
1lI1adeigualmente que presenta para su aprobación y conformidad los

'\

ambios correspondientes de los profesionales, con m;lyorcs y meJore~
características a las ofrecidas inicialm('ntc, y por el mismo costo;
, ~editándose con ello la fuet7.amayor al presentar el cambio.

i
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• Del Jefe de Supervisión: Cambio del Ing. Gabriel Mat:Ín Canehaya

por el Jng. Fabio Carazas - Fernández Baca, solicitado por el

Consorcio a PROVIAS NACIONAL mediante la Carta N° 004-
2008/SER-i\..IOT/CVIAL_ANDAH. Se afirma que la renuncia se

produce como caso de fuerza mayor, tipificado en la Cláusula G.l
del CONTRATO.

Si bien en la Carla N° 004-2008 qm com como medio probafon"o de la

demanda arbitral, el SUPERVISOR sostiene comoj"s/~fió'(/ciríJldel cambio

de J'" projúional, la remmcia illlempeJ/wa del In,~. Mmill, lambién lo el que
la Carla 5/1\10 de faba 05 de ///(9'0 del 2008 (que taJllbién /.'Ol77! en el
e:-.:pedientearbilral), por medio de la (lml éJtepOlle eII (()lIocimienlo su trl/muia
im:lJ()cable,se o/Mema que CIlrcced,,-la fúilJlancla de rerepcirínpor parle del
CONsORC10, no generando en consemCllcia, IJeI"'IJ.dmilitltdla mllsal de

juer:::.amq}0r im!Ocada.

• Especialista en Suelos y Pavimentos: Se afirma que el cambio

del Ing. Juvenal Félix por el Ing. Wilder Navarro fue solicitado por

medio de la Carta W OOG-2008/SER-MOT/CVIAL_ANDAH y
debido a una causa de fuerza mayor, por cuanto al haber esperado
mucho tiempo para el inicio de la etapa de supen'isión del estudio
desde e¡ue se presentó la propuesta técnica y también por el tiempo
prolongado superior al previsto en las Bases para desarrollar el
Expediente Técnico e iniciar inmediatamente con la II Erapa de
Supeni.sión de Obra.

Si bien por nJedio de la Carta f\TO 006-2008 qllc (om tomo mcdio proba/odo
de la demal/da arbitral, e! SUPERVISOR JOJ/iem tomo jllslijimdón de!
cambio del Ing jIl!Jet/(Jj FelLv Pinaffs, su rell/l1lda inlempeJ1Í1Ja,lambién Je

agrega en ella que 101profesional - cOlyltl/la1!1enleCOII olroJ prf?/úionales ",
habría maJl~/útad() u/ar impedido de continllar laborando en la .rupcmúión .

.fUI embargo, dr la Carla S / N° deficha 16 dejulio del 2008 (que tambié"
¡,()m:en el e.'\jJedimte arbitral). a través de la (¡fal el ingeniero mlJlbiat/o POlU
en (()Iwámiw/o J"U rtnamia iml'llcllble. Je oll,ren'c/qae la misma mrece de la

aJIIJ1(JJu:iade recepddl/ por parle del C01\TSORC10, 110 J!,emrtmdo en
,"01Het'llenrial'fIrHim;¡¡IHr!,ja wlI.ra! defllerza 1JIq)'or1I11'(){lIda.

Especialista en Hidrología y Drenaje: Cambio del Ing. Ricardo

Apaella por el Ing. Romeo Zanabria, solicitado a Carta NU 006-
OH/SER-MOT /CVIAI._ANDAH y debido a una causa de
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fuerza mayor, por cuanto al haber esperado mucho tiempo para el
inicio de la etapa de supervisión del estudio desde que se presentó

la propuesta técnica}' también por el tiempo prolongado superior
al previsto en las Bases para desarrollar el Expediente TéclllCO e

iniciar inmediatamente con la JI Etapa de SupervisIón de Obra.

Ji bienpor medio de la Carla J\TO 006-2008 que (om tomo medio probatorio
de la demanda arbitra!, el SUPERVISOR Jmlzene comojustijicaáón de!
cambio de! Jng. Ricardo Apadla ]\Ta/¡!r./rle,SI( relllmáa inlempCJlilla, lambié"
J"C agrega l!fI ella que la! prrjéJiollal- tolijlln/.amente ton olrosprojúiona!eJ -,
habría mtJIz!!estadoestar impedido de conlinllar labora1ldoen la S1IpemisiólI.

Si.. wb¡¡~o, de la revisión del e:•.pedienle arbilral 110 se obsl'm, :1~e e!
SUPERVISOR baya demOJ"lradola exislmda de la tom1l1licaáón o carla
por medio de la cual e! ingeniero cambiado pone el! fO!1odmimlo Sil l"I!1lllflda
im/lOcable. Por esle molivo, para el TrilJllnal 110le genera IlerosÍlm/itJld la
callsal defuerza mqyor in/lOcada.

• Especialista en Estructuras: Cambio del Ing. Arturo Bernardo

Meza por el Ing. Jorge Bautista, solicitado por medio de la Carta
N° 006-2008/SER-110T/CVIAL_ANDAH, debido a causas de
fuerza mayor, tal como lo indica en su carta de renuncia de fecha
16/07/2008.

Empero, de la Carla 5/ N° defld'¡J 16 deJitlio de! 2008 (qm Itlmbi¿1I¡"{JfTe
en e! expedienle arbilra~, a lraviJ de la ó'!lalel ingeniero cambiado pone C11
conoámietllo su re11lllláaim:1XImb/e, .re obsenoa qlfe la mún¡a carel"Cde la
com/anda de recepdón por pade del COI\IS0RCJO, 1111 generando en
I"OnJCtlleJlriaIleroJimilitud la mUJaIdeJimz{l lJIq)'Or'úlIJomda.

• Especialista en Metrados: Cambio del Ing. Jaime Cisneros por el
Ing. Víctor de la Cadena, solicitado por intermedio de la Carta N°
006-2008/SER-~[OT/C\r¡AL_ANDAH y se Jebe a causas de
fuerza mayor, la misma que está corroborada también con su carta
de renuncia de fecha 15/07/2008.

Jin em/J(/f,"go,ule Colegiado adl'lerle de la CarIo 5/1\70 defúha /5 dejulio
del 2008 (que lambzin {om: en el e.\.tedimte adJilral). ti Irm'Ú de la CIIalel

'" mg"''''' mmlnad,p"" '" """imi",!, .ca "mma" i",,,,,mb!e.qm la mw"a'\.:'an:ce de /(; COIlJ/üfUiade reapdón por ptl/le del C01\lSORCIO, l/O
g fleralldo I!II coJl.rcmmáa t'tmJJimi/tludla (auJal deJunza 1IJtfyorimJO(ada.

~ 110

\



r

J

• Especialista en Geología y Geotecnia: Cambio del Jng. Osear

Pcrcyra por el Jug. Ah'Ustin Paredes, solicitado a Carta N° 032-
2Ul1jSER-110TjCVIAI .._t\!'\DAH, la cual obedece a causas de
fuerza mayor y corroborada por su carta de renuncia de fecha

02/08/2011 }' que por error de cipco indica 02/08/2007.

Sin embargo, de la "!/Iisión del e>.:pedienle arbitral 1/0 se obsenJ(J que el
SUPERVISOR h{!y(/demostrado la e>.is/wcia de la coIJIIl1ltáJdón () eatta
por medio de la tlllI! el ingmiero cambiado P011C t'II amocimienlo Sil remmcia
im:vomble. Por üle /JIo/il'O, ptlra el 7iüilmal 110 le genera reroJimilil/ld la
musal deflferza JJJif)"orúlllomda.

• Especialista Ambiental: Cambio del Iug. Elías Cambell J ,liza por
la rng. Jeony Vill:mueva Bacz, solicitado a Carta N° 010-
2010/SER-:t\IOT/CVIAL_ANDAH, la cual obedece a causas de
fuerza mayor y corroborada por su carta de renuncia de fecha
08/03/2010.

Jin embargo, de la revisión dc! expedim/e arbi/ml efec/nada POI'el Colegiado,
adllin1e del/enol' de la Carla J/j\10 de fecha 08 de Illmo;p de/2010 (que
también am-e en el e.'..pediente arbitra!), que el motim de la TeJllmáa
imvocable es J"I( estado de sa/lld, bubo que JiJ¡embargo 1/0 ha sido co!7vborado
CON l1~g¡jJ1doclImento l1diáol1al,' ¡'()nclt!yélldoseqm ttll wl1J(11de jimza /J/{qor
110 genera t'l!rosimili/l1d para COI/sideral'ItI liD aplicacióJ1 de la penalidad
imp"esta por PRO Vú1S NACIW\TAL

En conclusión, CARECE DE SUSTENTO TODOS LOS
ARGUMENTOS JUSTIFICANTES INVOCADOS POR EL
SUPERVISOR PARA SOLICITAR LA NO APLICACIÓN DE
"OTRAS PENALIDADES" POR CAMBIO DE
PROFESIONALES determinada por PROVIAS NACIONAL

Para fInalizar, <::11 relación a las otras penalidades por «incumplimientu
de los recursos ofertados", este Tribunal estima de necesidad recordar

que también se acordó contractualtnente, en este caso, en los Términos
de Referencia contenido en el numeral 10.6 del CONTR ..ATO, 10

"siguiente: "Ell caso el Supervisor no contara con los recursos
ofertados para el control del estudio y obra se le aplicará una multa
.~
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equivaleute al 10 de la valorización del mes en que se detecta la
falta".

Sobre este panicular, este Colegiado observa que PROVJ¡\S

NACIONAL ha sustentado la lmpo~ición de tercer grupo de
penalidades, a través de un cuadro explicativo, en el que figuran - entre

otras co~as -, la identificación de las Valorizaciones alcanzada~ por el
Supervisor, el I\Iemorándum e Informe que cada uno de ellos generó, el
monto valorizado involucrado en cada uno, el porcentaje aplicado y la

suma de la multa impuesta. Sin embargo, también se observa que no
obra en el expediente arbitral copias de los referidos informes en los que
ha debido dejar constancia de la falta o ausencia de los recursos

ofertade." .:~kcionados con cada una de las valorizaciones alcanz? :.(~.

Adicionahnente a lo anterior, este Colegiado concluye que los
argumenros esgrimidos por EL CONSORCIO para rechazar la
imposición de este tercer grupo de penalidades, no han $ldo sustentados
objetivamente, esto es, no se ha acompañado la prueba idónea que
demuestre la directa relación de los reprogramaciones a las que estu,ro

sujeta la labor de supervj~ión, con los diversos períodos a los que
corresponden las penalidades.

De forma que POR FALTA DE PROBANZA este Tribuual
Arbitral llega a conclusión que TAMPOCO, al igual que en los
otros dos (02) tipos de penalidades, PUEDE DESCONOCERSE
LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA IMPUESTA ascendente a la
suma total de S/. 104,405.50 Nuevos Soles.
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Finalmente, estando al sentido de las tres (03) conclusiones
preliminares sobre la imposibilidad de aplicar en contra del
SUPERVISOR los tres (03) gmpos de penalidades establecidas por
PROVIAS NACIONAL eIl la Resolnción Directoral Ne 870-2013-
MTCI20 y, 110 pudiéndose por este motivo dejar sin efecto los
plintos 2.11, 2.12 Y 2.13 de la liquidaciólI del CONTRATO
realizada por dicho DEMANDANTE, sobre la aplicación de
penalidades por mora SI. 83,002.67, otras penalidades SI.

~ ~80,956.17 y multa SI. 104,405.50) cOlltellida en la mencionada
~Resolución; este Tribunal resuelve que este TERCER PUNTO

QNTRO VER TIDO DEBE SER DECLARADO INFUNDADO



44. CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO (EN RELACIÓN A LA
PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA SEGUNDA PRETENSIÓN
SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL): De
desestimarse la pretensión detallada en el tercer numeral, determinar si

corresponde o no declarar que se reduzca el monto de la penalidad por
ser ilegal y abusivo.

4.4.1. Posición del SUPERVISOR:

EL SUPERVISOR señala en su escrito de demanda que al amparo del
Art. 1346° del Código Civil, está permitido que el Juez (y por tanto, los
árbium;) pueden reducir las penalidades, por resultar éstas excesivas o
cuando la obligación principal hub;..:sl,; s:Jo en parte o irregularmente
cumplida.

Se agrega posteriormente en vía de alegatos escritos, que en la ctapa de
absolución de consultas, uno de Jos postores del concurso que dio lugar
al CONTRATO, formuló una consulta vinculada al numeral 11.3 de su
Cláusula Décimo Primera, en la que pidió se aclare si la aplicación de la

penalidad por mora por cada día de atraso es hasta el monto máximo
equivalente al 10% de la etapa que debió ejecutarse, siendo dicha
consulta confirmada por el PROVIAS NACIONAL. De cllo sigue el
DEMANDANTE que de darse penalizaciones, éstas deben
corresponder a las etapas en las que produjo el hecho y no del monto
total del contrato.

4.4.2. POSICIÓN DE PROVIAS NACIONAL

Esrado a lo expuesto en el anterior punto controvertido, solicita se
declare improcedente y/o infundada la pretensión arbitral de reducóón
de penalidades ligada a este cuarto punto en comro\'ersia; ello en la
medida que la tot.:llidad de penalidades impuestas por EL
DE1-1ANDANTE se han ajustado a lo establecido en el CONTRATO,
la LEY y el REGI.A:-"IENTO.

4.4.3. POSICIÓN DEL TRIBUNAL:
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En primer lugar, este Colegiado si bIen coincide con PROVIAS
"~ NACIO~AL en cuanto se pactó en el CO~TR ....A.TO (numeral 11.3 de la

~ Cláusula Décimo Primera), (Iue el cálculo de la penalidad por mora será
calculada, se efectuará sobre el monto máximo equivalente al diez por
~ to (10%) de la etapa en la que pertenece el informe, también lo es



que la Opinión del oseE N°078-2008/DOP de fecha 15 de octuhre
del 2018, dictada por razón de temporalidad dentro del campo de
aplicación de L\ LEY Y EL REGLAMENTO, resulta dara en señalar

que "E1zlos contratos de consultoría de obra, la penalidad por mora
se aplicará sobre el monto y plazo total del contrato,
independientemente de la forma de pago pactada y demás
prestaciones accesoriasconsideradas en el contrato."

Asimismo, en relación a lo afIrmado por EL DE~I/IANDANTE de que
en la etapa de absolución de consultas a las Rases (Consulta N° 16) se

habría precisado que el cálculo de la penalidad por mora corresponde al
monto .:"L ~ cOlrc:.pondc a cada uno de las etapas de la cjl',:"cián
contractual y no así al monto que arroja la ejecución rotal del
CONTR,\ 1'0, este Colegiado observa más bicn dc la copia de las Bases
Integradas del Proceso de Selección del Conc,!rso Público N° 0033~
2007/tITC/ZO, adjuntada por PROVIAS NACIONAL como medio
probatorio N° 1 de su escrito de contestación de demanda arbitral, que
en su Anexo N° 01 referido a la ReladóJ/ de COJ/SIIltasEftct"adas que está"
relacioNadasCOI/ los Términos de R~(erenda, no figura indicada Consulta N° 16,

ni tampoco la absolucIón comentada.

En concordancia con lo anterior, este Colegiado no puede tampoco
olvidar la precisión señalada en el numeral 15.1 de la Cláusula Décimo

Quinta (Régimen Legal) del CONTRATO, que define que "La relación
jurídica contractual está subordinada a las disposiciones contenidas
de LA LEY Y EL REGLAMENTO Y demás I/ormas ampliatorias y
modificatorias.". Lo que implica que por encima del acuerdo
contractual, debe primar y observarse en primer término, la normati,ra
especial sobre las contrataciones del Estado v por extensión las
Directi,ras y Opiniones del OSCE que la ilustran.

Asimismo, en lo que concierne al pedido de aplicación del Art. 1346° del
Código Civil, para que de esta forma el Colegiado reuuzc:t la penalidad
impuesta por PROVrAS NACIONAL al SUPER VISOR, es imperativo
citar textualmente en primer término la norma comentada:

~

«Art. 13460.- El juez, a solicitud del deudor, puede reducir
equitativamente la pena cuando sea manifiestamente excesiva
o cuando la obligación principal hubiese sido en parte o
egularmente cumplida."

'\
\,,
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De igual modo, a ftn de cxplicar sus los alcances normativos de cstc
artículo y, sobre todo, la observancia de los requisitos que el mismo trae
constgo, conVlene cltar a GUTIERREZ CA11ACHO y REBAZA

GONZALEZ\ quienes han manifestado sobre estc particular, lo
sIguiente:

"Desde nuestro puuto de vista, para la reduccióu de la peua
será preciso que uo sólo sea excesiva, sino que tal plus sea
claramente exagerado, de suerte que una simple comparación
entre los daños y ésta lo revele. Lo que etl el fondo proscribe
esta norma son las penas abusivas, es decir, aquéllas que
declaradameme exceden el fin de garantizar la obligación.
Bajo esta perspectiva, la tarea rj .. verificar que el supuesto de la
norma se ha cumplido tlO le correspondería al deudor que
solicita la reducción de la penalidad, sino al juez. Asimismo, el
carácter abusivo de la penalidad tampoco es susceptible de
verificarse en e! terreno probatorio, pues no es mediatzte
criterios objetivos, sino subjetivos, que se tendrá que evaluar
los mpuestos en que el mouto de la pena pactada es
"manifiestametlte excesivo",

A la luz de estas cotlSideraciones, pareciera que la
probanza de los daños que corre por cuenta de las partes del
contrato sólo podrá tener lugar una vez que el órgano
jurisdiccional haya determinado que nos encontramos ante una
cláusula penal que al ser "manifiestamente excesiva ", encaja
dentro del supuesto de hecho de la norma y, por ende, es
susceptible de .~erreducida.

Cabe setialar que el artículo 1346 del Código Civil no es el
único que otorga al juez la facultad de emplear su leal saber y
entender para la evaluación de! monto de los daños. Así, por
ejemplo, el art{culo 1332 del acotado Código establece el deber
del juez de fijar con valoración equitativa el resarcimiento del
datio que no pudiera ser probado etl su monto preciso. Lo
propio ocurre con el artz'culo 1407, el cual deja al arbitrio de
un tercero .que bien puede ser el juez- la determiuación COtl
criterio equitativo de la obligación que es objeto del contrato,
entre otras normas.

Frente a estos argumetltos, siempre podrá objetarse que la
determinacióu de si una cláusula penal es "manifiestametlte
excesiva" sólo podrá hacerse una vez efectuada la probanza de
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los darlos, pues sólo de este modo se podrá comprobar
su desproporción con el monto de la pena, esto es, mediante
criterios objetivos y llO subjetivos. Sin embargo, ello no excluye
la necesidad de efectuar una apreciación subjetiva, pues el
hecho de que el monto de la penalidad supere a los dallos
efectivamente irrogados, aun cuando se pueda comprobar la
desproporción, no llecesariamente significa que la pena es
"excesiva" y mucho menos "manifiestamente excesiva". En este
sentido, la apreciación subjetiva del juez parece ser
imprescindible.

La presencia del criterio subjetivo del juez podría ser llevada a
extremos en el mpuesto en que el deudor solicite la reducción de
la p:i.didad que, de acuerdo al sentido común, es sin h.(j,zr :l

dudas "manifiestamente excesiva", pero que, sin embargo,
omita aportar pruebas conducentes a demostrar la inferioridad
del monto del dalla. En este mpuesto, no parece sensato
declarar infundado el pedido del deudor por falta de pmebas.
Por el contrario, el buen sentido nos indica que el juez deberá
emplear su buen criterio a efectos de reducir prudencialmente y
de manera equitativa el monto de la pena pactada."

Pues bien, a juicio de este Colegiado, tampoco puede acceder a la
reducción de la totalidad de las penalidades impuestas al CONSORCIO,
toda yez que: i) De los propios términos de su regulación en el numeral
11.3 de la Cláusula Décimo Primera del CONTRATO, se desprende que
ella ya fija sus propios parámetros (máximo del 10% del valor del
CONTRATO); y, ü) El SUPERVISOR no ha demostrado
fehacientemente que el monto total de las penalidades aplicadas en su
contra resulten ser "manifiestamente excesiva" o el propio impacto
producido en las funciones de la supervisión de la obra, debido a las
falt~LSincurridas.

De modo que, de aCllerdo a lo seiíalado anteriormente, ESTE
TRIBUNAL CONCLUYE QUE NO CABE APLICAR
NINGUNA REDUCCIÓN AL MONTO DE LAS
PENALIDADES FIJADAS POR PROVIAS EN CONTRA DEL
SUPERVISOR, DEVINIENDO SEGUIDAMENTE EN

"

INFUNDADA LA PRETENSIÓN ARBITRAL
"'"",SUBORDINADA VINCULADA A ESTE CUARTO PUNTO

ONTR OVER TIDO.
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4.5. QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO (EN RELACIÓN A LA
PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA
PRETENSION PRINCIPAL): De declararse fundada la primera

pretensión principal, determinar si corresponde o no ordenar a
PROVIAS NACIONAL se proceda a la devolución de las cartas fianzas
de fiel cumplimento y adelanto en efectivo presentadas por el Consorcio.

Si bien el DEl\lANDANTE ha formulado esta pretensión como una de
naturaleza Accesoria a la Primera Pretensión Principal demandada,

debiendo en ese sentido seguir la suerte de ésta, es decir que debería ser
declarada INPUND¡\D¡\ por este Colegiado; también lo es qw:
conforme se desprende de los actuados arbitrales en la indicada
pretensión principal únicamente se ;,a emitido pronunciamiento y por
ende declarado que no puede declararse la aprobación de la liquidación
presentada por EL SUPERSIVOR a PROVIAS NACIONAL antes de
iniciarse el presente arbitraje, en la medida que ésta fue técnicamente
observada por EL DEl\lANDADO con la presentación de su
liquidación administrativa contenida en Resolución Directoral N° 870-
2013-1,ffCj20 y, finalmente el propio DE:l\lANDANTE observó a su
vez esta última, coligiéndose de todo ello que la liquidación final del
CONTRATO no quedó deftnida.

En tal sentido, coligiéndose de lo anterior que recién con el análisis de
los argumentos vertidos por las partes)' valoración de todos los medios
probatorios que los sustentan, este Tribunal ha declarado FL'NDADA
EN PARTE la Primera Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión
Principal demandada, reconocérsele al DE;\lANDANTE los montos

que se detallan en los literales a., b., e., d., e i.; resulta claro que con
esta última decisión se dilucida totalmente toda discusión respecto a
liquidación fmal del CONTRATO, entendiéndose en consecuencia que a
la liquidadón adminisuativa aprobada por EL DE;\1ANDADO por
medio de la Resolución Directoral N° 870-2013-l\ITCj20, deberá
.incorporársele también los montos aprobados en la pretensión

comentada.

Por oLIo lado, recordemos que esta pretensión lo que pretende es la
devolución las Cartas Flal17.aS pOI "FlCl Cumplnruemo" y por

'" ~~'\delantos", las lrusmas que están reguladas en los Artículos 215° y 218°
~e1 REGLAMENTO, los mismos que a la letra dicen

\,~" G••• " ~ P" ,",.,';m;.,~



Como requlSlto indispensable para suscribir el contrato, el
postor ganador debe entregar a la Entidad la garantía de fiel
cumplimiento del mismo. Esta deberá ser emitida por una SlIma
equivalente al diez por cien (10) del monto del contrato y, tener
vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a
cargo del c07ltratista, en el caso de bienes y servicios, o hasta el
consentimiento de la liquidación final, en el caso de e;ecución y
C011sultoríade obras". (Los subrayados son del Colegiado).

Artículo 219°.- Garantía por adelantos
La Entidad sólo puede entregar los adelantos previstos en las

Bases y solicitados por el contratista, contra la presentación de
una garantla emitida por idéntico monto y un plazo mínimo de
vigen:-i_-'de tres (3) meses, renovable trimestralmente r~(;:~el
monto pendiente de amortizar, hasta la amortización total del
adelanto otorgado. La presentación de esta garantía llOpuede ser
exceptuada en ningún caso.
Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3)

meses, las garalltlas podráll ser emitidas con una vigencia
menor, siempre que cubra lafecha prevista para la amortización
total del adelanto otorgado.
Tratándose de adelanto de materiales la garantla se

mantendrá vigente hasta la utilización de los materiales e
insumos a satisfacción de la Elltidad, pudiendo reducirse de
manera proporcional de acuerdo con el desarrollo respectivo."

Conviene igualmente destacar que mediante la Opinión N°
053-2010/DTN, el OSCE ha precisado que la devolución de la g2rantía
por adelantos se encuentra directamente relacionada con la amortización
del adelanto entrcgado; es decir, que la garanúa por adelantos sed
devuelra al contratist.'l una \'cz que éste haya amortizado el adelanto
recibido.

Pucs bicn, estando a 'lue la devolUCión de la Cana Fianza de Fid
Cumplimiento operará a partir del consentimiento de la licluidación fInal
del CONTRATO, por ser este uno de consultoría de obras (supervisión).
r tcruendo a su vez presente c¡ue l::ldilucidación de la controversIa en
relación a dicha liquidación se ha resuelto recién ahora con la decisión
arbitral tomada en este J ,audo (pmnera Pretensión Subordinada a la
primera pretensión principal), resulta claro que con ésta última
declaratoria se alcanza el propósito buscado de poner tin al
CONTRATO Y por ende quc al ya no existir ninguna obligación
mtractual que deba cumplir el SUPERVISOR, resulta totalmentc viable



("J.

que este Colegiado disponga que el Tribunal devuelva la referida "Carta
Fianza de Fiel Cumplimiento."

Situación similar a la anterior se presenta tracándose del pedido de
dcvolución hecho respecto a la "Carta Fianza por Adelamos", pues de la

propia liquidación administrativa elaborada por PROVIAS NACIONAL
no se desprende la existencia de algún reclamo al SUPERVISOR por la
falra de amortización de los adelantos otorgado por ella, lo que conlleva
a sostener con tocal claridad que la totalidad de dicho::; adelantos
otorgados a este últimos fueron en todos los casos debidamente
amortizados por EL DEMANDANTE. Por consib'Uientc, se concluye
que también este Colegiado debe disponer que se dc\'uclva al

SUPERVISOR la "Carta Fianza por i\':":ú~ntas"

En definitiva, este Colegiado dispone que el pedido del
SUPERVISOR debe ser declarado FUNDADO debiendo
ordenarse que PROVIAS NACIONAL proceda a la inmediata
devolución de las Cartas Fianzas de Fiel Cumplimiento y por
Adelantos vinculadas al CONTRATO.

4.(,. SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO (EN RELACIÓN A LA
SEGUNDA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA
PRETENSION PRINCIPAL O A LA PRIMERA PRETENSIÓN
SUBORDINADA): De declararse fundada la primera pretensión
principal o la detallada en el numeral 2, determinar si corresponde o no
ordenar a PROVIAS NACIONAL que expida la correspondiente
constancia de prestación que contenga la identificación del objeto del
contrato y el monto correspondiente.

Si bien como ya se indicó en relación al punto en conttO\TrsÍa anterior,
al haberse declarado INFUNDADO Primera Pretensión Principal
demandada, la pretensión accesoria a él debe seguit la misma suerte, es
decu, debe ser también declarada INFUND¡\DA pot este Colegiado;
también lo es que respecto a la Pnrnera Pretensión Subordinada a la

Primera Pretensión Principal, ha sido ueclatada FUNDADA EN
PAR TE, toda vez yue este Coleg¡auo le ha reconocido a favor del

SUPERVISOR los montos (¡ue se detallan en los /iterales a., b., C., d" e
l.

" En tan sentido, estando al reconocimiento señalado en el párrafo
"\ anterior, este Tribunal estima prudente disponer que PROVIAS le

~"'"~ oc """~ ,_ ~"'~" £"'"'o~,~:



objeto del contrato y el monto correspondiente, tomando en

consideración los montos adicionales reconocidos a favor del
DEIvIANDANTE por el presente Laudo.

En definitiva, este Tribunal considera que esta segunda pretensión
accesoria que está ligada a este sexto pumo controvertido, debe ser
declarada igualmente FUNDADA.

4.7. SÉTIMO PUNTO CONTROYERTIDO (EN RELACIÓN A LA
SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL): Determinar si corresponde
o no dejar sin efecto la Resolución Directoral N° 870-2013-MTCj20, que
resuelve aprobar administrativamente la liquidación del Contrat;J de
Supervisión de Obra na 064-2008-MTCj20 practicada por PRO V"IAS
NACIONAL por un saldo (-s/161 ,161.14).

4.7.1. Posición del SUPERVISOR:
EL SUPERVISOR en su escrito de alegatos ha sostenido con claridad
que la Resolución Directoral N° 870-2013-J\..1TCj20 debe ser dejada sin
efecto legal, toda ,"el que dentro del plazo señalado en la Directiva N°
007-2005~CONSUCODEjPRE, fue observada; observación que se
encuentra acreditado a través de la Carta N° 023-2013jSER-
IvIOTjCVL\L.ANDAH de fecha 16 de setiembre último. De ello que
colige también que esta resolUCIóndirectoral no ha quedado consentida y
no surte por ende efectos legales, además de ser arbitrana )' abusiva, toda
ve7. que PROVIAS NACIONAL le ha desconocido el mayor tiempo de
supervisión de la Primera Etapa (Sup. y Aprobación del Expediente
Técnico) correspondiente a los 324 días adicionales que se demanda
respecto de esta etapa.

)
'--'

Agrega que la Resolución Directora] N° 870-2013-i\fl"Cj20 debe
igualmente dejarse sin efecto legal, por carecer de la verdad material,
reqUIsito de valide% de todo acto administrativo, que se encuadra en el
supuesto de nulidad del numeral 1) del articulo lO' de la Ley 27444, Ley
del Procedírniento Administrativo General setlaJa lo siguiente:

"Aflí¡;¡t/o 10. - CUIJ-alfJ de !l/tildad
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Jon l'itirJJ del ado {/dllll"i.ftmtÍ!'o, qm ({lffJr11l JI! NlIlidad dt pleno derec!Jo, los \
J~l!."im!eJ:'
1, La C011travención a la Constitución, a las leyes o a las normas
reglamemarias.

El defldo o la omúión de algul/o de sus fl'qUiJiJos dI' JJa/idei! salm qm JI'

\



pn:set/le alguno de los J11J11estosde canservaáón del a(10 a qm se rejiere el Artímlo
14.
3. l.iH aetol e_\:presf!.fo los qlH rlfmllm (fimo canJeou'mia de la aprohadóll

automática o por s¡let/do admi"islratitl() positim, por los que Je adqlliere
fi1i1"tades, o dm:dJoJ, (liando JONtonlradoJ al ordenamimto j/llidico, o aJando IJ()
se Clfmplen con los requisitos, do(mmnlaciófI o trámites eswrialc.r para Sil
adquisición .
.J. Los mios administratil'Os que .reall constitllfill(JJde iflj;'(1((1ÓIlpwal, o qlle .fe

diflm como fOllsememia de la II/lJ1J1a". (La negrita es del
DEMAND,\NTE).

4.7.2. POSICIÓN DE PROVIAS NACIONAL:

Para PROVIAS NACIONAL, la Resolución Directoral N° 870-2013-
tvlTC¡20 no puede ser dejada sin efecto legal, toda vez que la misma
para aprobar administrativa la liquidación final del CONTRATO, ha
terudo presente, en todo momento, h Directiva N° 007-2005-

CONSUCODE/PRE.

4.7.3. POSICIÓN DEL TRIBUNAL:

Como ya se expuso con claridad al momento de analizar el primer punto
en controversia, este Colegiado ha reconocido que las dos partes se
cii1eron a lo establecido en la Directiva N° 007-2005
CONSUCODE¡PRE, procediendo por el lado del ahora
DEMANDANTE a aprobar administrativa la liquidación final del
CONTRATO, Ypor otro, que EL SUPERVISOR ha "observado" dicha
liquidación, conllevando esta última situaci6n al presente arbitraje.
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,\0 9".- Presu"ció" de validez

En cuanto a la afIrmación de que S~lobservación ha determinado que la
Resolución Directoral N° 870-2013-t\1TC¡20 no h"ya cluedado
consentida }' por ende no surte efectos legales, este Tribunal debe
recordar que si bien el cuestionamiento oportuno de esta deciSIón
administrativa ha impedido que la misma quede comcntida, no lo es
menos que dicha observación no puede traer como directa consecuencia
que haya perdido eficacia. Sobre este último punto debemos tener muy
en cuenta lo que scñaL'mlos artículos 7° )' l(ío (numeral 16,1) de la Ley
N° 27444 - Ley del Procedim.iento Administrativo General, cuyos textos
.ccn lo siglltcllte:

,)



Todo acto administrativo se considera válido en tanto su
pretendida nulidad llO sea declarada por autoridad
administrativa o jurisdiccional, seglÍncorresponda. JJ

"Artículo 16°." Eficacia del acto administrativo
16.1 El acto administrativo es eficaz a partir de que la
notificación legalmeme realizada produce sus efectos, conforme
a lo dispuesto en el presente capítulo.
(.)"

De lo anterior se sigue que pese a haber sido observada por EL
DE1fANDANTE la Resolución Directoral N° 870-2013-1fTCj20, ésta
aún sigue surtiendo efectos legales.

Empero, de lo resuelto por este Colegiado en el Segundo Punto
Controvertido que guarda directa correspondencia con la Primera
Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal demandada, se
tiene que dicho punto ha sido declarado FUNDADO EN PARTE, toda
vez que de todos Jos extremos ahí reclamados, se han amparado r
reconocido únicamente los literales a'J b'J c., d., e i.; lo que quiere decir
que sin perjuicio de lo reconocido en la Resolución Directoral N° 870-
2013-IvITC/20 deberá incorporarse a la liquidación aprobada por dicha
resolución, los montos y conceptos referidos en los anotados literales.

Por último, la causal de nulidad invocada por EL SUPERVISOR, en
contra de la Resolución Directoral N° 870-2013-1'vITC/20, no ha sido
debidamente sustentada, pues no se ha explicado en qué consiste la
contravención incurrida en esta decisión administrativa de PROVIAS
NACIONAL, a la Constitución, a las leyes o a los reglamentos.

En definitiva, ESTE COLEGIADO LLEGA A LA PLENA
CONVICCIÓN DE QUE ESTA SEGUNDA PRETENSIÓN
PRINCIPAL QUE CORRESPONDE AL SÉPTIMO PUNTO
CONTROVERTIDO, DEBE SER DECLARADA INFUNDADA.
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OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO (EN RELACIÓN A LA
TERCERA PRETENSION PRINCIPAL): Determinar si cotresponde o
no ordenar el pago de SI. 1'000,000.00 (un millón y 00/100 nuevos soles)
por concepto de compensación de indemnizaciún por daños y
erjuicios.

4.8.1. Posición del SUPERVISOR:

4.8.
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Si bien en la demanda arbitral, el DEMANDANTE no cuantificó el
monto de su pretensión indeml1Ízatoria, esto lo hace posteriormente a

pedido expreso del Coleglado .. AsiJmsmo, el sustento que justifica el
monto total de esta pretensión ha sido presentado en su escrito de

alegatos escritos, seúalando sobre este particular, lo siguiente:

"8.1 INTERES DE CAPITAL POR DEUDA DE LA
ENTIDAD
Mi representada, brindó servicios de supervisión dura1lte lUl

plazo mucho mayor a los 540 dlas materia del co1ltrato, tal y
conforme está acreditado e autos, es más desde noviembre del
año 2011. se vino reclamando ;J PROVIAS NACIONAL, el
pago por los mayores servicios que se brindó, lo cual también se
encuentra acreditado en autos.

PROVIAS NACIONAL era perfectamente consciente de
nuestro derecho a este pago que debió efectuarlo en la
oportunidad en que prese1ltábamos nuestras valorizaciones,
prueba de ello es que PROVIAS NACIONAL tramito en SIl

oportunidad y de manera reiterada, los requerimientos de
ampliación de plazo a favor del Supervisor y el pago
correspondiente, sin embargo, el mismo contrario a ley, no ha
reconocido lospagos requen'dos",

Está probado, que PROVIAS NACIONAL retrasó iudebida e
injustificadamente los pagos a nuestra parte, ocasionado un
perjuicio económico al Consorcio Vial Andahuaylas por el
costofinanciero que hemos tenido que asumir. ESTE MAYOR
COSTO FINANCIERO PARA PODER BRINDAR
NUESTROS SERVICIOS, TIENE LA RELACIÓN DE
CAUSALIDAD E IMPUTABILIDAD EN LA CONDUCTA
ANTIJURIDICA DE PROVIAS NACIONAL.

El interés de capital por la deuda de la Entidad al Consorcio
Vial Andahuaylas. quien ha tenido que financiar los gastos
incurridos por la desidia de PROVIAS NACIONAL en el no
pago oportuno del mismos. y que 110 han sido canceladas en su
totalidad generando lUl interés según el saldo correspondiente,
para el Cltal se aplicado 'la Tasa Efectiva Anual (TEA), el
concepto y los montos de intereses por pagos diferidos en el

\

tiempo, es conforme al cuadro siguiente, debiendo el Tribunal
reconocer al Consorcio Vial Andahuaylas la suma de SI,
635,808.59 (Seiscientos Treinticinco Mil Ochocientos Ocho y
91100 Nuevos Soles),por este concepto,

?
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8.1 COSTO DE CARTA FIANZA
E.1 costofinanciero por vigencia y mantenimiento de la Carta
Fianza es el3 trimestral, es decir desde agosto del 2013 hasta la
fecha, mantenemos vigentes nuestra Cartas Fianza de Fiel
Cumplimie71to y considerando la duración del presente proceso
arbitral de seis (06) a ocho (08) meses), bacen un total de 16
dieciséis mesesaproximadameme, lo cual implica lt11 gasto de:
Motito carta fianza:
5/.429,167.0012 anual x 16 meses (1.33 años) ~ 5/.68,666.72
Por el cual el Tribunal debe reconocer al Comorcio Vial
Andahuaylas la suma de 5168,666.72 (Sesentiocho Mil
Seiscientos Sesentiseis y 721100 Nuevos Soles), por este
concepto.

8.3 PERDIDA FUTURA POR NO CONTAR CON LA
DISPONIBILIDAD DE LA CAR TA FIANZA

/1,

Está acreditado que en virtud del engaño en que nos ha
mamenido PROVIAS, El CONSORCIO ba mantenido
vigeme hasta la fecha (cerca de 08 meses adicionales) cartas
fianzas por 1Ul monto aproximado de SI. 429,167.00, Esto a su
vez le ha generado que sus empresas integrames no puedan
contar con los recursos necesarios disponibles para poder
participar en otros procesos de selección al tener copadas sus
líneas de crédito ya que las elltidades financieras, 110 uturgan
nuevas cartas fianzas, mientras 110 hayan sido devueltas, a lo
que habría que agregar que el CONSORCIO, aún deberá de
mantener la vigencia de las Cartas Fianzas, por el plazo que
ure el arbitraje.
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En ese sentido y siendo estrictamente conservadores, debemos
señalar que el CONSORCIO, /10 ha podido participar, por la
razón a1ltes expuesta, a otros concursos públicos similares al
que nos ocupa por alio, habiéndose demostrado una pérdida de
oportunidad, si a los 09 meses le sumamos los
aproximadamente 6 meses que durará el arbitraje", se
completan 15 meses, se puede concluir, que el CONSORCIO
ha dejado de participar en 3 concursos públicos, de igual
magnitud.

En tal sentido, los c01lSorciadosse han visto perjudicados al no
participar en concursospúblicos, es decir el CONSORCIO ha
dejado de obtener una utilidad de 01 concurso pz1blico de
4'291,670.00 llUevas soles, cuya ,¡Ailidad sería del 10% = SI.
4 '291,670.00 x utilidad 10% = SI. 429,167.00 lluevas soles (sin
IGV), daño que deberá necesariamente ser asumido por
PROVIAS.

Demás está destacar que el cálculo de esteperjuicio lo hacemos
bajo el mecanismo indicado, y 110utilizando otro como podría
ser el rendimiento que dichas fianzas hubiesen producido en un
Fondo O en el mercado bancario, toda vez que por la actividad
propia de nuestra parte es evidente que la rentabilidad de
dichos recursos debe ser evaluada en función del tipo de
actividad a lo que se decida EL CONSORCIO.

Por el cual el Tribunal debe reconocer al Consorcio Vial
Andahuaylas la suma de SI. 429,167.00 nuevos soles)sin IGV,
por este concepto

Sumando todos estos rubros PROV/AS NACIONAL nos
deberá indemnizar por la mma de SI. 100,000.00 por concepto
de daños y perjuicios. >J

4.8.2. Posiciún de PROVIASNACIONAL:

De acuerdo a los términos esgrimidos por EL DEi\fANDADO en su
escrito de alegatos, la tercera pretensión principal lllle guarda drrecta
relación con el OctaYO Punto en Controversia, debe ser declara
INFUNDADA, los slguiemcs moriw)s:

"
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5. De lo expuesto previame1lte, queda demostrado que el
~ mpervisor 110tiene derecho al reconocimiento de ninguna de

las pretensiones planteadas respecto a la aprobación de la



liquidación de su contrato de supervlswn, la cual lúe
formalmente aprobada y notificada el 11 de setiembre 2013
(Resolución Directoral N° 870-2013.MTC/20), menos a1Í71al
reco71ocimiento por darlos y perjuicios, toda vez que la
prestación de sus servicios se ha desarrollado en el marco del
coTltrato suscrito, sin 7linguna observación durante el desarrollo
del mismo.

6. Si1l perjuicio de ello, el SUPERVISOR 110 ha prese1ltado
medios probatorios que acrediten el monto de 5/.1 '000,000.00
solicitado como indemnización por darlos y perjuicios.

7. Así, e::"UPERVISOR si71sustento alguno presenta un cu~/-o
serlalando que corresponde al "interés de capital por deuda
de la entidad al Consorcio Vial Andahuaylas, que ha
tenido que financiar los gastos incurridos y que no han
sido canceladas en su totalidad generando UTI Í7lterés
según el saldo correspondiente, ... " y además plantea o
calcula imereses futuros, indicando en la columna inicio/fin,
períodos hasta el mes de diciembre 2014). ¿En qué parámetros
se basa el SUPERVISOR para calcular su interés de capital
por deuda hasta diciembre de 2014, fecha posterior a la actual?
Ello demuestra que el SUPERVISOR solo está haciendo una
mera estimación del supuesto darlo, ello solo corresponde a un
dicho de parte que no puede ser valorado por el Tribunal
Arbitral.

8. Ante ello, debemos señalar que en el supuesto negado que
exista resp01l5abilidad por parte de PROVIAS NACIONAL,
es carga del SUPERVISOR cuantificar y acreditar el daño
respectivamente. Así pues, el arto 13310 del Código Civil
(CC) establece "La prueba de los daños y perjuicios y de su
cuantía también corresponden al perjudicado por la
inejecución de la obligación o por su incmnplimiento parcial,
tardío o defectuoso".

9.

10.

Asimismo, el arto 13210 del c.e. establece que "EI
resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su
cmnplimiento parcial, tardío o defectuoso comprende taTlto el
dallo emerge1lte como el lucro cesante, en cuanto sean
consecuencia inmediata y directa de tal inejecucióll. "

la lectura de ambos artículos, se desprende que si el
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SUPERVISOR pretende reclamar el monto de
S/.1 '000,000.00 como indemnización, debe cumplir con los
siguientes presupuestos: (i) tiene que probar que realmwte ha
sufrido un daiio con medios probatorios suficientes (daño
existente) (ii) y en tal caso que dicho daño habría sido
provocado por causa directa o próxima de PROVIAS
NACIONAL (relación de causalidad).

11. Asimismo, el SUPERVISOR 110 comidera que las cartas fianza
no se mantienen por mera voluntad de PROVIAS
NACIONAL, sino por regulación de la normativa vigente,
que está obligado a cumplir. En tal sentido, de acuerdo a la
normativa de Contrataciones del Estado, la carta fianza
deberá permanecer vigente hk~[a que las controversias se
resuelvan y se proceda con la liquidación, por lo que
solicitamos declarar infundada esta pretensión."

4.8.3 Posición de PROVIAS NACIONAL:

Expuesto de esta forma la posición de las partes este Colegiado estima
Pues bien, en primer lugar debemos establecer qué cipo de

responsabilidad es la que habría incurrido PROVIAS NACIONAL. Así-
en lo que a este caso concierne -, resultará claro estableccr de 10 antes
indicado que el origen de la obligación que se considCI"aincumplida, está
representan en mayor medida por las diferentes ampliaciones de plazo y
valoti7.aciones por una totalidad de 524 d.c., está referida a no dudarlo a

una de índole contractual.

Siguiendo entonces esta vertiente y más precisamente en el ámbito de la
acción indemnizatona por inejecución de obligaciones, se tiene que el
Articulo 13210 del Código Ci,,;} \'igente (en adelante CC) impone
responsabilidad a quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa
inexcusable o culpa leve, obligándolo al resarcimiento del dailo en cuanto
éste sea consecuencia inmediata y directa de tal inejecución. De esta
forma la ley exige como elemento de esta acción el nexo de causalidad
que vincula la obligación no ejecutada con el daño que ésta inejecución
haya producido. Así, el referido articulo establece 10 siguiente:

"Artículo 1321: Queda sujeto a la indemnización de daños y
erjuicios quien 110 ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa
'¡.excusable o culpa leve.,



El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el
daño emergente como el lllcro cesante en cuanto sean
comecuwcia inmediata y directa de tal inejecucióll.

Si la inejecucióIl o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso
de la obligación, obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se
limita al daño que podría preverse al tiempo en que ella fue
contraída."

o Para una mayor claridad sobre los alcances de la norma

comentada, PAZOS HAYASHIDA, nos dice que:

"Conf;; me a lo establecido en el artículo bajo comentari:., la
regla es que el resarcimiento por la inejecución de la obligación
comprende el daño emergente, así como el lucro cesante
(además del dmio moral), en tanto sean consecuencia
inmediata y directa de tal inejecución (independientemente de
que sean previsibles o no). Así, la inejecucióIl de la obligación
puede generar una multiplicidad de daños, pero no todos serán
resarcibles (y de éstos muchos menos serán resarcidos). Se
excluye de esta forma la indemnización de los dalias que sean
consecuencia mediata (o en todo caso indirecta) de la
itlejecución, salvo que su indemnización haya sido pactada
(J.

La regla anterior se aplica a los casos en que la inejeeución sea
generada mediando dolo o culpa inexcusable. Se distinguen asl
estos supuestos (de mala fe y negligencia gravísima que linda
con lo primero) del supuesto de culpa leve.

(1,,
l

~

Por su parte, si el sujeto actúa con culpa leve (en donde se
considera que es más clara una actuación de buena fe), el
legislador ha comiderado que éste sólo responderá por los
daños que sean también consecuencia inmediata y directa de la
inejecución, pero sólo en la medida en que los mismos sean
previstos o previsibles (.l.".
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o Además, en lo concerniente a la materia probatoria, nuestro derecho
sustantivo exige además que para ejercer una acción indemruzatoria, el
demandante debe probar el dolo o la culpa ll1excusable con la que los
demandados habrían actuado en la inejecución de la obligación,

,
o PAZOS HAYASHID JAVIER. EN "CÓDIGO CIVIL COMENTADO"
especialistas. GACETA J RíOICA. TOMO VI. Páginas 921 y 922.



debiendo también probar los daños y perjuicios causados así como la
cuantía de los daños de conformidad con los artículos 13300 y 13310 del
ce aplicables por tratarsc cn este caso de obligaciones establecidas
contracruahncnte. Dichos artículos estipulan:

«Artículo 1330: La prueba del dolo o de la culpa inexcusable
correspollde al perjudicado por la inejecución de la obligación
o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso.
Artículo 1331: La prueba de los darlos y perjuicios y de su
cuantía también corresponde al perjudicado por la inejecución
de la obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o
defectuoso. "

o Por 10 tanto, de lo expucsto previamentc sc desprcnde que es requisito
pata el resarcimiento por daños y perjuicios de origen contractual, el
que haya un nexo causal entre la inejccución dc la obligación o su
cumplimiento parcial, tardío o defcctuoso y el daño quc se alega. Lo que
quiere decir entonccs que en el caso particular que estamos

demandando, dcberemos probar 'lulo obligación no ha ejecutado
PROVIAS NACIONAL, o cumplido en forma total o parcial, tardía o
defectuosamente y, asimismo, deberemos probar que éste fue el hecho
generador del daño que señalamos habría sufrido el SUPERVISOR, así
como el guantum que deberá ser indemnizado a su favor.

o En ese sentido, para los cfecTOs dc determinar lo anterior, del caso de
autos sc advcrtirá los siguientes elementos exigidos expresamente por

nuestras normas sustantivas: i) El hecho generador del darlo que
alega el SUPERVISOR haber sufrido por parte de PROVIAS
NACIONAL; (ii) El dolo, la culpa inexcusable o la culpa leve con
la que habría actllado PROVIAS NACIONAL ell los hechos qlle
se le imputa el CONSORCIO; (iii) Los daños y perjuicios sufridos;
y (iv) Si existió mI nexo causal entre el hecho generador y el daJio
sufrido, así como la determinación de la cuantía de los dalias y
perjuicios acreditados (dalia emergente, lucro cesante y dalio
subjetivo).

Por ende evaluaremos seguidamente, uno a uno, estos

elementos:

\
•
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(i) El hecho generador del daño que alega EL DEMANDANTE
padecer de parte de PROVIAS NACIONAL:

De los antecedentes de la demanda arbitral y de las actuaciones
probatorias desarrolladas a lo largo de este proceso, se puede

determinar con nitidez que el hecho generador del daño serían la
injustificada demora incurrida por PROVIAS NACIONAL
en atender los pagos de las valorizaciones, las cuales se
originaron en el mayor tiempo de servicios incurridos por el
SUPERVISOR para cumplir con sus obligaciones
contractuales.

(ii) El dolo, la culpa inexcusable o la culpa leve con la que
hahrían actuado PROVIAS NACIONAL en los hechos que
se le imputa:

.Antes de indicar cuál de los supuestos indicados (dolo, la culpa
inexcusable o la culpa leve), es el que le impura EL
CONSORCIO al .\1'1'C,es preciso recordar que los Arúculos
13180 al 13200 del ce los definen, respectivamente, de la siguiente
manera:

"Artículo 1318." Procede COlldolo quien deliberadamente no
ejecuta la obligación.

Arttculo 1319.- Incurre en culpa il1excusable quiel1 por
l1egligenda grave 110ejecuta la obligaciól1.

Arttculo 1320.- AcUla con culpa leve quiel1 omite aquella
diligencia ordinaria exigida por la naturaleza de la
obligación y que corresponda a las circunstancias de las
personas, del tiempo y del lugar. JJ

1\hora l}l(:n,SI nos remitimos a las conclusiones anibadas en los
diversos puntos evaluados l:Il el presente Punto Controvertido, se
tendrá que éstas encajan cuando menos dentro del supuesto de

culpa inexcusable, pues la conducta de omisiÓn desplegada por
PRO\'I¡\S NACIONAL, resulta a todas luces negligente, en la
medida que era claro r notorio la mayor prestaciÓn de servicios
e¡\le vino desplet,'1lndoEL SUPERVISOR desde e¡uc culminó el
plazo inicial del CONTRATO, hecho que así ha quedado
debidamente evidenciado - por ejemplo - con el reconocimiento
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que ha efectuado este Tribunal a diversos montos adeudados en las
diversas etapas de los servicIos de supervisión a que se contrae el

CONTRATO (véase para ello la conclusión a la que arriba este
Colegiado en el segundo punto controvertido).

(iii) Los daños y perjuicios sufridos por el SUPERVISOR:

En cuanto a este punto, este Colegiado advierte que el daño
causado al CONSORCIO por la mayor prestación de sus ser\Ícios
y que generaron las correspondientes ampliaciones de plazo, es a

no dudarlo el calificado como DAÑO EMERGENTE,
consistente en la afectación real y ~ctual que importó no percibir la
compensación por los gastos im..Jtridos en la prestación de sus
obligaciones contractuales.

Que, lo señalado precedentemente es sin lugar a dudas una falta al
cumplimiento de sus obligaciones por parte de PROVIAS
NACIONAL, lo que se encuentra enmarcado dentro del concepto

de un incumplimiento contractual, además teniendo en cuenta lo
señalado por PROVIAS NACIONAL en el sentido que el
SUPERVISOR tenía la opción de pedir la Resolución del
CONTRATO implica que PROVIAS NACIONAL sabía
perfectamente que estaba en situación de incumplimiento y que
ello ameritaba la resolución del CONTI{¡\ TO, sin embargo no
hi;w nada para poner remedio a su acruar durante el lapso de

tiempo que aleb'a el SUPERVISOR.

Que, en el entendido que el lllcumplimiento contractual esté
probado y que el mismo ha producido un menoscabo en el
patrimonio del SUPERVISOR, quien no solo ejecutó prestaciones
durante un período prolong.ldo, sino que además no ha visto
cumplido el pago de las prestacione~ efectuadas, ello constituye un
actuar indecoroso por parte de la ENTIDAD lo que
evidentemente ha causado un perjuicio en el SUPER VISOR, lo
que por ende debe ser materia de indemnización.
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En tal sentido es criterio de este Tribunal que el daño ocasionado

""- al SUPERVISOR por la demora en el pago de las prestaciones
~fcctuadas, está probado por la conducta de PROVIAS

1"" \ClONAL uurantc toua la t:jccllcióll del CON'lRATO



Adicionalmente a lo anterior, debe tener presenre 'lue el artículo
13310 del Código Civil señala rambién que la carga de la prueba del
daño recae en quien se ha visto perjudicado por el incumplimIento;
regla que no es rígida y admite, como en el presente caso,

excepciones; la culpa no debe ser probada pues e1b se presume en
el caso dcllOcumplimiento de obligaciones, por lo menos la culpa
leve (cuando no existen casos de excepción como la fuerza mayor
o el caso fortuito), como en el presente caso, dado que PROVL\S
NACIONAL debió pagar oportunamente.

Es más, si nos preguntamos ¿Es necesario que el dailo se pruebe,
tratándose de una obligación pecuniana?, este Colegiado entiende
que lo. -'; pues el incumplimiento es objetivo: no se pagó de ma," ';}

oportuna, por lo tanto, quien alegue lo contrario deberá probarlo,
en este caso PROVIAS NACIONAL es quien no ha probado el

pago oportuno, siendo que además ha aceptado que pagó mucho
tiempo después,

Igualmente, a la pregunta, ¿Debe acreditarse que la demora en el
pago me ha producido como consecuencia de un daño?, en este
sentido resulta l1llportante traer a colación la opinión acertada del

Dr. León Barandiarán cuando comente el artículo 13230 del

Código Civil de 1936, antecedente del 13310 del Cóctigo Civil del

1984, quién señala lo siguiente: "El deudor debe probar el daño
y el perjuicio sufridos, y el cómputo respectivo en cuanto a su
valorización. En algullos casosno es necesaria la prueba, pues
funciona la presunción jure et de jure. como ocurre en las
obligaciones en dinero, o si se halla predeterminado el monto
de la reparación. como sucede con la cláusula penal."'. Del

mismo modo lo hace Ricardo Lorenzetti, quien comenta: "la
víctima debe probar el daño wya reparación pretende.
Tradicionalmente se aceptó que operan presunciones de daño
en las obligaciones de dar sumas de dinero, en la cláusula
penal y en las arras penitenciales. No obstante también hay
reglas de experiencia que se incorporaron legislativameme
como la del arto 1084 respecto de los herederos forzosos, o bien

(
, I

{J

l LEON 8ARANDIARAN,
Lima 1992. 630pp.

JOSé~atado de Derecho Civil. Tomo 111 Volumen 11WG Editores.
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la que se subsume en la tesis del valor de la vida humana que
eximiría de la prueba concreta de losperjuicios.)~

De modo tal que, la regla gue obliga al acreedor de la obligación de

la prueba del perjuicio por el incumplimiento, no es monolítica,
pues en función a la propla presunción de culpa que contiene el
artículo 13290 del Código Ci\'il, la culpa no debe ser probada y por
extensión el daño tampoco, pues solamente frente al caso de dolo
o culpa inexcusable estaríamos frente al supuesto de la carga de la
prueba que debe ejercer el perjudicado, supuesto que no es el

presente, ya que no se está pidiendo al Tribunal gue se pronuncie
en tal sentido y que la mdemnízación que solicitan esté amparada
en el dolo o la culpa inexcusable n~ .1RüVIAS NACIONAL.

Es sólo en su incumplimiento o su cumplimiento tardío, en tal
sentido este Tribunal estima que la carga de la prueba se relativiza
}' basta con el solo hecho de la existencia del incumplimiento para
que se genere el daño.

(iv) Nexo causal entre el hecho generador y el daño sufrido, as{
como la determinación de la cuantía de los daños y perjuicios
acreditados (daño emergente, lucro cesante y daño moral):

En relación a este cuarto y último ítem, debemos señalar que la
causalidad, visto como un fenómeno jurídico, tiene una doble
función: en primer lugar, 'vincular el daño con el actuar humano al
efectuarse la tecomtrucción de los hechos, determinando de este
modo la auto.ría al imputarse responsabilidad; y, en segundo lugar,
determina las consecuencias del hecho, esto es, el daúo total
ocasionado a partir del cual se puede apreciar en qué medida ()
hasta dónde el responsable deberá resarcir.
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Tomo 1. Fondo Editorial de

Para la primera de las fimciones descritas que está
íntimamente ligada al nexo causal, ésta tiene su correlato en la

ya señalada omisión incurrida por PROVL\S NACIONAL en
atender prontamente las ampliaciones de plazo reclamadas.

~ LORENZETTI Ricardo L. R vista Jurldica Argentina LA LEY.
Derecho y Economia. Buenos Aiie\gen'ina 2009. Página 225.

\



r

A su turno, en lo referente a la segunda de las fimciolles
descritas que fluyen del nexo causalidad, es preciso que se tome

en cuenta que existiría cuando menos un hecho generador de los

daños denunciados, pues como ya se describIó en el ítem i), esto
es, conducta omisiva de l'ROVIAS NACIONAL consistente en
NO haber atendido prontamente el pago por la mayor prestación
de servicios de la supervisión, y la consecuencia que ello acarrea,

como el pago del intereses de capital correspondiente a la deuda
que le tiene el DE!vIANDANTE al SUPERVISOR, que a su vez
redundan en el mayor costo financiero para que pueda éste último
brindar sus servicios; el propio costo de la carta fianza r la
consiguiente pérdida futura al no contar con la disponibilidad de la
anot¡¡:1;; r:afta fianza.

Cabe indicar que en cuanto a b determinación de la cuantía
indemnizatoria, este Colegiado hace uso de la facultad señalada en
el Articulo 1332 del Código Civil, haciendo una valoración
equitativa.

En efecto, recordemos que El SUPERVISOR ha demandado en la
presente pretensión el pago de los intereses de capital por deuda de
PROVIAS NACIONAL ascendente a SI. 635,808.59 Nuevos
Soles, estimando el Colegtado el resarcimiento reducido a la suma
de SI. 532,807.60 Nuevos Soles; el costo de la carta Fianza por
un monto de SI. 68,666.72 Nuevos Soles, el Colegiado estima
reconocer el monto reducido a SI. 57,542.78 Nuevos Soles; y,la
pérdida futura al no comar con la disponibilidad del monto que
comprende dicha garanúa, concepto que se cuantifica en la suma
de SI. 429,167.00 Nnew)s Soles, sin IGV, el Tribunal Arbitral
estima del caso reconocer la suma disminuida a SI. 359,641.95
Nuevos Soles; conceptos y montos que a Juicio del Tribunal
Arbitral el DE!vrANDi\NTE ha cumplido con acreditar
debidamente en este expediente arbitral.

• En suma, este Tribunal concluye que debe reconocerse el monto
, total demandado por el SUPERVISOR por concepto de
~esarcimie1ltO por daños y perjuicios, ascendiendo éste a la suma

il~/. 950,000.00 (Novecie1ltos Cincuenta mil y 00/100 Nuevos
t;

Sole ) .

.~ ~

1IJ

\ 134



4.9. NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO, (EN RELACIÓN
CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL): Determinar en qué porcentaje
corresponde a cada una de las partes asumir los gastos arbitrales
generados en el presente proceso arbitral."

Para finalizar, respecto de este noveno r último punto controvertido, es
preciso recordar que según lo establecido en la normas de la materia, el
Tribunal fijará en el laudo los costos del arbitraje, comprendiendo ~

entre otros-,los honorarios y gastos del Tribunal Arbitral, los honorarios
y gastos del Secretario, r los gastos razonables incurridos por las partes
para su defensa en el arbitraje.

Asimismo, debe tener presente que en L~ :,era ¿e Instalación se dispone

que los honorarios definitivos de los árbitros r del secretario arbitral se
fijarán en el laudo arbitral mediante la suma de los anticipos
determinados durante el desarrollo de las actuaciones arbitrales, teniendo
en cuenta la estimación pecuniaria de las pretensiones efectuadas por las
partes, la complejidad de la materia controvertida y el desarrollo de las
acruaciones arbitrales.

Por lo ranto, en cuanto a la determinación de los '~'ost()Sdel arbitrtlj"e"
(entendido este como lo define el Art. 70° de la LA~, a este Colegiado le
corresponde establecer quién debe asumirlas. En tal sentido, este
Tribunal considera, a efectos de regular el pago de tales conceptos,
revisar el correcto comportamiento procesal de las partes, y la
lOcertidumbre jurídica 'lue exisúa entre ellas)' que motivó el presente
arbitraje.

Así, en lo que respecta a la conducta procesal desplegada por las pattes
en relación a este proceso arbitral, tendremos que ambas se han

9 "Artículo 70.- Costos.

(
I

CJ

Eltriblm,¡[ arbitral fijará en ell,lIIdo los {;O.\to,del ,/rbitY<lje. Los tosto.\ del arbitruje comprenden:

¡l. Los bonorarios y ga,loS del tribunal arbitral.

b. Lo, hmwrario, y Kilstos del,eactario.

c. Los gastos administrativas de la institución urbitntl.

d. Los bonorllrios y gustos de los peritos o de cualquier otra asi>tellcill requerida por eltri/Jwwl ,¡rbitral.
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e. Los gas/os rIlzIJllúbles incl/rridos por 11/.1partl:s purú Sil defensll ell el arbitraje.

f 0.\ dem,ls gastos ra:tonllbles originados en 1m </ctlulciolles arbitrales. D~
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comportado adecuadamente en el decurso de su tranutación, truentras
que respecto a la incertidumbre jurídica que las llevó a seguir el presente
proceso arbitral, este Colegiado estima que la misma sí existió.

En consecuencia, en atención a lo anteriormente señalado, este
Colegiado se estima que tanto el CONSORCIO como PROVIAS
NACIONAL sí tuvieron motivos suficientes y atendibles para
litigar y defender su posición en esta vía arbitral, tazón por la que
se concluye en condenar a ambas en el pago de la totalidad de las
honorarios y gastos del Tribunal Arbitral y de la Secretaría Ad -
Hoc, al igual que los gastos razonables incurridos por ellas para su
defensa en el presente arbitraje, correspondiendo asumirla en un

50% cada '1:"a.

En cuanto a lo segundo, en atención al primer anticipo de honoranos
arbitrales fijado en el numeral 47) del Acta de Instalación y el segundo
anticipo establecido por medio de la Resolución N° 03 de fccha 21 de
marzo del 2014; este Colegiado fija como honorarios arbitrales
definitivos, las sumas de SI. 69,000.00 Nuevos Soles netos para cada
árbitro y SI. 34,500.00 Nuc\"os Soles netos para la Secretaría Arbitral,los
mismos que ya han sido cancebdos en su totalidad.
En conclusión, en relación a este Noveno y último punto
controvertido este Tribunal Arbitral resuelve en condenar a ambas
en el pago de la totalidad de las honorarios y gastos del Tribunal
Arbitral y de la Secretaría Ad - Hoc, debiendo asumirlas de
manera proporcional (50% cada una), al igual que los gastos
razonables incurridos para su defensa en el presente arbitraje.

1lI. PARTE RESOLUTIVA:

Por tanto, los árbitros 'lue suscriben, por UNANU.,.lIDAD, expiden el siguiente Laudo:

PRIMERO.- Con respecto al Primer Punto Controvertido que corresponden a la

Primera Pretensión Principal demandada: Se declara INFUNDADO; por los

fundamentos expuestos en el presente Laudo.

SEGUNDO.- Con respecto al Segundo Punto Controvertido que corresponde a la
Primera Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal demandada: Se
declara FUNDADO EN PARTE, reconociéndoscle al SUPERVISOR los montos

" ecJamados en los literales: (a) por sus servicios relacionados a los Informes N° 3 Y
° 4, ascendentes a 5/. 179,190.00 Nuevos Soles, más el IGV e incluido los ajustes y
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la aplicación de los saldos que pudieran corresponderlej (b) por el mayor tiempo de

servicios de supervisión correspondiente a la primera etapa (Supervisión de la
revisión y aprobación del expediente técnico) ascendente a SI. 1'759,320.00 más
IGVj (c) por el saldo del gasto general contractual, la reducción del pago de la

valorización N° 01 de setiembre del 2009 Y los mayores gastos generales por
ampliación de plazo o reestructuración del presupuesto de supervisión dejado de
pagar por la segunda etapa de supervisión de la obra, por la SI. 136,408.22 más el
IGVj d) por los mayores gastos generales en la segunda etapa de supervisión
correspondiente a los 237 días adicionales que demandó esta etapa, por la suma de
SI. 362,878.64, más IGVj e (i) por concepto de saldo dejado de pagar por PROVIAS
NACIONAL, correspondiente a la valorización de la Etapa III - liquidación de

Obra, ascendente a SI. 156,338.00 Nuevos Soles, más IGV; por los fundamentos
t: :¡"'~l{'.,:tosen el presente Laudo.

TERCERO .. Con respecto al Tercer Punto Controvertido que corresponde a la
Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Subordinada a la Primera

Pretensión Principal: Se declara INFUNDADO, por los fundamentos expuestos en

el presente Laudo.

CUARTO.- Con respecto al Cuarto Punto Controvertido que corresponde a la
Pretensión Subordinada a la Segunda Pretensión Subordinada a la Primera

PretensiÓn Pri.nQJlli1:Se declara INFUNDADO, por los fundamentos expuestos en

el presente Laudo.

QUINTO.- Con respecto al Quinto Punto Controvertido que corresponde a la
Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal: Se declara
FUNDADO y, en consecuencia, se ordena a PROVIAS NACIONAL que devuelva al
SUPERVISOR las Cartas Fianzas de Fiel Cumplimiento y por Adelantos vinculadas
al CONTRATO; por los fundamentos expuestos en el presente Laudo.

SEXTO.- Con respecto al Sexto Punto Controvertido que corresponde a la
Segunda Pretensión Accesoria ;1 la Primera Pretensión Principal o a la Primera
Pretenf>iÓn Subordinada: Se declara FUNDADO y, en consecuencia, se ordene a
PROVIAS NACIONAL que expida a favor del SUPERVISOR, la correspondiente
cOllstancia de prestación que contenga la identificaciÓn del objeto del contrato y el
monto correspondiente, conforme a lo resuelto en el prescnte Laudo.

{J SÉPTIMO.- Con respecto al Séptimo Punto Controvertido que corresponde a la

'~egUnda Pretensión Principal, Se declara INFUNDADO, por los fundamentos ,

_ puestof>en el prcsente Laudo. .£ \ ~
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OCTAVO.-Coo respecto al Octavo Punto Controvertido que corresponde a la

Tercera Pretensión Principal: Se declara FUNDADO EN PARTE,
disponiéndose que PROVIAS NACIONAL pague a favor del SUPERVISOR, la

swna de SI. 950.000.00 Nuevos Soles por concepto de daños y perjuicios, el mismo
que corresponde al pago de los intereses de capital por deuda de PROVIAS
NACIONAL ascendente a SI. 532,807.60 Nuevos Soles; al costo de la carta Fianza
por un monto de SI. 57,542.78 Nuevos Soles; y, la pérdida futura al no contar con la
disponibilidad del monto que comprende dicha garantia, ascendente a la suma de
SI. 359,641.95 Nuevos Soles, sin IGV; de conformidad con 10 expuesto en el

presente laudo.

.BNDOZA MURGADO
ECRETARIO

KATTY

/' .
HORACIO CANE A..'IORRE,

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

- //" .{p (c/
JESÚS IVÁN GALINDO TIPACTI

ITRO

NOVENO.- Con res ccto al No eno.P.u to Controv r id u corres ond a la
..-----

uar a Pr t nsi' n Prin' : Condenar a ambas .partes al pago de la totalidad de 1.,l<'
honorarios y gastos dcl Tribunal Arbitral y dc la 'Secretaria Ad - Hoc, debiendo

asumirlas de mal}tra proporci<pt~O% cada una~ al igual que los gastos
razonables incurridos para su defensa e el arbitraje.

El presente budo es~ .tivoe in~
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